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De nuevo me toca redactar este documento oficial 
en que intento condensar, probablemente con mejor 
voluntad que fortuna, lo que fué la vida judicial en el 
año transcurrido, uno mas de una existencia consaga- 
da ilusi io de la misic alta 
que a los numanos pueae confiarse, aunque no siempre 
la realil lo m01 rejas cc 
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realiza según diredtiices definidas, en las que venturosa- 
mente tienen poca influencia los cambios de personas, 
~ i o  por ello me es d:iclo evitar la turbación del que, com- 
pareciendo piiblicaniente ante un nuevo Jefe, ha de de- 
cirle, fuera clc la intimidad obligada del despacho or- 
dinario, lo quc piensa y siente en torno a los grandes 
problemas que en sus Memorias-de la que ésta prc- 
tende ser un exacto resumen-le dijeron los Fiscales 
españoles, a veces con i-uda sinceridad que es para mi 
la mejor y la mayor prueba de lealtad que pueden dar 
al Poder público. siempre con aquella pureza de inteii- 
eión que es calidad muy señera de los miembros del 
Ministerio público a los que he aprendido a estimar a 
través de una gestión lo bastante duradera para apre- 
ciar objetivamente el precio inestimable de su consejo, 
la modestia de sus modos, la delicadeza de su proceder, 
lo preciado de sus sacrificios y renunciaciones ..., y puc- 
de que la injusticia con que suele tratárseles por razo- 
ries que no dejaran de asomar con frecuencia a las 
páginas de este trabajo que en todo quiere estar guiado 
por la verdad a la que todos nos debemos, cuando del 
hien público se trata. 

Pretendo esta vez que al redactar la Memoria anual. 
sin faltar como no faltó nui a reseña del I 

miento legislativo que,. en m: menos, afecta 
hombres y a las cosas de justicia, se haga especial 
capié en un tema que, si nunca pudo soslayarse, 1 

samente por ser nuestro, adquiere en este año r c  

singular: me refiero al vigesimoquinto aniversari 
la promulgación del Estatuto por el que se rige e 
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irlo propicia, pasa volver sobre ideas, sólo esque- 
:amente expuestas en las Memorias publicadas en 
-so de mi gestión ; y trato además de conse.qiir que, 

al exponer con la sistemática que me parece más clara, 
las cuestiones m l s  importantes que sugiere la lectura 
de las Memoi-ias fiscales, según un patrón preestableci- 
do que, en mi personal sentir, está anticuado'y no tiene 
la flexibilidad que pueda hacer más Útil esta clase de tra- 

bajos, los cuadros estadísticos que se consignan como 
apCndice al  final de la Memoi-ia, adquieran el conve- 
niente relieve, merced a unas cuantas pinceladas que, 
por imperfectas que sean o que parezcan, digan algo 
más de lo que puede decir la frialdad de los números; 
porque, en definitiva, y digase de una vez por todas, lo 
que más interesa en este trance a los que administran 
justicia-, a los que colaboran, más o menos directa- 
mente en ella, y aun al público en general, es sabex con 
la posible exactitud el sentido de la labor ingente. de 
los Tribunales, el valor de sus realizaciones, la impor- 
tancia de un cometido que no siempre se aprecia con 
justeza por los llamados a conocerlo, acaso porque se 
realiza en el calIado rincón del Pretorio y sin esos alar- 
des publicitarios que actúan como instnimentos de pro- 
paganda, que la Justicia no necesita ni aun en los casos 
en que ve desconocido o menospreciado un esfuerzo 
que algunos no comprenden y otros no quieren com- 
prender; le basta con la propia estimación y con un 
sentida de sil propia responsabil 
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que se retocaron todos los sectores de la administra- 
ción de justicia, con excepción del Ministerio Fiscal, 
acusa una tendencia a la estabilidad, como si se qui- 
siera cobrar alientos para emprender la gran reforma 
que demandan nuestras organizaciones judiciales y los 
cuerpos fun,$amentales de derecho procesal. 

Asi, y por lo que dice relación a la carrera judicial, 
la disposición de mayor relieve (Ley de 13 de julio de 
1950 que, a pesar de la fecha de su aparición, puede 
ser incluida en este periodo), se limitó a satisfacer ne- 
cesidades de personal, impuestas por el trabajo crecien- 
te de los Tribunales, por obra de la fundación de nue- 
vas Salas de lo Civil en  .las Audiencias de La Coruña, 
Sevilla y Valencia; aumento de personal en las de Bur- 
gos y Valladolid; establecimiento de nuevos Juzgados; 
modiücación en la plantilla de la Inspección de Tribu- 
nales y creación del puesto de Teniente inspector fiscal 
en la organización de la Fiscalía Suprema. Aparte cl'e 
esa disposición no se registran en este periodo, sino otras 

menor importancia, como Son la Orden de 21-de di- 
c iem~re  de 1950, que ante el volumen de asuntos pnr 
despachar a la Audiencia de Madrid creó tres seccio: 
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&el personal, y 1: de enero de 1951 establecier 
normas para f o ~  las solicitudes de traslado. 

En la carrera liscal, un Decreto de 10 de agosto 
1950, zanjando una vexc ~st io ,  puso mano sin n 
ambición en el problem, ,, ,,S excedencias y modii.,,, 
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las nuevas plantillas, intentando acomodarlas 
a lo que demandaban las necesidades del servicio, vistas 
a través de las estadísticas de nuestro trabajo. Y aun- 
que es obligado reconocer que, por el momento, me- 
joró la dotación, de personal fiscal en algunas Audien- 
cias, y salvó la situación de agobio que por su carencia 
se había producido, subsisten en gran parte otras ne- 
cesidades que con el tiempo habrán de atenderse, en 
la medida que exige el deseo de que, sin innecesaria 
prodigalidad, cada Tribunal tenga al servicio del Mi- 
nisterio Fiscal aquel mínimo de funcionarios que exi- 
ge el que pudiera denominarse normal levantamiento 
de sus cargas. 

Algunos retoques se hicieron en este período en las 
organizaciones peculiares de la Justicia municipal. En 
ese punto cabe señalar, por orden rigurosamente cro- 
nológico, la Orden de 20 de mayo de 1950, que supri- 

<*P‘- 
mió diversos Juzgados comarcales en las Audiencias p k C - l  - ' 

L de Albacete, Barcelona, Cáceres, La  Coruña, Granada, f - - 
$ 3  

Madrid, Pamplona, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za- + 
ragoza; tendencia smeadora que re\-ela en el Poder 4 

"-, público la preocupación, que persiste, de corregir los 
\ f.- defectos de una demarcación que suscitó la crítica de 

las instituciones de la Justicia menor, tal como apre- 
curadamente se moldearon a l  implantar, en todos sus 
spectos, la Ley reformadora; el Reglamento de 26 de 
ilio de 1950, que con nobles finalidades reguló la crea- 

cióu de becas para los :ionarios, y la Or- 
den de 9 de junio de rórrogas de juris- 
dicción. 
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Inspira la Ley de 18 de diciembre de 1950 que permite 

a oficiales y auxiliares continuar en activo, mientras 
gocen de la necesaria aptitud, ciiando al cumplir la 
edad exigida para 1x1 jubilación forzosa, no tuviesen 

cumplidos veinte años de scrvicjo activo, ni gozasen 
derccho a la jubilación por otros conceptos, y el Be- 

creta de 23 de febrero de 1951, qué dispuso la cieaci6n 

de su Mutiialidad. 
Al Secretariado afectaron la OrcFeri de 22 de enero 

de 1951 estableciendo la plantilla de Secretarios de 

Tribunales y la de 10 de febrero de ese mismo año, 
interpretativa del art. 29 de su Decreto orgánico sohrc 
sustituciones. 

Y en cuanto a los agentes judiciales, sólo merece 
registrarse una Orden de 20 de abril de 1951 que hizo 
la distiibución del personal señalando sus plantillas. 
Pocas clisposiciones pueden ser recogidas en el lapso 

de tiempo a que esta Memoria alcanza, en relación 

con las profesiones forenses. Aparte la crt je los 
Colegios de A1)ogados de Castellón de la Plana (Orden 

de 30 de septiembre de 1950); de Zamora, Ore 
Vitoria (Orden de 2 de noviembre de 1950), del C 
provincial y Único de Guipúzcoa (Orden de 31 de ene- 
ro de 1951) y del Colegio Único de  Las Palmas de Gran 
Canaria (Orden de 15 de marzo de 1951), sólo cabe 
anotar en este punto una Orden de 27 de julio de 1950, 
que atendió al modo de renovación de las Juntas de 
estos Colegios de profesionales, y i de nc 
bre de ese mismo año, resolutorio de un problem 
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»layor alcance tienen las disposiciones que en el 
curso del año judicial se dictaron en relación con la 
complicada ordenación jurídica de los arrendamientos 
url~anos' (Decreto de 26 de enero de 1951, que conside- 
ra  coniprendidas en el art. 126 d'el texto articulado 
de la Ley las diferencias por elevación de las exaccio- 
nes de carácter fiscal y, sobre todo, el Decreto-ley de 
20 de abril de 1951, que regula el desahucio por causa 
de perturbacicin social); con la vidriosa materia ae 
censos y foros (Ley de 18 de diciembre de 1950) y con 
la composición de las Salas del Tribunal Supremo que, 
en obediencia a la Ley reformadora de los conflictos 
de jurisdicción, ha de resolverlos (Decretos de 3 de oc- 
tubre de 1950 y 16 de febrero de 1951). 

Todas esas djsnosiciones 'permiten comprobar la 
exacti ~rvación que nos permitimos hacer 
al con apartado, ya que, pese a su diver- 
so alcance y significación, constituyen aisladas rectifi- 
caciones o normas complementarias de una ordenación 
superior, impuestas por exigencias de la práctica. Y 
acaso por eso, quepa incluir en ellas la Ley de 18 de  
diciembre de 1950, que, al modificar la creadora de 
la Escuela judicial, ha procurado, visibIemente, una 
mayor flexibilidad en. su ordenación, recogiendo ense- 
ñanzas que ofreci6 al legislador la institución naciente, 
cuyas a's realizaciones son prenda de un porve- 
nir venturoso para ella, despuCs de un doloroso perio- 
do de 6n que prueba ito co- 
mo la ciega, c :nte), dc e Cen- 
tro de eron &e primer momento un 
medio Le eleva el y las virtudes pro- 
fesionales a e  nuesrros-hombres a e  justicia. 
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Pero indudablemente la obra capital dcl periodl 
legislativo a que estas líneas se rcfieren es la Ley sohr 
«Régimen, jurid'ico da las Sociedades anónimas,, qu 
recibió sanción en 17 de julio de este año. 

Es pronto todavía para que pueda percihirse la 
enorme trascendencia de esa norma fundamental que, 
sea cual fuere la posición de sus detractores (que no 
le faltan ni han de faltarle), llenó un inmenso- ~ a c i o  
de nuestra legislación mercantil y superó, con valentia 
y sin prejuicios, una situación que para muchos era 
intolerable y hasta bochornosa; porque si la oportun;- 
dad y conveniencia de su elaboración y puldicación S 

considera con la vista puesta en la opinión profesiona-, 
na&e podría negar, con razón al menos, que, )- 

meter la  reforma, los legisladores se i n s p i r a r ~ ~  a 
poderosa corriente de opinión, que tuvo expresion 
escrita y verbal en libros, artículos, periódicos y con- 
ferencias; y si se enjuicia, habida consideración de lo 
que al respecto pensaban amplios sectores de la socic 
dad española, no es fácil menospreciar la significació 
de i tica coi va que se dolía de 11 
evid fue en mos tiempos acarreó 
de U U ~  ~ ~ d e n a c i b l l  J ~ ~ ~ d i ~ ¿ i  de esas sociedaciea, cau- 

sando incalculables estragos en la ecc y en el 
crédito nacíonales en todos aquellos (que no 
falt n que la ausencia de orden acilital 
el ( juste, cuando no la comisió uténticc 
delitos, que no por falta 8e tipificació I Códig 
dejaban de serlo; y el legislador no pol usarse < 

-Oner manos en la solución del p r o h l ~ ~ . ~ ~  ,,,o porqi 
amplio sector hubiera sabido organizar las empr 
grandes y pequeñas, creando sus propiaS norm: 
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estatutariamente y supliendo con sus honradas y certe- 
ciativas, lo que el legislador no acababa de de- 

cir, mlentras otro sector no desdeñable, especulaba con 
la falta de ordenación y operaba en el vacío trabajando 
pro domo sua y con evidente y sensible perjuicio del 

mún. 
acometió, pues, la obra legislativa ( 

de acierto tales, que sin hipérbole alguna puede ase- 
gurarse que en su preparación y desenvolvimiento no 
se omitió pi-ecaiición para que quedase garantizado el 
éxito. Cuidadosa elaboración técnica a cargo de pro- 

fesionales duchos en las d'isciplinas jurídicas, y libres 

de toda preocupación de clase o grupo; amplia infor- 
mación previa en la que ni por su extensión, ni por la 
calidad de los elementos que se oyeron, se omitió nin- 
guno c 

nida discusion en las Lortes, en un ambiente que si al- 
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~ieurhlgicos de la discusión, que en ella se dibiijaron 
como siempre tres tendencias quc señalaban dos pare- 
ccrcs rabiosamente contrarios y otro, por fortuna ponde- 

rado y ecléctico: el de los opuestos decididamente a la 
reforma, por encontrar perfecta o poco menos la arcaica 
c incompleta ordenación española, a pesar de que es- 
taba públicamente denunciada por una mayoría que 
reputaba peligroso un estado de cosas sólo posible en 
una sociedad decinionónica quc para desgracia de to- 
dos, no tuvo los caracteres de la actual; el de los qne, 
por contraste, confiindiendo lamentablemente una obra 
ponderada y preferentemente juridica con un instm- 
mento sedicente. revolucionario, no se contentaban 
con menos que con una demolición iinpremeditada de 
un régimen que llamaban capitalista, para sustituirlo 
con un instrumento de exagerada intervención estatal, 
capaz de dar al traste con. la más sólida de las econo- 
mias, que, en todo caso, nada tenía que ver con el no- 
ble intento de lograr una ponderada refoima, que po- 
niendo los puntos sobre las íes, conservase la estruc- 
tura de la sociedad anónima, corrigiendo los errores 
y lagunas de la incipiente ordenación, sobre todo, 
aquellas que paliasen, cuando no evitasen del todo, los 
males que, sólo cerrando los ojos a la realidad en pre- 
sencia podían ocultarse; y esta fué la tendencia que 
afortunadamente prevaleció en la elaboración de la 
Ley que se cuidó de recoger cuidadosamente aquellas 
observaciones que podían mejorar el texto inicial, aun- 
que no siempre respondiesen a la pristina concepción 
del anteproyecto. 

Es 'pronto aún para enjuiciar esa Ley, en cuya con- 
fección nada se omitió 'para asegurar, en lo humano, la 



aquella 
rirnos, 

bondad de sus resultados. Pero en su traza, de cuidada 
sistemática, en sus directrices, que se acomodan al pro- 
pósito de lograr soluciones eclécticas, tan distintas de 

s posiciones extremas a que acabamos de refe- 
aun en la correcta redacción literaria de las 

Iiormas en que se ha procurado imitar, ya que no igua- 
lar, el estilo de niicslras antiguas leyes, tan bien ave- 
nidas con la gramática, es un interesante ejemplar, y 
sus excelencias se comprueban sin otro esfuerzo que el 
rie compararla con otras clisposiciones, de rango igual o 
mus suhnllerno, fruto de la improvisación, y concebidas 
bajo el signo de la prisa, que es el peor de los signos 
cuando de la confección de las leyes se trata. Sólo el 
tiempo nos enseñará sus aciertos (que son seguros) y 
sus errores (que no habrán de faltar), y aun sus inevita- 
bles lagunas *(que difícilmen revén). Pero el solo 
hecho de haber puesto man se problema, con el 
decoro y 1zí pulcritud y tammen con la rectitud de in- 
tención que deben presidir, si han d e  ser perdurables. 
las obras legislativas, bien merecen esta especial refe- 
rencia, que ahora no pasa de serlo, en espera de que 
la implantación, vigencia y, sobre toc?o, la aplicación de 
la Ley, nos F 1 en el futuro más detallado co- 
menta!no. 
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tegrantes; porque en el espíritu del austero magistrado 
que puso su firma al pie del Decreto-ley que organizó 
cl Cuerpo, quiso ser, y en realidad fue, concreción de 
una idea fecunda, que muchos antecesores suyos defen- 
dieron, instrumento de formaci6n profesional, código 
fundamental de derechos y deberes y, más que todo eso. 
pieza fundamental sutilmente d5spuesta en el gran or- 
ganismo de la Justicia española. Quienes en la celebra- 
ción, de las fiestas jubilares (caracterizadas, según el ge- 
neral sentir, por la austeridad de su traza, tanto como 
por el entusiasmo de los que se asociaron a la simpática 
solemnidad), creyeron ver la conmemoración de un di- 
vorcio, más que la fraternal celebración de una fiesta de 
familia, se dieron a si mismos patente perpetua de in- 
comprensión, porque no acertaron a ver que, entonces, 
como siempre, la carrera fiscal no es otra cosa que una 
rama frond'osa del gran arbol de la Magistratura, 
que invariablemente va unida sin mengua de su nec 
saria independencia funcional. La claridad de esta idea, 
que nada tiene que ver con otras de más bajo vuelo, 
presidió del principio al fin todos los actos celebrad~c 
dando un silencioso mentís a los pocos que quisier 
aprovechar la venturosa coyuntura para marcar u 
escisión, lamentable siempre, pero mucho más cuan 
procede 'de los que tienen la misión de imponer la se1 
nidad de su. juicio a las torpes pasiones de los hombres. 
I' quiso la Providencia que, del propio moao que el 
Estatuto fué la obra de eobierno de un Mamstrado mo- 
del 
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pfio), otro Magistrado que entonces como ahora se sin- 
tió solidario de un destino común y pudo señalar coram 
populo cukles eran los lazos firmes e indestnictibles que 
nos ligaban con todos los colaboradores de la justicia, 
pero muy singularmente con los que independiente- 
mente la dispensan desde el augusto sitial,del pretor. 
No se trataba de señalar, con indisculpable torpeza y 
con notoria inoportunidad, la fecha de una separación 
de funcionarios, que en la independencia de sus esca- 
lafones buscaban una coyuntura propicia para me- 
drar ... a costa de los que hasta antes habian vivido 

juntos en las paginas de un escalafón, sino, lo que era 
muy distinto, de conmemorar la aparición de  un Esta- 
tuto orgánico, que por primera vez y sirviendo una 
corriente de opinión doctrinal y profesional, que no 
era nueva ni muchisimo menos, había subrayado con 
trazos que quisieron sex firmes, aunque después no lo 
hayan resultado tanto, una dualidad de funciones que 
era necesaria para evitar la confusión y aun para sub- 
rayar que la progresiva acentuación de los poderes 
fiscales es en gran parte respetuoso tributo a la inde- 
pendencia de  la administración de justicia, que sólo a 
costa del saorificio de lo que en ella pueda reputarse 
esencial, puede mantener comercio constante con otros . 
noderes extraños a la autonomia del poder judicial. El 

inisterio público, según esa concepción, es un órgano 
ibilmente dispuesto que permite la convivencia; a 

manera de un Puente de paso, que hace posible la de- 
fensa ante los Tribunales de difusos intereses que han 
menester de un portavoz que en ningún caso puede 
confundirse con el llamado a resolver, imparcialmen- 
tc, los prol~lemas que a los Tribunales se someten. Lo 
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que, lógicamente permite concluir, sin necesidad de  

grandes esfuerzos dialécticos, en la necesidad de una 
institución aut6noma en su traza y en su disposición 
orgánica; su absoluta independencia, en lo que toca 
a su manera de actuar, y su calidad de órgano de ex- 
presión c?e una voluntad del Estado, bien distinta del 
concepto de parte, inexactamente aprovechado 
atribuir al Ministerio Fiscal una posición suboraIl;n 
extravio conceptual que es algo más, mucho mSis que 

.un  mero flatus vocis carente de toda trascendencia ... 
Y eso es precisamente lo que quiso conmemorarse en 
las fiestas jubilares, rehuyendo elegantemente en todo 
su curso cuanto pudiera simificar concreción de aspi- 
raciones dc Cuerpo, a todos t -10s la dolo- 
rosa convicción de que los extravios gicos, al pa- 
recer intrascendentes, hahian tenido una lógica reper- 
ciisión en el trato administrativo de la Carrera y en 
otras pequeñeces, que teníamos el derecho (también 
el deber) de señalar tal como eran, esenci: 
su significación y aun en sus consecuencias, a los ae- 
positarios del Poder. Pero : ~stuviésc 
coxivencidos hasta la medula presar I 

fivamente estas ideas, no haciamos otra cosa sino anr- 
mar, una vez más, lo que estaba en la mente y en el 
t.orazón de todos. era obligado uroclamar, sin reservas 
mentales, que o nada [ue ver con la 
daridad en la j de adr r justicia, que 
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cable pugna con el se1 -gánico y total de la justi- 
cia misma, que a todos por igual interesa. La conme- 
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morauun del Estatuto no significaba, por otra parfe, 
total asentimiento al modo como a través de su articu- 
lado había tenido desarrollo la idea funaamental, llc- 
I osibilidades, porque la  verdad es, y así lo han 
< ado veinticinco años de experiencia profesio- 
I . la ordenación legislativa no tuvo el desarrollo 
( obligado, de  atenerse a sus directrices, ni en 
las leyes orgánicas pergeñadas con posterioridad, ni 
mucho menos en las leyes procesales que esperan to- 
davia una reforma a fondo. aun contando como hay 
que contar, con la previsible oposición de los que cla- 
man por la mejora de las ordenaciones judiciales y 
después esterilizan con su oposición cualquier intento 
de mejorarlas por modesto que sea. Las bodas de plata 
de la Cai.rera fiscal significaban en ese aspecto el deseo 
de ver la con. la mayor rapidez posible una re- 
forma ael Estatuto en aquello que se había mostrado 
ineficaz para servir las exigencias de la justicia y tam- 
bién-todo hay que decirlo-las propias necesidades 
de los miembros de la Carrera, detenida en su curso y 
en sus posibilidades por una inexplicable corriente de 

. opinión que la relegaba, sin razón ni derecho. a una 
condición subalterna por estímulos que en muchos ca- 
sos estaban en patente contradicción con las ideas ma- 
dres a que responde la institución del Ministerio pú- 
blico, apuntadas pero no desarroIladas en el Estatuto. 
Acertó éste, indudablemente, en. e l  prurito de separar 
funcionalmente las dos Carreras, poniendo término a 
aquel intercambio que era consecuencia de la fusión, 

por obra del cual era posible saltar, poco menos que 
en veinticuatro horas, desde el sitial del juzgador, todo 
reposo y objetividad, al asiento ael Ministerio público. 



todo dinamismo y noble pasión; acertó, asimismo, en 
moldear e1 instituto de modo tal que resaltase su con- 
dición de instrumento juridico y portavoz de  una vo- 
luntad de Ley, sobre su ca'lidad de representante de 
otros intereses m8etajurídicos que en algunos paises, 
envenenados por el totalitarismo, han hecho de él más 
que un delicado Órgano de gobierno, un ciego servidor 
de la voluntad estatal, que, a pretexto de satisfacer 
vagas ansias de justicia $e la comunidad, perturba la 
augusta tarea de los Tribunales, pretende someterlos a 
la voluntad del Gobierno hace tabla rasa de la seguri- 
dad jurídica que a todos nos ampara, deparándonos el 
inestimable beneficio de la justicia, custodio de la ver- 
dadera paz social; pero era muy aifícil que al servir 
este pensamiento, dentro de nuestras fronteras, el le- 
gislador de 1926 pudiera romper del todo con la vieja 
concepción del Ministerio pUblico que siguiendo entre 
nosotros, no siempre con fidelidad, la línea de las or- 
denaciones francesas. otorgaba primacía a la regla- 
mentación cYe sus funciones en el proceso criminal, 
desdeñando o posponiendo otras en que su activa pre- 
sencia es necesaria más que conveniente. Y a despecho 
de aquella enumeración minuciosa y aparentemente 
exhaustiva de sus funciones que consignó en una de 
sus memorias un ilustre Fiscal (Sánchez Román) y de 
la aportación, nada desdeñable que al estudio de la 
figura del Fiscal español ded'icó antaño Covian (Me- 
moria de 1921), y del intento de ordenación hecho por 
el Estatuto vigente, que tii~-o sil réplica y desarrollo 
en el Reglamento posteiior, bien puede decirse que la 
institución del RIinisterio piihlico dentro de nuestras 
fronteras, apenas si ha iniciado su evolución hacia nie- 



tas mas conformes con lo que exigen sus preceptos. 
que en su letra y en su espíritu, pero no en la realidad, 
le atribuyen la condicióii d'c Órgano eitcurgado de velar- 
por la observancia de la Ley; de representante del 
Gobierno en sus relaciones con cl Poder judicial, en 
función exclusiva y concluyeiite; de titular de un de- 
recho de acción que hace posible-doctrinal y prácti- 
camente-que cl Estado someta a los Tribunales la 

punitiva; custodio de intereses sociales y 
representan te nato de organismos y personas de muy va- 
riada condición. Sin embargo, el panorama que nos 
ofrece la practica esta lleno de contrasentidos; porque 
contrasentido, y no pequeño, es atribuir al hfinisterio 
piiblico el ejercicio de las pretensiones punitivas, por 
obra de una coi-ricnte doctrinal, quc es un mandato 
de la lógica y del buen sentido, y permitir quc lo com- 
parta en un plano de iguald'ad con quicnes en e1 pro- 

ceso sólo son portadores de un interés privado; y coii- 
trasentido es otorgarle en materi:~ crirniiial iiiios pode- 
res de fiscalizacibn que son consecuencia de ese prin- 
cipio, y organizar cl instituto de modo que esos pode- 
res no puedan ejercerse con verdadera eficacia hastn 
despues de la conclusión del sumario y en algunos ca- 
jos pueden ser compartidos con el propio Tribunal, en 

pugna con un sistema que pretende alejar al juzgador 
de toda intervcnción que, en más o en menos, prejiiz- 
gue su posición futura; y contrasentido es asiniismo 
privarle de  unos medios de información que sólo pue- 
de procurarse estando en contacto constante con rea- 
lidades que están fue lcho y : po- 
ieres de dirección sc iismos stra- 
'ivos investigadores.. . ; y i que decir de su ausencia ab- 
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soluta del proceso civil, en que no siempre domina el 
interés privado, y de su menguada intervención en el 
recurso supremo dc casación, enderezado práctica- 
mente a velar por la pureza de la Ley, y del conato, en 
parte logrado, de obligarle a compartir su función con 
la de otros organismos, cuya misión es muy otra, y de 
su ausencia del proceso civil, en contraste con la de- 
fensa de los intereses de esa índole que el Estatuto le 
confiere, y de la sedicente 'protección de otros intere- 
ses (los de menores, incapacitados, etc., ctc.), real- 
mente desamparados por falta de una ordenación ade- 
c~iada (orgánica y procesal también), que hace posible 
la inacción de los organismos llamados por la Ley a 
velar por ellos, sin que el Fiscal, aparente defensor de 
esos intereses, puede poner coto a la indefensión de 
un desvalido prácticamente, aunque teóricamente no 
lo esté y a la alegre disipación de su patrimonio! ... 
P aUn podría rilustrarse esta 'página critica con ot 

estampas no menos sugestivas que ofrecen a la cor 
deración ajena descarnadamente problemas vivos, 
cuya resolución 'depende en gran parte la suerte I 

Ministerio público; porque a medida que nos sepa 
mos, consciente o inconscientemente, de los principios 
rcv tores del instituto y a compás de la vagnedad con 
que trazamos el cuadro de sus funciones, se produce t-- 
situación confuse i definitiva redunda en su mi 
giin. y ofrece blhuLu a las fuerzas centrífugas, sieml 
prepa~adas para un proceso de gación que de 
contenerse a tiempo, puede d a  ste con la susti 
Hvidod de la institución, ma 
sus irideclinables prerrogativa: 

También en ese aspecto tuvieron interes las rie+= 
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jubilares, pues aun cuando en ellas se cuidase de se- 
parar lo que habia sido su designio único (afirmar pú- 
blicamente la unidad de destino y la firnleza de los 
yinculos fraternales que ligan a los elementos del Mi- 
nisterio público) del afán, nobilisimo, de pugnar por 
la mejora del ordenamiento legal que define sus ca- 
racteristicas, señala su cometido, .distribuye las com- 
petencia~ y atiend'e Ias jerarquías, inevitablemente se 
planteó este problema, precisamente porque los cinco 
lustros transcurridos desde la aparición del Estatuto 
orginico, la mutación y rectificación de algunas ideas 
que lo inspiraron, el deficiente desarrollo de algunas 
de sus normas, los resultados &e una experiencia que 
por el tiempo transcurrido podía ser aleccionadora, 
las perjudiciales consecuencias de una falta de aten- 
ción a los problemas propios dc la Carrera fiscal que, 
por otras razones, no eran ni podían ser los mismos 
que las de la Carrera judicial, postulaban un alto en 
el camino que permitiese enjuiciar objetivamente lo 
que pasó y meditar seriamente lo que el Ministenu pú- 
blico podía y d'ebia ser para lo porvenir. 

Por lo demas, la magna asamblea tuvo un eco gra- 
tisimo alIí donde era m i s  necesario que la tuviese: el 
Colegio de Abogados de Madria, el juvenil Instituto 
de Derecho Procesal y la R. A. de Jurisprudencia p Le- 
;islaciÓn, nos honraron públicamente y supieron im- 
primir a las recepciones en que nos acogieron un selio 
de auténtica fraternidad, que obliga a eterna gratitud. 
A l  separarnos con inevitable nostalgia en la sesión aca- 
démica solemne que presidió el Ministro señor Fernhn- 
dez Cuesta, nos confortaba la convicción de haber rea- 
lizado las fiestas jubilares, tal como ilusionadamente 



las soñamos, ofreciendo el ejemplo de una solidaridad 
de destino ante los Poderes públicos con aquella dig- 
nidad Propia de los homhres que conocen su oficio, 
velan acuciosamente por su prestigio y dignidad, y tie- 
nen la convicción intima de que sólo asi pucde lograr- 
se el triunfo de ideas que tienen por ciertas, acaso por- 
que su afirmación, más que un triunfo personal que no 
han menester, es el iriunfo de la justicia tanto como el 
de la verdad. 

Quisiera ahora condensar, con la mayor exactitud 
posible,'también con la >deseable minuciosidad, lo que 
en miles de paginas escritas con una decidida voluntad 
de servicio, dijeron a esta Fiscalía en sus ~ e m o r i a s  los 
Fiscales españoles, porque a través de ellas es fácil 
deducir objetivamente lo que fué la administración 
de justicia española en el año judicial transcurrido. 
Por lo general, esos documentos fiscales, resumen de 
trabajos, sintesis ,de necesidades, concreción de aspira- 
ciones, in&ce de sugestiones utilísimas para la refor- 
ma de las leyes en vigor, se han hecho cuidadosamen- 
te, salvo algunas excepciones lamentables que no hay 
para qué señalar aquí; pero destacan por lo cuidado 
de su traza, lo perfecto de su sistemática, lo agudo de 
sus observaciones o por el esfuerzo que revelan, las 
Memorias redactadas por los Fiscales de Avila, Sala- 
manca, San SebastiBn, Vitoria, Zamora y ,Zaragoza. 
Ello no obstante vez se patentiza más la necesi- 
dad, ya prevista a reforma del Estatuto, de quek 

esos importantes aocumentos, sin dejar de recoger 
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obligatoriamente aquellos datos que más iitiles pue- 
den ser por el fin que con ellos se 'persigue, tengan una 
flexibilidad que permita en cada período consagrar 
mayor atención a los problemas qye como más acu- 
ciantes tenga planteados la administración de justicia. 
El marco legal resulta estrecho para lograr ese empe- 
ño, que puede ser fecundo, y en cambio las exigencias 
dc las normas rectoras- en, la redacción, obligan a con- 
sun~ir  estérilmente 110 poca parte de las memorias. 
en la consideración de cuestiones que carecen de ac- 
ualidad o no tienen un interés general o decisivo para 
1 desapasionado enjuiciamiiento de la Iáhor de los 

l'ribunales. 
Ello explica que en esta Memoria prescinda, por 

~ r i m e r a  vea durante mi gestión, del formato hahitual, 
me limite a recoger, bajo grandes ~ p i ~ q a f e s ,  el'resul- 

 do que en mi sentir cabe obtener de las demás, de- 
dicando preferente atención, más que a los datos es- 
tadísticos que figuran en. los cuadros adjuntos, a la 
apreciación de los resultados numéricos, en cuanto 
pueda servir de ilustración a los habituales usuarios de 
este trabajo. 

Antes de emprender esa tarea, señalamos que los 
autores de las Memorias que aquí se extractan, son los 
'-rñores Fiscales que a continuación se expresan : 

A vila.-Don Enrique Leyva. 
A1bacete.-Don A. Segellés Rigue 
Alicante.-Don José Gallardo. 
Almería-Don Joaquín Ruiz de Luna y Diez. 
Badajoz-Don José Giimez Dégano. 
Barcelona.-Don J. Clemente Gonzalvo Belled. 



Bilbao.-Don Eduardo Aya Goñi. 
Burgos.-Don Luciano Suárez Valclés. 
Cáeeres.-Don Alejandro Cobelas Alberti. 
Cádiz.-Don Ssiturio González y Ganzález Albertos 
Castellón.-Don J. Altés Salafranca. 
Ciudad Real.-Don Fernando Feinández Lavin. 
Córdoba.-Don Bernardino Garzón. 
Coruña.-Don Antonio Codesido. 
Cuenca.-Don Enrique Palma González. 
Gerona.-Don Alfonso Carro Crespo. 
Granada.-Don Diego Egea Molina. 
Guadalajarcr. Don Leopoldo Huidobro. 
Hiie1va.-Don Francisco Planchuelo Alvarez. 
Huesca.-Don Eusebio Rams Catalán. 
Jaén.-Don Rafael Moreno y González-Anleo. 
Las PaTmcrs.-Don Manuel Gandarias Blanco. 
León.-Don Salvador Avila. 
Léridu.-Don Julio de la Cueva VBzqiiez. 
Logroño.-Don Abelardo Moreiras. 
Lugo.-Don .José M: Leirado. 
11ladrfd.-Don Juan G. Romero de Tejada. 
:Múlaga.-Don Antonio Cantos. 
,Mrircia.-Don Federico Puig Peña. 
Orense.-Don Angel Alonso. 
0viedo.-Don A. Ricardo Ibarra. 
Pa1encia.-Don PrIariano Medina Fernandez. 
Palma de Mallorca.-Don Manuel Palacio Miyar. 
Pamp1orza.-Don José M." Hernández Sar 
Ponteuedra.-Don Cándido Conde; 
San Sebastián.-Don Rafael Alonso Pérez-HICK~ 
SalcrmancatDon José M." González Ser 
Santcrnder.-Don Rafael Losada. 



Segouia.-Don José M." Viguera. 
Sevilla.-Don Francisco Gaztelu. 
Seria.-Don Juan C. Fernánciea. 
Tarragona.-Don Alejandro Sanvicente. 
Tene~'fe.-Don Alfonso Muñoz. 
Terue1.-Don Luis Jesús Ruhio Diez. 
Toledo.-Don Moisés Garcia Rives. 
Valencia.-Don Felipe Cardiel. 
Valladolid.-Don José Pérez. 
Vitoria.-Don José EIái.quez Azcárate. 
Zarnora.-Don Emilio Rodriguez. 
Zaragoza.-Don Leonardo Bris Salvador. 
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1s que 11 iles fac En gt Los dato os Fisc: ilitan sobre 
su funcionamiento -acusan la pr~~gresiva normalización 
de los servicios que hasta fecha muy reciente, sobre 
todo en los Tribunales de mucho trabajo, sufrieron las 
consecuencias de la desorganización producida por la 
guerra. Con todo, no siempre el optimismo campea en 
algunas Memorias, aunque sea de justicia reconocer 
que son la excepción. Asi, por ejemplo, el Fiscal de 
Alicante cree matelidmente imposible que el servicio 
se normalice mientras la Audiencia no tenga una.Sec- 
ción más, que atienda al despacho d e  los iuicios orales; 
cuando redactó bajo, a : se habian 
dictado 410 sen no poc de  confor- 
midad, quedab: dientes 1.200 juicios orales. nú- 
mero excesivo 1 ícilmente podría enjugarse en el 

ejercicio siguier,,,, ,,, Badajoz, que está mejor dotado 
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de personal, la falta del auxiliar, la de Secretario y 
Vicesecretario y los frecuentes traslados cle Magistra- 
dos, mal avenidos por unas y olras razones con la per- 
manencia en los lugares, entorpecían también la mar- 
cha del Tribunal y determinaba retrasos. El Fiscal de 
Cádiz, donde tanlpoco se acusaba normalidad comple- 
la, se duele de que, a pesar del esfuerzo de los Magis- 
trados por reducirlo al mínimo, estuvieren las Seccio- 
nes incompletas, y ello y la falta de personal auxiliar 
determinó que se trabajase e n  aln»iÓn, es decir, sin 
ritmo ordenador y seguro, con la inevitable repercu- 
sión en el despacho del trabajo; y tampoco es muy 
halagiieño el juicio 'del Fiscal de La Coruña, que en 
31 de diciembre de 1950 acusaba la existencia de 1.174 
ejecutorias sin ordenar y 926 causas pendientes de 
la celebración de juicio oral, número suficientemente 
sigiificativo para concluir que todavía por esa razón 
se estaba lejos de alcanzar la deseada normalidad. La 
única Sección de Ciudad Real, que trabajó denodada- 
mente para enjugar su déficit, llegando a alcanzar la 
cifra estimabilísima de 598 sentencias, tenia pendientes 
en aquella fecha 1.366 causas, cle ellas 204 en tramite 
de juicio oral; 300 tenia también pendientes la Audien- 
cia de Lugo. 

Por rudo contraste con estos aatos, la Audiencia de 
Córdoba logró despachar en el curso del año 3.453 cau- 
aas, y la de Palma de Mallorca, tras un esfuerzo que 
aquí debe ser recogido con encomio, logró re asta 
limites razonables el trabajo pen&ente, de taI 

q inalizar el año 1950 sólo qut 
3 as, de las cuales s6lo 131 e 
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anterior, esos números estuvieron respectivamente re- 
p r e sen t ad~~  por cifras más alarmantes (1.2 
584 juicios pendientes). 

Seria vano el intento de exponer aquí al porrrlenor 

el estado $&el despacho en todas y cada una de las 
Audiencias españolas, a pesar de que tenemos sobre 
nuestra mesa de trabajo la totalidad de su estadística, 
que, como al principio decimos, es en general satisfac- 
toria; y seria.injusto, además, cargar en la cuenta de 
los dispensadores de justicia la.lentitud en el despacho 
y las consecuencias siempre funestas que determinan. 
Pero sí queremos averiguar por qué se producen esas 
situaciones anormales, que es lo que más importa; las 
mismas Memorias nos ofrecen datos seguros para re- 
montarnos a las causas, que, con más frecuencia de lo 
que parece, se deben a la lentitud w n  que los sumarios 
se despachan y a la desgana con que los Presidentes 
de las Salas hacen uso de sus poderes de dirección 
para vencer las injustificadas resistencias. Así lo asegu- 
ran sin rebozo los Fiscales de Bilbao, Cádiz, La Co- 
ruña, Huesca, Palencia, Valencia y Vitoria; y la ge- 
~ieralidad de este juicio, que no es excIusivo de las 
respectivas Jefaturas. muestra bien a las claras que se 
trata de un mc ero no irreparable, puesto 
que, inexplicab usa del art. 215 de la Ley 
le Enjuiciamie mina], fuente muy adecuada 

iprender cuál imino de la rectificación y < 
enmienda. Bueiia p~ueba de ello es que c u a n d ~  
Tribunales usan directamente de esos poderes la sitila- 
ci6n mejora y las resistencias se vencen o se allanan. 
«El m01 o de asuntos-nos dice el Fiscal de 
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zo del nuevo Presidente, don Angel Gallego, que ha 
logrado (empleo sus mismas palabras) vencer la re- 
sistencia de los Letrados a evacuar los traslados den- 
tro de plazo., En Córdoba, nos d'ice aquella Fiscalía. 
el éxito obtenido se debió en no pequeña parte a que 
el Tribunal logró concertar su 'propia actividad con la 
de los Letrados intervinientes; y no muy distante de 
estas apreciaciones está, en relación con su  Tribunal, 
la Fiscalía de Málaga, que acusa también una mejora 
en el despacho. 

Otro factor que contribuye a la lentitud ha de verse 
en la generos'dad (torpe generosidad por cierto) con 
que se accede a las suspensiones, que salvo excepciones 
calificadisimas, que por serlo confirman la regla gene- 
ral, no son. ni mas ni menos que torpes arbitrios para 
demorar el fallo de la causa, en espera de aconteci- 
mientos que puedan influir decisivamente en la suerte 
de los procesados; y no deja de tener influencia en el 
fenómeno a que ahora venimos refiriéndonos la mo- 
destia y deficiente pago de las dietas a peritos y testi- 
gos, que justiíicadamente rehuyen su comparecencia 
no, como pudiera sostenerse románticamente para di- 
simular el fracaso, porque les falten virtudes ciudada- 
nas, sino sencilIamente porque a las molestias i n e ~  
Mes que siempre causa el desplazamiento de la prt 
sede, se suma en el caso la perspectiva de cobrar tarde 
y mal desembolsos impuestos para el cumplimiento de 
un deber que tiene más de público m e  de ~r ivado,  y 
que por eso debe ser objeto de prefe losa 
atención. 

Y no contribuye poco a esos colapsos de trabajo, 
que difícilmente se remedian despues, la carencia y 
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muchas veces la incompetencia de1 personal auxiliar, 
abado de reajustar cuando estas lineas se 
frecuentes los casos (en las Fiscalías fre- 

cuentisimosi en que la plantilla de ese personal es no- 
toriamente insuficiente para cubrir el servicio, y más 
frecuente aún la existencia de vacantes en aquellos 
Tribunales que por unas y otras razones no son apete- 
cibles; y la  permanencia y frecuencia cfe esas situacio- 
nes tienen un doloroso reflejo en la marcha del Tribu- 
nal, so pena de que sus componentes, ya muy recarga- 
dos de trabajo, tengan que pechar con cieríos cometidos 
totalmente ajenos a si1 -función y en consideración a los 
cuales se crearon y dotaron los Cuerpos auxiliares. Al- 
guna vez en el panorama desolador de los senicios 
auxiliares, que no es privativo de las Audiencias, como 
pronto tendremos ocasión de comprobar, se destacan 

' 

casos de abnegación que por ejemplares deben tener 
en este documento la debida constancia; así, por ejem- 
plo, cuando el Fiscal de Málaga nos señala el progre- 
sivo mejoramiento de los servicios a cargo de la Au- 
diencia y el ritmo, creciente y eficaz de su trabajo, 
pondera la labor del Oficial don José Clavero López, 
silencioso, eficaz, respetuoso y decente; ejemplar cu- 

rriculurn vitae que quisiéramos ver reproducido en ese 
sector de la adininistración de  justicia española en 
cuyas tareas repercute inexorablemente la moral de 
los que, por trabajar a nuestro lado y vivir nuestra 
propia vida, conocen intimamente los secretos del 
procedimiento, pero también nuestras debilidades y 
complacencias. QuerCimoslo o no, el fracaso o el éxito 
de la administración de justicia depende también de 
estos modestos funcionarios y d'el valor profesional y 
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limpieza de conducta de tan mod'estos servidores suyos. 
No es de extrañar por ello que otro Fiscal que tiene 
entre nosotros merecido renombre (el de Salamarica), 
cuando nos habla con elogio del Tribunal en que actúa 
y pondera la compenetración entre Magistrados y Fis- 
cales, que para fortuna de todos no es un verso suelto 
en el panorama de la justicia española, no olvide la 
actuacibn de otro funcionario del tipo de  Clavero, don 
Luis Lozano Lagos, encariñado con su función y entre- 
gado totalmente a ella. Queden aquí anot~dos esos dos 
nombres por lo que la anotación pueda contribuir a 

que cunda tan aleccionador ejemplo. 
Es claro que la creciente normalización de los ser- 

vicios que las Memorias de Fiscalía vienen acusando y 
las deficiencias que hemos señalado son susceptibles de 
corrección a poco que la vigilante acción inspectora se 
fije en elIas, excitando al cumplimiento de la Ley y 
contribuyendo a que se allanen obstAculos de escasa en- 
tidad que entorpecen la marcha de la justicia, dejando 
al descubierto un. problema mucho más hondo, del que 
más adelante nos ocuparemos con la necesaria exten- 
sibn, reducido a saber si la Ley de Enjuiciamier 
Criminal, que por muchas razones es la menos nece 
tada de reformas a fondo, falla amente en ord 
al procedimiento para enjuicia stigar las infr: 
riones de menor entidad, que son casi siempre las q 
constituyen el nucleo principal de las actividades 
las Audiencias y las que entorpecen y demoran i n ~  
ces nte el castigo de otras infracciones 
re1 n ese punto, quienes por escrúpulo: 
du erza de convicción son part 

QU' ~ a r  de que tienen ante los ojc 
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sfuerzo 
istrados 
.A"  nrn 

nada haiagüeño y son testigos de mayor excepción del 

e: gigantesco y tantas veces estéril que los Ma- 

g y Fiscales y sus auxiliares y colaboradores 
risa, pLvximos han de hacer para despachar el papel 
pendiente (como se dice en nuestra jerga, denunciando 

sin quererlo un mal grave; confundir el papel con el 
delicado enjuiciamiento de las conductas humanas), 
Men pudieran leer el párrafo que al movimiento de 

asuntos en la Audiencia de Cáceres dedica aquel Fiscal, 

P conocedor del paño por su larga actuación 
CCIIIIV ,dogado fiscal de la Audiencia de Madrid; por- 
que después de elogiar, como merece, la tarea realizada 
cri aquel Tribunal por el Presidente de la Provincial, 

señor De Vicente Tutor (653 sentencias y 1.390 autos de 

sobreseirnientu, aparte del trámite del resto de los 
asuntos en marcha), se pregunta a sí mismo si no seria 
conveniente poner mano en ese problema de distribu- 
ción ante el espectáculo 'de un sinnúmero de juicios de 
pequeña monta que no  mJerecen ser vistos por la Au- 
diencia por su menguada entidad, a pesar de lo cual 

se ventilan por el procedimiento ordinario, entorpecien- 
do el norha l  funcionamiento del Tribunal y produ- 

ciendo gastos y molestias que pudieran evitarse me- 
diante una razonable ordenación. Afirmación que avala 
presentando una estadística &e las sentencias recaiclas, 
de la cual resulta que, entre las dictadas, en 111 se * 

impuso la pena de multa, en 254 la  de arresto. en 92 la 

d e  presidio menor, en 11 la de presidio o 1 ma- 
yores y en dos la de reclusión'menor. La I ~ p o -  
sición de los números, que sin ninguna dificultad podría 
extenderse a no poca parte de las Audiencias españo- 

3 

~risión 
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las, pone de relieve la esterilidad del enorme esfuerzo 
que se complica con la demora injustificada en la pu- 
nición. 

Persiste el Ministerio de Justicia en su política cons- 
trucfliu~, dotando a los Tribunales .de edificios decoro- 
sos, que tanto prestigian la función de juzgar como el 
celo del Poder público 'por rodearla de la dignidad que 
le es propia: «Ennoblézcanse las Ciudades y Villas 
-decía una Pragmática de los Reyes Católicos (1480)- 
en tener casas grandes y bien fechas en que fagan sus 
Ayuntamientos y Consejos y en que se ayunten las jus- 
ticias y regidores y oficiales a entender en las cosas 
cum$lideras a la república que han de gobernar ... » 

Y así, en el curso del año puede señalarse la solem- 
ne inauguración de la Audiencia de Albacete, obra alen- 
tada por el Presidente Ximénez de Ernbíin, que al tér- 
mino de una carrera ejemplar deja ese recuerdo y otros 
en el Tribunal que polarizó su vocación y sus amores; 
y el curso creciente de las obras de otros Palacios de 
Justicia (los de Guadalajara, Lérida y Teruel). Pero 
todavía queda mucho por hacer a juzgar por lo quc 
algunas Memorias-no todas-se dice a ese respt 
-,n Bilbao, por ejemplo, la demora en la construcrlnn 

e un Palacio de Justicia o en la habilitación de 
-ada digna para sus dispensadores, crea una situa 
dificil, que señala con íntimo dolor el  Fiscal de ac 
Tribunal. En Burgos, donde se cuenta con un  ma 
fico local concebido y trazado con una finalidad I 

creta, la Audiencia convive con servicios tan hetere 
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cihn 

que1 
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Iieos como la Farmacia del Aire, la Jefatura Veterina- 
<a de la 6." Región militar, el Vicariato Castrense y la 
Fiscalía jurídico-militar. En Caceres, el proyecto de re- 
construcción de la Audiencia sobre el viejo edificio, 
ampliado con solares adyacentes, quedará ahogado por 
las construcciones próximas. En Gerona, el edificio des- 
tinado a Tribunal ea grande, pero malísimo y adornado 
con muebles de desecho del Ayuntamiento y de la Dipu- 
tación. En Málaga, donde la actual instalación del Trj- 
Ijunal no es decorosa, se llevan con excesiva lentitud 

los tramites para la construcción del nuevo edificio; y 
no es mejor el de la Aucfiencia de Orense, aunque, gra- 
cias a la solicitud del Ministerio. se hayan amueblado 
Salas y despachos. Anotemos, en fin, que en Salamanca 
los servicios judiciales están alojados en un piso de un 
viejo caserón de la cuesta de Sancti Spiritus, que, hasta 
por las trazas exteriores, denuncia su antigua consagra- 
ción a menesteres carcelarios, al lado y en contraste 
con esa maravilla del arte gótico-florido y plateresco 
que es la iglesia de igual nombre; y que en santande;, 
la luminosa ciudad que después de la catástrofe puso 
En pie una serie de modernos edificios que son hoy 
recreo de propios y extraños y en ocasiones albergue de 
servicios públicos, la Audiencia sigue instalada en e2 

piso de un antiguo empleado del Monte de Pieda&, lo 
que equivale a decir ue sin en situ 
de patente inferiorid: ecto a 
no le ceden en importancia y digniaaa. 

Bien se advierte que no puede remediarse en 
anualidad, ni en mudas ,  el resultado inexorable c 
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servidores tuvo el régimen inmediatamente anterior al 
NZovimiento, que en esa como en tantas otras cosas 
señaló su enemiga p a n  los han7l~ras y las instituciones 
que en grado mayor representaban los valores tradicio- 
nales; y nadie podri  negar la magnitud del esfuerzo 

que viene hacicindose 'para suprimir una situación que 
tiene mucho de bochornosa. Pero no estii de más que 
en esta MEMORIA, en que se recogen objetivamente, y 
siempre con datos de primera mano, realidades e in- 
quietudes que el Poder público debe conocer, quien hon- 
rándose con ello es su órgano de 'comunicaci6n cerca 
de los Tribunales, destaque en eslas notas su preocupa- 
ci6n por el servicio en un aspecto que, lejos de ser 
meramente siintuario. se refleja inevitablemente en la 
especial consideración que la Justicia y los hombres 

que la administran merecen. 

B) Los JUZGADOS DE 1." IN: STANCIA 

Ningún rasgo especifico señ-,,,, .,, L.ALA,,arias fis,,- 
les en punto al funcionamiento de los Juzgados de 
1." Instancia e Instrucción que merezca ser destacaclo 
en un trabajo de esta índole, aunque a veces, y no j 

iará la debida mención para los que se hicieron digl 
ella, se señale como relevante la conducta profesio- 

~1 de algunos funcionarios. En camhio, de las 
- .scaIias señalan, cabe deducir algunas conciusionps 
útiles que así se refieren a la arcaica demarc 
casa vez con mayor apremio, clanla por su r 
los modos usuales de su funcionamiento, a las relacio- 
nes que mantienen con el Ministerio Fiscal y a la im- 
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palrlu, valoración de sus tareas en materia crimina1. 
NO faltan a veces indicaciones útiles sobre su instala- 
ción, que es problema harto descuidado y necesitado? 
sin embargo, de atención por lo que pueda influir en la 
permanencia de los Jueces al frente de sus respectivos 
partidos, con aquella interior satisfacción en que a ve- 
ces, y en mayor o menor medida, estriba el éxito de 
una gestión judicial. 

a) Aunque no se oculten a nuestra experiencia los 
escollos con que ha &e tropezar una reforma que ponga 
su conato en una revisión certera de las demarcaciones 
judiciales, nadie puede negar que la existencia de un 
Juzgada y los gastos y dispendios que lleva consigo, 
están en función de su necesidad, que sólo puede ser 
impuesta o por el número y la importancia de  los asun- 
os que tramite, que será lo normal, o por las dificul- 
ades de acceso de los justiciables al lugar donde el 

Juzgado tenga su sede. Pdradójicamente, sin embargo, 
el mantenimiento de no poca parte de estos organismos, 
con plena conciencia de su escasa o casi nula eficacia, 
tanto se h a  producido por inercia, como por una des- 
acertada defensa de intereses que nada tenían que ver 
:on la administración de justicia. Y mientras el auge y 
~rogresivo desenvolvimiento de ciertos núcleos ha obli- 
p d o  a duplicar, triplicar y aun quintuplicar, justifica- 
lamente, el número de los Juzgados, y con él el de los 
iervidores de la justicia, muchas cabezas de partido 
p e  no tienen razón de ser perduran, invitando a la 
ieserción subrepticia de los titulares que para su tarea 
&e todo el año tienen ante si un número reducidisimo 
de sumarios, en gran parte incoados por hechos de es- 
casa trascendencia; unos cuantos expedientes de juris- 



diccidn voluntaria y algún pleito de escasa monta. dt 
tinado sin duda a distraer la forzada y diaria ociosid, 
de unos ciiantos profesionales del derecho. Esta situ 
cioii, que conocemos bien cuantos liemos encallecido 
el servicio de la justicia, porque no es de Iioy, g q 
sufren y padecen más de cerca los Jueces a quien 
destinamos a esos sedicentes partidos, sin contenido I 

guno, no ha podido hasta ahora ser superada, acaso 
sin acaso, por cl temor a la reacción de los intereses 
localcs que creen padecer en su prestigio y cii su eco- 
nomía si se les priva íle szr Jziez;  pero la verdad es 
que de un día para otro se demora esa nueva demar- 
cación de que está muy necesitada la administración 
de justicia española. 

No todas las Memorias nscales que en hsta 
tan y comentan se hacen cargo de ese problema; pero 
algunas lo tratan y liasta señalan los limites ~rrouincin- 
les de una reforma de esa indole. Así, el Fiscal de 
Xlbacete, sin señalar los partic dehieran sup 
mirse, cree que, como criterio gt deben suprimii 
los que tramiten menos de cien sumarios anuales; ei 

de ~ i l h a o ,  después de  advertir que un solo Juzgado de 
la capital tiene más asuntos que los cuatro de la uro- 
vincia, estima que no crearía :S difici 
supresión de los de Guernica- ! uina; e 
doba, provincia szip~rpoblada fados, señala 
de Rute, Castro del Río y Buj ; el de Logroi 
los de Torrecilla de Carneros, Arnedo y Nájera; el ,, 
Santander, los de Cabuérniga, Potes y es, siqu 
ra en parte esté justiñcada su existencia por la dific 
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(20 sumarios anuales) y Lucena del Cid (40), e t  sic 
de caeteris. 

Estos datos, incompletos, porque el problema a que 
se refieren no se planteó en las Memorias como uno de 
los temas que debían estudiarse p o ~  el Ministerio Fiscal, 
revclan, sin cmhargo, que hay mucho de verdad en la 

apreciación de que en la estriictura y disposición terri- 
torial de los Juzgados españoles hay algo que recti- 

ficar, porque acaso ni están todos los que son, ni son 
todos los qie están. Pero, de cualquier modo, señalan 
:i1 Poder piiblico una necesidad que sólo puede satisfa- 
cerse cumplidamente acon~etiendo el problema de fren- 
te. E1 sistema, un si es no es vergonzante, de mantenel- 
los Juzgados sin proveer, atendiendo mediante prórro- 

gas de jurisdjcción a sil despacho, aparte de ser caro, 
3c ha mostrado ineficaz para los fines clc justicia quc 
Jna demarcación que se inspire en' realidades debe 

perseguir, y además (y en eso estriba el mayor de sus 
inconvenientes) facilita las infracciones del deber de 

residencia, mal de los tiempos que asi encuentra un 
cauce decoroso para disimular, torpemente, el incum- 
plimiento ,de un deber. 

Pero es claro que si alguna vez se acometiere la 
reforma, que demandan imperiosamente las necesida- 
des del mejor servicio, el trabajo de reedificación hahría 
de ser tan cuidadoso que hiciere prácticamente impo- 
bles los errores que una demarcación heoha bajo e1 
signo de la prisa pudiera acarrear. Por regla general, 

cuando se acometen empresas de esa índole se concede 
una importancia excepcional a los informes de orga- 
nismos que no están sobre los lugares, y sobre un mapa 
se hacen todas las divisiones imaginables, siendo así 



que en esa, como en todas las cuestiones que afectan 
a la organización de la ~usticia, sólo quienes viven '- 
realidad pueden asesorar con garantías de acierto. L, 
estadísticas de trabajo, con ser un buen elemento ( 

información, no suelen hacerse cuidadosamente, y a 
veces, en previsión de supresiones perfectamente justi- 
ficadas, se adolmlz de modo que no expresan la verdad 
de la situación. Tampoco faltaron en. la historia, ya 
larga, de la demarcación española, generosos ofreci- 
mientos de las Corporaciones interesadas que, ante la 
inminencia de una supresión, se brindaron a sufragar 
los gastos que la instalación de un Juzgado implica ... 
para demandar después su dotación con el presupuesto 
del Estado cuando habia pasado la tormenta. El inge- 
nuo arbitrio, que constituye eh otro aspecto una verda- 
dera aberración, pone de relieve las dificultades de la 
empresa, que precisamente por eso no puede estar 
guiada sino por realidades inexorables del servicio con- 
jugadas con un sentida exacto de la justicia aistri- 
butiva. 

Acaso pareceria indisculpable atrevimiento señalar 
aqui el método para acometer una reforma de esta ín- 
dole. Por ahora, nos limitamos a señalar su necesidad 
y su urgencia, sin perjuicio de que en lo sucesivo invi- 
temos a nuestros Fiscales a que en sus anuales trabajos 
se hagan cargo de este problema y lo traten especk 
mente, seguramente con mejor provecho que el qi 
podemos obtener de la recopilación de otros datos ba 
tante menos necesarios. 

' b) Sin desconocer la considerable importancia qi 
para el enjuiciamiento de los hechos tie iicio or: 
no puede ponerse en duda el valor qu prepar 
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cióli del mismo tiene la correcta formación del suma- 
rio. Precisamente por eso, y porque el Fiscal tiene In 
titularidad de la acción penal, la Ley de Enjuiciamiento 
dispuso que los sumarios se instruyan bajo la inspec- 
ción directa del Ministerio Fiscal (art. 306-l), y le fa- 
cultó para proponer pruebas (art. 311-l), para formu- 
lar recursos autorizados contra las decisiones judicia- 
les y aun para solicitar la conclusión del sumario cuaii- .- -. 

,/'- --." 
do crea.que se han reunido elementos bastantes para 
hacer la cdificación de los hechos y entrar en el trk- , 

mite del juicio oral (art. 622-11). 
Pero la realiclad es muy otra; y la verdad es que - 

si en los partidos judiciales situados fuera de la capi- 
talidad de la provincia el Fiscal no suele tener otra in- 
formación de los sumarios en marcha que un parte de - 
incoación, generalmente anodino, ,y una comunicación 
en que se le da cuenta de haberse dictado el auto de 
conclusión, en la capital misma, esa inspección no se 
hace sino en casos excepcionales y de ordinario, lo 
mismo en uno que en otro caso, el Fiscal no se enteru 
del sumario hasta que se le comunica para instruc- 
ción, a veces mucho tiempo después de ocurrir los he- 
chos, y por tanto, cuando la práctica de las diligencias 
que estima necesarias para adop'tar una posición, son 
de dificil cuando no de imposible práctica. 

Con previsión ingenua la propia Ley (art. 306-11) 
admite que la inspección puede h~cerse mediante la 
reclamación de periódicos testimonios que el Juez vie- 
ne  obligado a dar; pero, aparte de que ese medio de 
información es en muchos casos insuficiente para los 
fines que con éI se persiguen, quien conozca por dentro 
el modo de funcionar nuestros Juzgados, advertirá que 



en los grandes centros de población, un poco recarga- 
dos de quehacer, la expedición de testimonios infor- 
mativos verdaderamente útiles y expresivos, es una 
obra de imposible realización sin descuidar otras ocu- 
paciones de rango mayor. 

La instrucción del sumario queda, pues, entregada 
exclusivamente a la actividad de los Jueces y falta de 
toda fiscalización del que, por ministerio de la Ley tie- 
ne el deber de inspeccionarlo; p si a esto se añade 
que. por regla general y 'por una aberración muy ex- 
tendida, los .Jueces subestiman sus tareas como instmc- 
toreq valorando acaso con exceso sus actividades en 
materia civil, nadie puede extrañarse de que alguno 
de nuestros fiscales, recogiendo un hecho que para 
desdicha de todos está muy generalizado, nos diga qiic 
frecuentemente el sumario no es sino un amasijo de 
diligencias, insuficientes unas veces, innecesarias otras 
y carentes de una orientación que permita inquirir la 
finalidad perseguida, con vistas a la celebración de 
juicio futuro. De aihi que algtin Fiscal (el de  Salaman 
ca), cuando contempla en su Memoria el panoram: 
de la justicia en su provincia, después de reconoce 
en todos los funcionarios que rigen los Juzgados ins 
tructores encomiable celo y pronta actividad, destaqui 
sin embargo, con especial elogio la labol. de uno 61 
ellos (el de Sequeros), porque, con certera visión de 
sus deberes profesionales procura que en la instruc- 
ción nada falte, pero también, y paradójicamente, qup 
nada sobre. <Si hubieran de trazarse-nos d 
exactitud-reglas generales de comprobación, 
riamos con frecuencia que el indiscutible celo en e 
investigar, coincide a veces con una desorientaci6n in 
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exDlicable en el modo de proceden>; por eso es acon- 
[e como criterio orientador de las actividades su- 

,,,,,,dles centrar la figura 'penal y tratar de dibujarla 
en la prueba; y en ello ha de ponerse el conato. 

Un sistema prfecto que respondiese al sentido in- 
equívoco .de nuestras leyes de enjuiciar, presentaría 
como muy conveniente la solución de dotar a las Fis- 
calías del personal necesario, para que mediante pe- 
~jódicas inspecciones de los sumarios, dentro y fuera 
de la capital, la tarea investigadora tuviese desde el 
primer momento la orientación precisa para evitar el 
mal endémico de las revocaciones que contribuyen eii 
rio pequeña medida a la lentitud de la tramitación; 
y en este punto no esti de más señalar a nuestros fis- 
cales, el celo exquisito que deben poner en el estudio 
de los sumarios para evitar el de las que no sean abso- 
lutamente necesarias. Completar lo que está defectiio- 
samente investigado, por carencia de datos bastantes 
para decidir, si el sumario esta completo o no  lo esti, 
es cPeber inexcusahle de los Fiscales; despachar papel, 
para quitárs encima, por excusar trabajo o aho- 
rrar momer lente quebraderos de cabeza, es 

,fraude que alce poco y dice mal de nuestra honradez 
de criterio, e intolerable a<gravio al crédito de los ins- 
tructores que justificadamente les causa desaliento. 
cuando no es fuente de justificad nación. 

C) El intento de concertar la! dades j 

les y flscales periodo de instrucción, sin mengua 
de los pode Juez para dirigirlo y encauzarlo. 
pero tambiéll olvido del consid'erable valor que 
para el éxito, que a todos importa pueda tener l a  ~ K L -  
ti.rsención fiscal, trae a la mesa de  disección e1 exa- 
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mtn de las relaciones que en ese punto deben existir 
entre uno y otro organismo, ya que un error de visio 
a cse respecto, o puede degenerar en una iiicxplicah! 
sumisión de la actividad judicíal a los dictados de 1 
Fiscalía. que ya es un mal, o un equivocado sentido d 
la autoridad directiva que, paradójicamente, parece 11 

tener otra medio de subrayar su independencia funcio- 
nal que el de desoír sistem~ticamente la voz del mas 
fiel y del más imparcial de los colaboradores de su ta- 
rea, lo que es todavía peor. Y, sin embargo, en la mé- 
dida en que se logre un punto de ponderación, puede 
estar el triunfo de la justicia, que redunda, lógicamen- 
te, en la valoración profesional del Juez, y que sólo' se 
logra cuando con el Fiscal, se siente solidario de una 
tarea en la que por nada ni para nada tiene que jugni. 
e l  amor propio. 

En los Juzgados en que el trabajo tiene poco vrt- 
lumen, es dificil que esas situaciones de tirantez se 
presenten. E n  los que lo tienen mayor, resulta más 
precisa esa colaboración fiscal porque es en ellos don- 
de la actividad judicial está más solicitada por otra 
ocupaciones, y por eso exige un punto de apoyo qu 
facilite el éxito de sus actividades en materia crimina 
Además, los principales problemas investigadores n 
suelen plantearse de ordinario cuando se trata de de 
litos de tipo común, por graves que sean sus conse 
cuencias; se ofrecen en los eventos frecuentisimos d 
insidiosas y escandalosas estafas, a cargo de persona.) 
que disponen de medios para enmascarar su conducta 
y para ganar con ese fin la voluntad de las polillas de1 
Pretorio; también en los casos lirecci6n 
técnica poco escrupulosa, intenf ~nórnica- 
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mente por vía criminal UI tión inequívocamente 
civil, valiéndose de la instrucción como de una gan- 
zúa; frecue te, en aquellos otros stos en 
que las desa 1s pasiones d e  un qu e o un 
acusador contumaz, utilizan el proceso como 
trumento de venganza o de coacción. En caso 

. que no son supuestos hipotéticos trazados con fines uo- 
centes, sino dolorosas realidades que sin esfuerzo al- 
e n o  puede comprobar quien conozca suficientemente 
las intimidades del Pretorio, la compenetración de 
Jueces y Fiscales y la convicción plena de que sus res- 
pectivas actividades pueden clarificar, con solo propo- 
nérselo, una situación confusa, es garantía de un éxito 
que sólo se logra en función de esa compenetración de 
ideas, y jamás cuando el Fiscal y el Juez son a manera 
de dos sujetos indiferentes, ya que no enemigos, se- 
parados por r o  de una inexplicak O como 
perjudicial lad. 

d) Es halagueno el resultado de las Tareas a cargo 
de los Jueces instructores en el año jud'icial transcurri- 

do; el Fiscal de Albacete acusa normalidad y destaca 
entre los Jueces de aquella provincia el nombre del 
Juez de la capital, don Luis Cabrerizo y de los titula- 
res de la Roda y Casas Ib.dñez. don Jesús Rubio Se- 
rrano y don Fernando Martinez Ruipérez; el de Ali- 

cante subraya la labor del Juez de Alcoy, en contraste 
con el de Elche, que va retrasado. El de Ciudad Real 
señala dos excepciones en la normalidad a cargo da 
los Juzgado ir del ( nabuena. 
E: de Jaén ,to e l  f 1 de los 
Juzgados de naeza, ivrancna Real y martos, y Duena la' 
de 1( sdos restantes, con excepción de los de Li- 



nares y Orcera. El de León, encomia al Juez de la c 
pita1 don Luis de Santiago Iglesias, y nada tiene qi 
oponer al buen funcionamiento de los restantes Ju 
gados de la provincia. En Lérida, constituye excepciá 
el JuzgaClo de la capital, que se resiente de la falta c 
personal de que ahora se hablarh. En La Coruña ! 
observa una tendencia a normalizar los servicios, 
excepción del número 1, de La Coruña y del Juzgado 
de Noya. Gerona marca' deficiencias en el Juzgado de 
Figueras, que pese al  esfuerzo de su titular, se deben 
al aumento inusitado del trabajo. El Fiscal de 1-Iuesca, 
señor Rams, que a costa de su peculio particular hizo 
en dos años la visita de todos los Juzgados de la pro- 
vincia, con resultados positivos que confirman los pun- 
tos de vista que más arriba hemos expuesto, hace mc 
rito especial del Juez de Barhastro, don Fernando P: 
lop Fillol, acom'petente, laborioso y enamorado de la 
justicia», y del de Boltaña, d'on Manuel Claver; pa 
contraste, el Juzgado de Fraga se resiente del constant 
ajetreo de titulares, y el de I-Iuesca de la desatenció 
del suyo. En Liigo se observan deficiencias en el Ju2 
gado de la capital. En Orense, la incorporación de los 
titulares de Juzgados y Secretarios mejoró la situación; 
pero además, muchos de aquéllos merecieron el bono- 
q& es en fin de cuentas tributo de  justicia, de ser ez 

peciaImente mencionados como ejemplares y celosos 
así el de Allariz, don Angel Escudero del Corral y el 
de Celanova, don Andrés Martínez Alvarez, y los de 
Carbaliino (señor Chamosa Saren8eses), y Rivadabi 
(señor Troncoso Facorro); el mejor elogio del Juez d 
la capital, don Fernando Ca~deviia, resulta del indic 
de una tarea que . a crimi 
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ider en quinientos sumarios, sin tener para salir 
nte en su trabajo otro elemento que un celoso 
:tario acompañado de malos y poco trabajadores 
iares. En Ovíedo, existe en la capital una situa- 
de agobio que determina la paralización de cen- 
-es de causas, algunas sin otra diligencia que el 

auto de incoación. No es tan rnala, aunque en algunos 
aspectos no sea totalmente satisfactoria, la situación 
de los Juzgados de Pontevedra, a excepción de la dc 
Vigo, recargado dc trabajo, que por eso se desarroba 
superficialmente, y del de Redondela, que se caracteri- 
za por la lentitud y deficiencia de sil trabajo. En Palen- 
cia, la situación es satisfactoria, mereciendo señalarse 
con elogio la inteligencia, celo y actividad del Juez don 
José Enrique Carreras Gistáu. Y otros fiscales, coinci- 
diendo en sus apreciaciones optimistas, nos brindan 
para este cuadro de méritos los nombres de don Joa- 
quín Villalonga (Gandesa), de don Eusebio Bausa (Mon- 
talbán), de don Vicente Martínez Blay (Mora de Ru- 
hielos), de don José Trujillo Peña (Tolosa), de don 
Carlos Bueren (Illescas), de don Luis Vacas Medina 
(Ocaña), de don Juan Murcia (Quintanar de la Or- 

den), de don Daniel Ferrer (Torrijos). La mención de 
sus nombres, que no son los Únicos que pudieran ve- 
nir aquí, conforta el animo por lo que tiene de agra- 
dable presagio para la suerte de un sinnUmero de Juz- 

gados españoles que encontraron celosos y competen- , 

tes rectores y, con un ritmo creciente, van venciendo 
un e i ihexorable de 
los t servicios judi- 
ciales, como en roaos, craio ia euerra v todas su deri- 
vaciones destructoras. 
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pero es bien indicar ahora, porque también se trata 
de un problema vivo y acuciante, que en no pocos 
casos, el irregular funcionamiento de los Juzgados obe- 
dece en gran parte n la falta de personal auxiliar que 
en muchos casos se revela como incompetente; porque 
las disposiciones que con buen espíritu y sirviendo una 
idea por mucl.ias razones fecunda, se ocuparon y pre- 
ocuparon de dignificar la función auxiliar, resulta] 
frustradas por lo menguado de las plantillas, lo defec 
tuoso del reclutamiento y la constante mutación de au 
siliares que siguiendo una tendencia, que es común a 
todos los Cuerpos de la Administración de justicia, se 
resisten a servir en los núcleos de población menos 
apetecibles y pugnan por situarse en los grandes nú- 
cleos urbanos o en otros que tienen a ellos facil acceso. 
Cuanta atención se preste a la regularización de sus 
plantillas y a la estabilización de sus componentes, no 
sera perdida, so pena de comprometer una obra refor- 
madora que, justificadamente quiso superar la fase 
en que los auxiliares de los Tribunales eran meros 
amanuenses o chicos avispados que,, con los ru&men- 
tos del arte procesal, aprendían otros rudimentos de 
la picaresca forense, en la que algunos llegar01 
torarse. Y es bien advertir que si la reform: 
hace e el mantenimiento del sta, 
dura rbarajuste, la inseguridad y 

(esas asrzuas de que hablan sin sonrojarse los proresio 
nales del foro), no valía la pena de haber i r  

una reforma aue exige retribución decorosa. C0i i ip r ; r r ; i i -  
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crudeza de estos juicios, bien Pudiera recordái.sele el 
ver's0 clásico: «A~rojar  la cara importa ... el espejo, 
110 hay por qué., 

e) Problema grave por su difusión y por la indife- 
rencia con que suele mirarse, es también el que se re- 
fiere al cumplimiento del deber de residencia por los 
Jueces, que desgraciadainente no es exclusivo de  ellos 

porque invita a infringirlo la desidia o el mal ejemplo . 

de los que, perteneciendo a la Carrera judicial o fiscal 
en un plano superior, están obligados a darlo. Algunas 
jndicacioncs aisladas contienen en ese punto las Me- 

- --%, 
morias fiscales que aquí se vienen extractando; pero - -. 

-i 

ya es expresivo el testimonio del Fiscal de Córdoba 
i 

que al acusar la normalidad de los Juzgados de la 2 
provincia dice literalmente: «Ya va pareciendo cosa 
notable poder decir que todos los Jueces de la provin- 
cia observan puntualmente el deber de residencia.. .» ; 

\ ' 2 

y añade, señalanda el camino de la corrección: <Pero ' 
k 

S así no fuera, la Fiscalía no vacilaria en ( iata- 
lla a esa forma de corrupción.» 

Porque corrupción es, y no pequeña, vivir ausente 
de la sede propia, que es tanto como ignorar problenlas 
locales que el Juez, más que nadie, tiene que compren- 

der para no actuar en el vacío; corrupción, dar  mal 
ejemplo a colaboradores y auxiliares, invitándoles tá- 
citamente a la deserción de sus funciones. Una acción 
vigilante seguida del castigo inexorable de los infrac- 
tores, cuya ~rogresiva gravedad esté en funci6n de la 

contuma la irregular conhcta, puede contribuir 

a atajar ¡al, sólo posible ante la indiferencia o 
complicidad de los llamados a ponerle coto. 

Mas es claro que para conseguir esa finalidad, no 



basta con las medidas represivas, necesarias pero an- 
tipáticas, sobre todo para ciertos espíritus tan medro- 
sos conio complacientes. Es preciso dar contenido a los 
Juzgados que no lo tienen, suprimiendo lo innecesario, 
y es además ind5spensable hacer grata la vida de riues- 
tros jueces, dotando a los Partidos (a todos los parti- 
dos) de locales adecuados para la administración dr 
justicia y de viviendas que sin ser ostentosas, potque 
ni es preciso ni acaso concierten con Ia austeridad eii 
que los Jueces deben d'escnvoIverse, les procuren rl 

miniino de coinodidac?es que tiene derecho a exigir, 
qiiicn ha .de atender a sus necesidades todas con un 
sucldo harto men'guado y no pocas veces insuficiente. 

I-insta ahora, y en contraste con otros servicios ad- 
miriisfrativos que vienen desarrollando una política de 
construcciones, gracias a la cual la acción del Estado 
y de las Corporaciones provinciales y municipales llega 
a los filtimos rincones de1 solar nacional, los edificios 
judiciaIes no siguen un ritmo parigual porque todo 
queda a la  iniciativa de los Ayuntamientos llamados a 
procurarlos y atenderlos, y hasta a l  mayor o menor 
predicamento de que gocen en el medio humano en 
que viven los propios Jueces d'e partido. Pero estoy se- 
guro de que si se hiciese una estadisi 
dos que, en ese aspecto, están mejor 
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el número de éstos excedería al de aqueuos y se aes- 
ctzbfirían casos verdaderamente bochornosos. Valdría 
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lo de 1935), sin esperar la practica de las visitas ordi- 
narias se procurase una amplia información sobre el 
particular y la ofreciese al Poder púhlico, como base 

una acción, al par politica y administrativa, que 
rrigiese el mal que señalamos. Ese estiir3io permiti- 
1, por lo pronto; apreciar la densidad del esfuerzo 

que sería preciso hacer para llegar a una solución ra- 
zonable, pero tambihn sería un instrumento Útil, a 
fin de vencer la resistencia de las Coi-poraciones obli- 
gadas a satisfacer esa necesidad; y no faltarían argu- 
mentos decisivos para estimular a los remisos; puesto 
que nuestra Ley orgánica, que en tantas cosas Útiles, 
parece para muchos letra muerta, se cuidó de señalar 
el alcance de esta obligación legal (arts. 23, 24 y .25). y 
certeramente señaló las consecuencias de su incumpli- 
miento (art. 26). Lo que fué viable y hacedero en 1870;. 
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quien escribe estas líneas, estimó siempre y sigue es- 
timando que el intento de llevar la jiislicia tkcnica a 

los ilíicleos intcrrnedios de población para que cono- 

ciese de cuestiones menores por su cuantía o por su 
entidad penal, lejos de suponer un dispendio inútil o 
un servicio innecesariamente gravoso, supieraha un 
cstado de cosas, cuya rectificación se Iiabia propugna- 
do por la opinión pública fuese profesional o no. Pre- 
cisamente por eso los fallos dcl sistema establecido no 
son necesaria derivación de la idea matriz, sino obli- 
gada consecuencia de su imperfecto desarrollo. Porque 
a la cuenta de los que defendian ese sistcina (recogien- 
do lo que cualquier observador imparcial puede cono- 
cer con sólo el trabajo de leer cuanto a través de los 
:iiios se dijo en contra de la justicia lega, taml~ién de 
la justicia politica, y del sucesivo fracaso de sistemas 

que, pese a la buena intención de sus autores, dejaron 

las cosas tal como estaban), no pueden imputarse las 
cquivocaciones indudables dc una dirección apresura- 
da que todo lo tuvo en cuenta menos el volumen y 
entidad del trabajo que era preciso desarrollar; ni la 
defectuosa selección de las priiileras promociones; ni 

la insuficiencia y equivocada dirección de las pruebas 
dc aptitud; ni el error de haber exigid'o la asistencia 
iécnica obligatoria en causas en que pudo ser volun- 
tapia, ni las innecesarias complicaciones de una 
quina que colocal~a al lado de la organización de 
ticia mayor, otra organización similar, con cierta f 
za dispersiva que facilita la crítica y el comenta 
todo lo cual, sin dejar de ser cierto, tenia una i 
coi-rección que estaba muy lejos de asimilarse a UUa 
demolición del sistema por error evidente de sus prin- 

rio ; 
'ácii 



pios rectores. Indudablemente es cói~iodo decir que 
in los caudales no desdeñables que la reforma supii- 
N y supone, bien. 'pudieran h ~ h e r s e  atendido, espléndi- 

damente acaso, las necesidades de la Justicia mayor. 
Pero lo que no suele decirse es cómo Iiabria de afen- 
derse en lo sucesivo a las necesidades de la Justicia 
menor, tan proxima a los justiciables y tan combatida 
a través de los años por su ineficacia y con no poca 
frecuencia, por su ignorancia p venalidad. 

Esta vez, como otras, me es dado ofrecer a la con- 
sideración ajena lo que al respecto me dijeron los Fis- 
cales españoles. Ninguno de ellos combate la idea fun- 
damental, aunque todos notan deficiencias que desde 
el primer momento estaban previstas, y que se refie- 
ren a lo generoso e inadecuado de la demarcación; 
al fracaso de los sistemas dc prórroga y con no poca 
reiteración al incumplimiento del deber esencial de la 
residencia. Aleccionadoras por todo extremo son las 
páginas en que el Fiscal de Salamanca, que no f11é 
nunca un partidario incond'icional de la reforma, con- 
signa a este propósito. Reconoce él que la justicia co- 
marcal es impopular o acaso que no ha  acertado a sa- 
lir de la impopularidad que nacía de lo costoso del ser- 
vicio y del aumento de las cargas; se duele-y tiene 
razón-de que por no haberse conectado esa reforma 
con la reforma total de la administración de justicia 
y haberse errado en la d'istribución de las comarcas 
pueda darse el cspect&culo desconcertante de que el 
pueblo vea sestear al Juez de primera instancia por- 
que las ocupaciones del Juzgado se lo permiten y aun 
se lo imponen, al tiempo que goza de la misma placi- , 

dez el comarcal; reconoce que la movilidad, acaso ex- 
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cesiva que hoy permite el aumento y facilidad de 
medios de comunicación, puede determinar que ambos 
ducces tcngan igual dinamismo, y subraya con fina 

ironía la posibilidad de que produzca asombro a los 
administrados saber que tienen para su gobierno 
Jueces ..., aunque, paradójicamente no vcan y casi 
conozcan a ninguno. Pero cuando lle! ora de 
juiciar el camino de una posihle red 11, no d 

de prevenirnos contra los peligros dc "11 inoviiniei~ii~ 
pendular. «No seria sincero-dice-si no expusiera a 
V. E. lo que podrían llamar el otro lado de la cuestión. 
El que se refiere a la parte técnica del asunto. En ese 
orden, la necesidad de la reforma era tan grande, que, 
sea mucha o poca la competencia de los actuales f v - 7 -  

cionarios de la justicia comarcal, el sentir general es 
el derecho esta más amparado. Y esto lo creemos .-.- 
cierto, que por ello rechazamos como idea pasion: 
sectaria la de quienes piensan en un borrón y cuc 

ueva. Sólo se trata de poner nuevar n el or 
el día la reforma de la Justicia n al, sinc 

mas conveniente tal vez tratar de la r e ~ o r - a  de la 
ministración de justicia en España., Tan ponder 
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:Sta nueva justicia en el panorama de la justicia es- 
pañola. 

No queremos cerrar esta parte de nuestro trabajo, 
sin señalar que pese a la frond0sidurl en no pequeíia 
parte innecesaria de la justicia menor y de sus organis- 
1110s rectores, correspondió a los Fiscales llevar la peor 
parte; y así, a pesar de haberles aotado de un Estatuto 
propio que, pese a su complejidad, ha descuidado la 
más esencial (la articulación de las Fiscalías menores 
con las provinciales), se da el caso, verdaderamente 
peregrino, de que por eludir gastos mayores, ni los 
Fiscales comarcales y municipales tienen dotación que 
les permita vivir con decoro, ni muchas vacantes se 
proveen por reputarlas, puede que con razón, innece- 
sarias ..., como innecesario es el mantenimiento, que 
persiste, de los rorrespon&entes Juzgados. Las- conse- 
cuencias de esa insuficiencia de dotación y cometido, 
han intentado paliarse haciendo tabla rasa de las in- 
compatibilidades, autorizando implícitamente la resi- 
dencia fuera del lugar donde ejercen su principal fun- 
ción, y atribuyendo a un solo Fiscal competencia para 
ejercer simultáneamente las funciones en varios Juz- 
gados comarcales. Y el resultado de ese proceder 
demasiado expeditivo y simplista podemos apreciarlo 

a través de lo que en ese punto dicen algunos Fisca- 
les que se han preocupado justificadamente de exa- 
minar esa cuestión. El Fiscal de Avila, por ejemplo, 
nos dice que el municipal de la capital desempeña, si- 
multáneamente las Fiscalías -cales de Navalmo- 
ral de la Sierra y de Cabezas aei vlllar, y es Secretario 
del Ayuntamiento de El Barraco (partido judicial de 
Cebreros). Un funcionario de la Delegación de Hacien- 



da, es fiscal propietario de Arévalo p tiene ngrcgadbs 
los servicios de Fontiveros y Madrigal de las Torres; 
el de Talaveril de la Reina (Toledo), ostenta 'la repre- 
sentación fiscal en Arenas de San Pedro y Casavieja; 
el de San Martin de Valdeiglesias (Madrid), csth eii- 
cargado de Cebreros, SotilIo de la Adrada y el Tiemblo, 
p es asesor de la Fiscalía de Tasas. El de Huesca, se- 
ñala asimismo que en aquella provincia un solo FiscaI 
despacha cinco Fiscalías comarcales, y cuatro cada 

uno dc los otros dos. P estos ejemplos podrían niulli- 

plicarse sin olro trabajo quc cl de hacer revisar cuida- 

dosamente las plantillas establecidas y sus titulares. 

Prescindiendo de que el régimen de incompatihili- 
dades, sabiamente dispuestas, no puede ser ni debe 
ser privativo de la Carrera propiamente dicha, no es 
fácil explicarse cómo esos fiincionarios pueden cstar 
omnipreserltes incluso en provincias diversas. Nuestros 

- fiscales nos dan la explicación señalando retrasos, sus- 
pensiones forzadas por la ausencia de los titulares, por 
nombramiento o prórroga y a veces verdaderos extra- 
víos (nombramiento dc un fiscal de circunstancias, he- 

- 

cho por el Juez comarcal). Esta vez ese fallo indiscuti- 
ble de la reforma, forzada por apremios económicos, 
invita a pensar, no ciertamente en la derrocación de 
un sistema que bien guiado, puede repercutir favora- 

blemente en la ordenación, antes como ahora necesa- 
ria, de la justicia menor, sino en el modo de replan- 
t e d a ,  sobre la base de  una demarcación razonable. 
que permita el logro de una legitima aspiración, que 
no es exclusiva de este sector de la justicia. Pocos Juz- 
gados (de instrucción, municipales y comarcales) con 

dotación adecuada de sus servicios, selección cuidadosa 



de los servidores, responsabilidad efectiva por faltas 
de toda índole, entre ellas las de residencia, instala- 
ci6n decorosa dc los servicios, inspcceión constante (no 
esporádica ni impuesta por la denuncia de irregulari- 
dades sobre los organismos). Todo lo demás, no pasa 
de ser inconsciente contribución al desprestigio de un 
servicio que 'puede ser útil y que en muchos casos lo 

es; generalización de un sistema de retribucicin que, 
por menguado, facilita la dispersidn dc la actividad 
> es causa cierta, no presumible, de ineficacia ... y fiel 
reproduccicin de un arbitrio que hizo famosa la justicia 
del mks genial de los gobernadores de la Insula Barata- 
ria. La prodigalidad innecesaria de las sedes judicia- 
les, mayores y menores, sin disponer de los medios ne- 
cesarios para dotarlas en todos sus aspectos, no es 
aconsejable por muchas razones que cualquier lector 
puede adivinar a travCs de las consideraciones-no 
todas-que nos ha sugerido el conocimiento y estudio 
sintético de las Memorias presentadas por los Fiscales 
de la nación. . 

ho, :a .p 
O era 'n 

1s graci 
ie bien 

rico 
icas 

Por acomodarnos tambiCn en este punto a la tóni- . 

ca que desde un 'principio quisimos imprimir a este 
trabajo, hacemc a al lector del detalle numé 
de sus tareas qt patente queda en las estadist 
que con esta Memoria se acompañan. Muchos son Ios 
que al finalizar el año 1950 tuvieron el prurito ?-'la 
ocasión de no dejar ningún papel pendiente de despa- 

esar de que en algunas Audiencias la empresa 
lada fácil. Señalamos-y el ejemplo no es úni- 



c-la Audiencia de Barcelona, que en el acto judicial 
se enfrentó con la pequeñez de 17.055 causas, con au- 

mento de m6s de' 2.000 sobre los años precedentes; la 
de Sevilla, con 6.435 sumarios contra 5.039 en el año 
anterior, aparte del dictamen que los Fiscales hubieron 
de emitir en 1.194 asuntos. También qued6 a cero-co- 
mo se dice en nuestro lenguaje-la Aud'iencia provin- 
cial de Valencia. Y no puede pasarse en silencio la ac- 
tividad de la Fiscalia de Mad'rid, que servida por un 
piiñado de hombres entusiastas, afivontó sin vacilacio- 
nes el forzado ritmo determinado por la proliferación 
de sus Salas de justicia, destinadas a enjugar, con la 
mayor rapidez posible el trabajo pendiente, ~ i n  des- 
cuidar el diario que por su calidad y cantidad, puede 
calificarse de ingente sin hipérbole alguna. 

El hecho es tanto más digno de tenerse en cuenta, 
cuanto que las plantillas del Ministerio Fiscal no han 
sido reforzadas en la medida exigida 'por las crecien- 
tes necesidades, y además en algunos Tribunales es- 
tán incompletas por obra de las situaciones de exceden- 
cia activa, determinadas por el nombramiento para 
cargos de relieve de numerosos funcionarios de la Ca- 
rrera fiscal, que han hecho honor a sus virtudes en 
puestos de máxima responsabilidad, llevando su c 

piritu de independencia y rectitud a señalados cargos 1 

la Ad'ministración. No ocultaremos sin embargo, pc 
que a toda costa procuramos la sinceridad en la expr 
sión de nuestro pensamiento, en obligado respeto a 
des io, que el aumento de esas situaciones, sin 

pos i de sustitución y sin compensación econó- 
mica alguna, resulta poco equitativo, y cuando se pr 
duce en Tribunales de reducida plantilla, que son 1 
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m&, echa sobre los que se ven ottiigaaos a sustituir 
i;n peso considerable, si se pretende y se logra, como 
si nada ocurriese, no alterar el ritmo del trabajo. El 
callado sacrificio de los que se quedan y la roluntaria 
disciplina que es virtud señera de la Carrera fiscal, son 
un motivo más para discernirle aquí el merecido elogio 
de que es &gna, pero también una ocasión propicia para 
pugnar por un sistema de siistitiiciones retribuídas, que 
iio por no haber sido demandadas por los interesados, 
debe pasar inadvertido a la atención de quien por 
ministerio de la Ley, tanto como por amor a los que 
llama suyos, quiere ser vocero de renunciaciones, sa- 
crificios y legitimas aspiraciones ajenas. 

Esta visión optimista de las tareas fiscaIes no pue- 
de extenderse a la muy pesimista que las Memorias 
ofrecen en p las dotaciones de personal auxiliar, 
que en algur :alías falta totalmente; en otras es 
hart,o menguaua y en algunas se resiente de los cam- 
hios ; :iones ( tes del personal. El mal no 
es pB de Ias is: 10 padecen también Tri- 
bunales y J u  ; pero es fue1 ~nocer, en ho- 
menaje a la 1, que cuando ta de aprove- . 

char el 'poco ae que se dispone, suele ser la Fiscalía ... 
la que se ahoga. Algunos datos esc entre los mu- 
chos que las Memorias nos ofrecGu, ruede semirnos 

ilustrar into. El de Hue ejem- 
eñala q iendo c do su t el au- 

-:I:,... que tenia a su servicio, el finico que residía en 

blación, fuC destinado a Lugs ..., y tuvo que pe- 
L excedencia; el de Vitoria, desde otro punto de 
lament,a que la organización del Cuerpo de auxi- 

liares, hecha bajo el signo de su dignificacibn en la es- 
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tabilidad y eri la retribución, 110 fuese acompañada de 
una severa seleccióri y de un estudio a fondo de las 

plantillas absolutamente precisas en cada Fiscalía paTa 
leyantar las cargas que esas oficinas deben confiar 
(aunque no  pucdan confiarlas por su .falta o por su 
ineptitud) a los auxiliares; el de Tenerife, pensando 
en el ajetreo del personal destinado a las Islas, sostie- 
ne que dada su índole y lo modesto de la retribucibn, 
debe pertenecer, siempre que fiiese posible, a la po- 
blación donde presta sus servicios; porque, en otro 
caso, ni sirve ni tiene arraigo, ni quiere estar, entre 
otras razones porque difícilmente puede vivir; y el 
mal no es por desgracia pl-ivativo de los Tribunales, 

porque constanteinente llegan n la Fiscalía peticiones 
de auxilrio, ante la existencia de casos en que los pro- 

pios Fiscales tienen que manuscribir o mecanografiar 
sus propios trabajos y dicthmenes, consumiendo esté- 
rilmente un tiempo del que precisan para menesteres 
más acomodados a su función y ofreciendo un ejemplw 
de pobreza de medios, que en ningún caso puede con- 
fundirse con la austeridad. También una revisión de  

esas situaciones de verdadero agobio seria muy iitil 
para procurar la interior satisfacción. Ejemplo vivo de 
esta situación es la Fiscalía de Zamora. E1 Fiscal-buen 
fiscal por cierto-está solo, porque la plaza de Teniente 
está congelada; pero ... además, carece de auñi 1 
hecho tiene la necesaria relevancia para que a L 

de examinar este problema pueda ser destacac.,. 
También los Fiscales provinciales y territoriales cui. 

dan como deben, de señalar a la atención superioi 
aquellos funcionarios que en el curso del año se des 
tacan entre los demás. Recorriendo las Memorias qut 



tenemos a la vista, destacamos, por ser de justicia, los 
iiombres de don Mariano Gómez de Liaño y Cobaleda, 
Tenientc fiscal de Avila; los del Teniente fiscal ae 
13ilba0, señor Escalante; el de don César Cnmargo, Te- 
niente fiscal de Cuenca, que en el curso del año judi- 
cial obtuvo el premio extraordinario del doctorado en 
Derecho; el del Teniente fiscal de Iiuelva, don niego 
Luzón; el de los Abogados fiscales de Orense, don JosC 
Seoanc y don Jacobo Varela; el de González Chacón, 
on Toledo, el de Sosé Elorza Aristorena, en Vitoria, de 
quien su jefe inmediato dice, y es su mayor elogio, 
que «es apto para el desempeño de cuantos cargos 
prevé el Estatuto y su Reglamento,. El Fiscal de Sa- 
lamanca, que por ser un funcionario de cualidades ex- 
cepcionales, públicamente reconocidas, es un buen ca. 
tador, destaca una vez más la actuacibn del Teniente 
fiscal señor Alamillo, que hace posible el cumplimien- 
to exacto y puntual de los deberes profesionales, con 
la constante especialización de la que son muestra sus 
reseñas de revistas alemanas en el «Anuario de Dere- 
cho penal,, y' los iiltimos estudios que nos son cono- 
cidos acerca de «El secreto médico profe y «La sional» 

'rases d nueva Ley de encubrimiento», y tiene f le me- 
recido elogio para el Abogado fiscal señor Hernández 
Gil, numero uno de su promoción, que no bien llega- 
do a la ciudad, fiiB designado ayudante de la CBte- 
dra de Derecho civil, en la que actúa con plena autori- 
dad. Lo comunicación con estos miicliachos, que tie- 
nen VI 

los la1 
- .  - 

me eri 
parece 

~cación decidida y capacidad manifiesta, pt 
bios del Fiscal informante una frase que 

hiperbólica y que acaso en el fondo no lo sea tanto. 
pero que en todo caso, escandalizará a los partidarios 
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a ultranza del puro sistema ae  antigüedad; la frase es 
esta: «El escalafón cerrado parece algo contrario al 
derecho natural., 

Destaquemos aqui dos notas que, variando el ári- 
gulo visual, son dignas de tener cabida en este tra- 
bajo; una de elIas, triste: la muerte del Fiscal de Má- 
laga, don Teodoro Mkximo López Yaner, de quien su 
joven sucesor hace en su 'primera Memoria un cálido 
t:iogio que dice mucho de la persona elogiada-todo 
inodestia y sencillez-, y no poco de la generosidad y 
buen juicio del llamado con justicia a continuár sus 
tareas; porque, en efecto, este funcionario, luchando - 
siempre con su precario estado de salud, al que, jo- 
\en  todavía, puso término la muerte, que a todos nos 
iguala, se distinguió en vida (y copio las palabras de la 
Sfemoria del Fiscal malagueño) «por su deslumbrante 
rapidez para centrar los problemas en su verdadero 
valor; por un sentido de caballerosidad que le hacía 

siempre situarse en el iiltimo lugar, sin perder el sen- 
iido de su dignidad, -y por una generosiad sin límites 
propia de un alma que con ardiente fe, jr sin tierra en 
10s ojos, fué d'esligando suavemente las amarras qu 
le Ligaban a este mundo, con la vista puesta en horízon 
tes más amplios ... » La otra, dice reiacióh a un modestu 
funcionario, el oEcial de la Audiencia de Cádiz don 
Antonio Alonso que desempeña el cargo desde 1917 
y a de esa fecha, relativamente remota, no dis- 
fnitc rmiso n i  una sola vez. Ejemplos ambos dig- 

nos de imitación, porque ponen sobre el pavés 
bre de un jefe que, con encomiable espiritu de 
y sacrificio, no se acogió jamás a ventajas de dzstnbu 

ción :aso hubieran estado perf ec 

el nom 
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~stiíicadas, y al término de su vida que se extinguía 
,uiso hacer ... lo que hacían los demás; y el de u11 

modesto auxiliar de la Administración de justicia que, 
en contraste con los v7ajantes que a veces padecemos, 
e mantiene en su piiesto de trabajo y ni siquiera u6- 
iza el reposo que a él como a todos Puede ser nece- 

sario. 
En general, las Memorias de los Fiscales subrayan 

en esta parte de sus trabajos la cordialidad de las re- , 

laciones profesionales con Jiieces y Magistrados, salvo 
alguna excepción, que por serlo, c o n h a  la regla ge- 
neral. Y es natural que asi ocurra, porque como tan- 
tas veces liemos dicho, Fiscales y Jueces son, aunque 
en diversos aspectos, servidores de una misión Única 
y solidarios en una sola y nobilisima empresa. Pero 
u o  está de más seiialar aquí (porque parece propicia 
la ocasión de 1) cuánta es la convr I 'de 
que los Fiscale: 3itúen a no supervalo dic- 
támenes, pretenaienao sin razón bastante que se acep- 
ten, poca menos que como artículos de fe, por los Tribu- 
nales; y cuánto debe ser el cuidado que los propios 
rribunales han ~ n e r  en impec , frecuente- 
nente, y sólo exagerado pr 'e poner de 
*elieve su autonomia, sus resoluciones se separen de 
:sos dictámenes, no en lo que tienen cEe fundamental, 
que seda elxplicable y es además necesai-io cuando 
existe una diferencia de crite o en peqiieños 
talles con los que verdaderaLnlbLLLb pretende seña' 
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todos los que en su actuación han de contribuir y han 
de lograr que se  forme; y por eso, tan equivocada y 

. recusable es la conducta de los Fiscales que, olvidan- 
do su calidad de órgano imparcial, que el propio Es- 
tatuto señala, acusan desaforadamente, en espera de 
que el Tribunal modere sus' rigores, pretendiendo mos- 
trar de ese modo un celo por la punición que no justifi- 
ca la entidad de los hechos, ni, sobre todo, su prueba, 
(solno la de los Tribunales, que con olvido del valor 
cle los dicthmenes fiscales, fruto frecuentemente de mu- 
chas horas de vigilia o sostienen el absurdo psicoló- 
gico y legal de que el Fiscal les guíe, o, por fuerte con- 
traste, no pierden ocasión ni coyuntura, por poco pro- 
r)lcias que sean, de señalar una disconformidad que, 
iiliquando, es intrascendente. Muy aleccionadoras y 
certeras son las paginas que nuestro Fiscal de Zaragci- 
za ciedica al problema, para señalar los inconvenientes 
de que en esos trances adopten los mienlbros de nues- 
tro Ministerio. «I-Iay fiscales-dice él-con el peso de 
su discreta experiencia, que cumplen con su deber y 
se quedan tranquilos, sin preocuparse ni poco ni mu- 
cho de &e los dictarnenes sean acogidos o rechazadc 
por el Tribunal; los hay, en cambio, que reacciona 
violentamente cuando, con mayor o menor razón, cree 
ver frustrada una obra que, a veces, se ha seguido pz 
cientemente desde la iniciación del sumario. Pero. 
las dos posturas señalan sendos males, porque la pr  
mera puede degenerar en demoledora inercia y 1 
segunda no deja de tener peligros por la posibilidad 
menos remota de lo que suele creerse, de que por las 
fintas de un encendido afán por las causas que se est 
inan justas, se filtre el amor propio.» <Estimamos d 



interés estas rcflexiones-nos dice e1 Fiscal zaragoza- 
no con harta razón-porque cn esa cuestibn andan en 
juego valores tan importantes como la eficiencia de 
nuestro Ministerio, o la pérdida del prestigio y nece- 
rario arraigo, a lo que tanto puede llegarse por exceso 
:amo por defecto.» <Por ello-termina-estimamos que 
os  Fiscales deben vivir en constante autovigilancia y 
jrocurar el dominio de sus reacciones (acaso demasia- 
lo  humanas, decimos nosotros) contra toda desfavora- 
)le impresión. Cumplir con el deber, ante todo; uti- 
izar, cuando se crea preciso, los recursos autorizados 
I ante abusos o irregularidades graves y por eso rarí- 
;imas, tratamiento adecuado del articulo sexto del Es- 
tatuto fiscal.. .> 

La VOZ de este Fiscal, exacto conocedor, por cien- 
cia y experiencia, de nuestros defectos y nuestras ex- 
celencias, tuyo un eco en nuestro pensamiento, como 
ahora lo tiene, porque debe tenerlo en estas páginas 
que deliberadamente no hacen la menor concesi6n a 
la lírica, y pretenden sienipre ser trasunto autorizado 
de la verdad que lhasta nosotros llega por boca de nues- 
tros más íntimos colaboradores. 

CON IBUNALE 

El art. 47 del Estatuto fiscal, ampliamente desarro- 
llado por el 84 y siguientes del Reglamento, al pre- 
ceptuar la necesidad de que nuestros Fiscales redac- 
ten una Memoria explicativa de las actividades de los 
Tribunales. señala al pormenor los puntos que, obTi- 

5 



gadamente han de tratarse, en terminos que al hac 
su resumen pueda tenerse una visión de conjunto 
la Administración de justicia española. Pero la rei 
ración, un año tras otro, de los mismos temas, y -. 

corto espacio de tiempo que media entre unas y otras 
Memorias, nos obliga a volver sobre cuestiones que 
perdieron actualidad, o incitan a un tratamiento su- 
perficial que para poco o para nada sirve. Por eso, aun- 
que seguimos pensando en una rectificación de las nc-. 
mas estatutarias vigenles, que en tantas cosas result 
hoy inadecuadas para regir las actividades fiscales, 1 
mos a 'procurar ahora fijar nuestra atención y la aje 
en torno a aquellas cuestiones que nos parecen m 
iritcresantes, huyendo, hasta donde nos sea permitido, 
de las innecesarias reiteraciones que determinen mo- 
notonía. Con ese designio, nos limitaremos a dar cir- 
cunstanciada cuenta de los temas de mayor interés, 
comenzando por los que se refieren al punto l.", art. 84 
del referido Reglamento. 

11- 

an 

ra- 

1 . 1 ~  Aszzntos que por su impori'ancici han req 
atención de las Fiscalías. 

uerido 

a) El Fiscal de Avila, desp ponderar la i~ 
portancia forestal de la provincia, que tiene 106.318 
hectáreas de montes de utilidad piihlica, en la exten- 
sibn territorial reducidisima de 8.047 l~ilómetros cu3- 

. 
drados, se duele del considerable número de 
por incendio que paulatinamente van dando ai Iras 
con una enorme riqueza 1 y que iibleme 
te son intencionados; pc osa sah : la col 
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Ir ser c 

presun 
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usrion de los árboles favorece la producción de pasti- 
ales en la zona calcinada, y estimula a ganad'eros 
~esapiensivos y a desalmados pastores a prender fuego 

en determinados parajes. Ante la gravedad c intensi- 
dad del mal, la Jefatura de Montes trató de ponerle 
remedio mediante una Circular cuyas normas, con ma- 
yor o menor vaguedad, se inspiran en las numerosas 
disposiciones administrativas dictadas en materia de 
montes y, singularmente, en la Real Orden de Fomento 
de 5 de mayo de 1881. Entre .esas instrucciones hay uno, 
colocada en primer lugar, y que justificadamente siis- 
citó la atención del Fiscal, porque en ella se prohibe 
internarse en los montes y rebasar los caminos esta- 
 leci idos para cruzarlos sin expresa autorización que 
xige la declaración de la necesidad del paso, itinera- 
io y fecha; y porque además se dice que quienes in- 
rinjan esa disposición responderán personalmente de 
os Claños y siniestros que ocurran en los montes dondt 
iubieren estado. 

A nuestro Fiscal le parecen peligrosas, por lo dra.4. 
ricas, esas dos disposiciones; la primera, porque 13 
rohibición del paso, sin que exista un cerramiento o 

-erco material, o un cierre simbólico con hitos o mojo 
nes (art. 9.0 de'la Ley de 16 de mayo de 1902) o un? 
prohibición que pudiera llamarse legal o natural (nú. 
mero 2 del art. 559 de o penal), va contra el j~zs 
zzsus inocui en las dos que puede revestir, lo qiie 
'e permite discurrir ampliamente sobre ese derecho, que, 

n frase de Degroully, es «el patrimonio de los pobres», 
dar cuenta de muchas de sus manifestaciones locales, 

iutelo en Galicia, y el empriu catalb,  y 
:1 de espigueo; y la segunda, porque es- 
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. tablece una presunción que en frecuentes ocasio 
puede estar en pugna con la verdad real. 

Sin que neguemos la trascendencia cpc cl cstu 
de la cuestión pueda tener desde el punto de vista le 
y el mérito de la investigación que en tomo a ese te 
Iiace nuestro Fiscal abulense, 'pensamos: sin e m b a ~  
que el Ministerio público no 'puede, por obvias r a  

gal 
ma 
.m,, 

nes, contrariar una política defensiva de los mon 
públicos allí donde el abuso se prodi ~uclio mas 
teniendo en cuenta el sentido, no exal nente pro- 
tector, en que se inspira la legislación a e  wlontes, desde 
las Ord'enanzas de 1853 a la legislación penal forestal 

obra del Real Decreto de 8 de mayo de 1884; y pen- 
sal nbién que si 8unci6n Ipabilidad, 
so1 sida de la pre en los s, no estA 

rnos tal 
lo infer 

la pres 
:sencia 

de cul 
lugare: 

amparada por una disposición de rango bastante p: 
forzar el juicio de los Tribunales, su misma innocuic 
impedirá la aplicación por Cstos y sólo c~uedará, coi 
es presumible, una sana advertencia q LI espiri 

a a 10s 
le nuesi 

aunque su letra pueda inducir a pensar otra cosa, 
va dirigid visitantes buci 
en frase c tro Fiscal, squ 
atemperarse en sus frondas, beber en sus tuentes, c 
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far algunas flores, bañarse en sus arroyós, gusi 
. yas, disfrutar, en suma, de la superficie verde ael p 

en los terminos establec ~r cl ar le1 Cód 
civil suizo», sino a quier el solo d'e dañ 
o por estímulos o de rc uy inferior, an 
~iazan destruir, r : pone t sus actividac 
irregulares, cuanuu i i i ~  delictivaa, uiiü riqueza fores 
que permite apacentar 750.000 cabezas de ganado 
renta y más de cuatro mil de ganado de labor, y q 
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contribuye con varios millo~ics al incremento de la 
renta nacional, que sólo por ese concepto es, según 
datos que se nos l-ian facilitado, la de 250.000.000 $e pe- 

seias anuales. 

b) Otra cuestión de interés suscita el propio Fiscal 
de Avila a propósito de los accidentes, no exiguos en 
número, ocasionados por la explotación industrial del 
fltiido eléctrico; porque descartados los supuestos do- 

.losos, que son rarísimos, y los eventos fortuitos, son 
numcrosos los supuestos de accidentes en que intervie- 
ne culpa o negligencia, raras veces simple y casi sicm- 
pre determinada por infracción de reglamentos. Y a 
diferencia de los accidentes de circulación, en que los 
reglamentos vigentes parecen haber previsto todas las 
hipólesis y en cierto modo los relacionados con el trá- 
?co ferro~iario, la explotación de minas y algunos más, 
a base de toda la reglamentación vigente es la Ley de 

13 de marzo de 1900, q i e  puso su conato, casi exclusi- 
vamente, en incorporar a las servidumbres las de paso 
de corrientes eléctricas, cuyos preceptos desarroliaron, 

con mayor amhicibn que la inicialmente manifiesta en 
dicha Ley, primero, el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, y después, el de 27 de marzo de 1919, ambos 
provisionales. (La provisionalidad suele ser, paradóji- 
camente, un signo de permanencia.) En el año 1931. el 
.\linisteiio que entonces se llamaba de Economía Na- 
cional redactó un proyecto en que  prevalecía el interés 
de la seguridad general sobre los intereses económicos, 
y lo sometió a información pública, sin que llegara a 
obtener sanción; y ese nonnato proyecto es el que, con 
los Reglamentos de instalaciones eléctricas receptoras 
(5 de julio de 1933) y de verificaciones eléctricas y de 



regularidad en el suministro de energía (5 de diciembre 
de 1935), viene dan80 la pauta con arreglo a la cual se 
construyen y explotan las instalaciones eléctricas y la 
norma que, pesc a su aiiormal situación de vigencia, 
puede utilizarse para inquirir Ins infracciones regla- 
nientarias que hayan de sancionarse, llegado el caso, 

por los Tribunales de justicia. 
La insuficiencia dc estas disposiciones ha sido pala- 

dinamente reconocida por una Orden del Ministerio de 

Industria y Comercio fecha S3 de febrero de 1949; y 
cn el primer tomo de la Colección legislativa corres- 
pondiente a ese año podrán registrarse nueve instruc- 
ciones de carticter general sobre las instalaciones eléc- 
tricas y tres Reglamentos qiie se refieren a las centrales 
gcneradoras, a las lineas de alta tensión y a las estacio- 
nes transformadoras; pero esas disposiciones, segiin 1 
octava ;le las instrucciones a que acabamos de referir 
nos, contemplan las nuevas instalaciones y la amplia 
ción de las existentes que se realicen a partir de si 

publicación en el B. O. del Estado (10 de abril), per 
no las existentes, más qi :1 supuesto de peligr 

manifiesto o de grave pei ón en otras instalacio 
nes. La vaguedad de esta t ~ v ~ l l L a  es notoria, y el pra 
hlema de las instalaciones preexistentes queda, en rea 
lidad, sin resolver. Por eso, ante la posibilidad de 
indefinido mantenimiento de instalaci L- 

das, en que la protección. como dic e 
nuestro Fiscal, se encomienda a la placa con la calavera 
y las tibias para sana advertencia del pastor curioso, 
del ladrón de cables o del mero usuario del servicio, o 
frente a un excesivo rigor en la retroactividad del dere- 
uho vigente, que, de llevarse a cabo, dejaría a oscuras 
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e iróni 
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LOS pueblos de España y paralizadas muchas de las 
;tr?as. nuestro Fiscal reclama en cada caso el in- 
: del Delegado de Industria, actlla conforme a él 

y, ~"gicarnente, le deja el cuidado de imponer la retro- 
actividad de In no~risima Reglamentación. La solución. 
perfectamente acomodada al estado de la ordenación 
legal, es atinada, y el minucioso estudio hecho por este 
Fiscal no deja de ser i~ t i l  para que a él atengan su 

conducta los rlrmhs, sin perjuicio de consultar a esta 
Fiscalia las &das que se les ofrezcan. 

0) En la Audienci~ de Ciudad Real se planteó tam- 

un caso dudoso, relacionado con la cesación de 
ctividades industriales de una Empresa minera. 

Ksta entidad inició el expediente de crisis de trabajo 
IJI-evisto y regulado por el Decreto de 16 de enero de 
1944, y pretendi6 que se le autorizase a suspender y 
cesar-en sus actividades. Ante la negativa, y después 
de intentar sin éxito que se encargare de la Empresa 

rganismo sindical, promovió un proceso de quie- 
en el c p c  se nombró Comisario. El Delegado de 

Trabajo requirió a éste para que pagase los salarios 
devengados por el personal, y ante su negativa impuso 
al Comisario una multa de 10.000 pesetas y requirió al 
Juez para que por la vía de apremio las hiciese efecti- 
vas. Creyó Ia autoridad jiidicial que la imposición de 
esa multa y ierimiento para su pago podían ser 
constitutivos lito, y para determinarlo pidió el 
dictamen y asasulamiento del Fi---' -le, a su vez y 
por via de consulta, sometió el as la Fiscalia del 
Tribunal Supremo. 

En el fondo, como des a sucinta relai 
los hechos, sólo indirectamente se planteaba un 

ción de 
proble- 
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ma jurídico en la palente lucha por obra ~ i a l  las 
entidades sociales, que, con razón o sin ella, estimaba11 
grayosas, dada su precaria situacióii. para cl desarrollo 
de sus actividades, las cargas sociales que habían de 
cuniplir, se valían de un procedimiento judicial para 
eludirlas y descargaban en los 01-ganismos rectores de  
la quiebra (en el caso, el Comisario) el cumplimienlo 
de las obligaciones que estimabaii' gravosas, a sabien- 
das de que en el evento de que se trataba la  Delega- 
ción de Trabajo carecía de facultades coactivas. . 

Pero era peligrosa y desde luego fuera de razón la  
tendencia a c .ar los actos realizados por el Dele- 
gado de Tra tegrantes de un delito de usurpa- 
ción ( iuciones (núm. 2 . O ,  arl 80 del 
Códig ), porque al negarse a cspido 
ni se ailugilua atril~ucioncs jiidicialcs, ni liiipeula d'eci- 
siones del Jnez, ~iluclio nienos 'intimaba a éste en 
que le  competiese. Lo que hacia, sencillamente, tia aL- 

erca del Comisario de la quiebra para que cum- 
o hiciere cumplir unos acuerdos dictados por él, 

en acatamien ia disposición legal (el aludido De- 
creto de 1944 atribuyhndose unas funciones que 
no le  correspondian en relación con las autoridades 
que, exclusiva y excluyentemente, entendían en la quie- 
b r a  Se trataba, pues, de un conflicto de jurisdicció~i 
que tenia su cauce en la Ley de  1: lio de 1948, y 
la circunstancia de que las autoril le trabajo no 

lo hubiereii utilizado, porque les parecia más expedito 
el medio inadecuado de que usaron, impedía que la  
autoridad judicial, para lograr el mismo fin Dor otro 
camino, utilizase, como lo  h 
aludida disposición legal. 

!to a ur 

O, pero -. 

., 

iizo, la 

7 de ju. 
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norma 
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Resuelta así la cuestión, perdio explicablernente toda 
su virulencia y el asunto pudo discurrir por la vía ade- 
cuada, sin que en el momento nos sea conocido el ter- 
mino que tuvo tan interesante cuestión. 

C) Otro caso que citamos por curioso, no porque 
nos parezca difícil la solución, fué resuelto por el Fis- 
cal de Córdoba. En presencia de varios hurtos de car- 
13ón a Ia Compañía explotadora de una mina, en le- 
menos no explotados por ella por el escaso rendimiento 
en relación con el coste de la extracción (circunstancia 
que aprovecharon unos cuantos desdichados para hacer 
una saca por su cuenta, corriendo el riesgo, niuchas ve- 
ces castigado con la muerte, de hundirse en el terreno 
por rudimenta~ias galerías sin entibar ni seguridad al- 
guna para arrancar subrepticiamente varias toneladas 

de mineral), el Fiscal se preguntaba si la mina inexplo- 
tada por su concesionario podía calificarse de cosa aje- 
na, ya que su derecho se reduce a una exclusiva de 
explotación merced a la cual hace suyos cuando los 
extrae los materiales extraídos. La duda nacía no sólo 

de esa circunstancia, sino de que, concebida la propie- 
dad minera como una de tantas propiedades especiales, 
la norma civil no tiene reflejo en la ordenación penal, 
que sólo considera los atentados a la propiedad indus- 
trial o intelectual. 

Pero bien pronto advirtió la Fiscalía que ni una ni 
3tra consideración podía bastar para que se eludiese 
zn ese caso la punici6n penal; la primera, porque, pese 

las deficiencias de nuestras leyes en ese punto, la 
concesión implica la atribución temporal de un derecho 
exclusivo y excluyente cuya contrapartida es el canon 
que se satisface y los inevitables gastos que la conce- 



si611, aun paralizada, ctetermina, signo inequívoco de la 
csistencia de un  derecho de explotación que el explo- 
tador clandestino vulnera; la segunda, porque la exis- 
tencia de una norma específica que sanciona con penas 
:idecuadas, dada su especial naturaleza, las infraccio- 
iies contra la. propieclad intelectual y la industrial, no 
equivale a una carencia de normas cuando el sentido 
de las generales permite, sin forzar la analogía, y si- 
quiera .sin utilizarla, por estar vedado, imponer una 
sanción que se acomode a la entidad de la infracción, 
inequivocamente criminal. Sólo había que considerar 
r l  caso u n  problema de cierto modo accesorio: el de 
determinar el valor de lo sustraído, y para ello el Fiscal 
correspondiente, extreman80 las razones de equidad, 
practicó la valoración del carbón extraído con arreglo a 
su precio en  el mercado, pero deduciendo los gastos de 
extracción. 

d )  Curiosos son también, por las dudas que explica- 
blemente ofrecieron, dos cuestiones de estado civil de 
que en su Memoria nos habla el Fiscal de La Coruña. 

1." Una señora nacida en Berlín y de ascendencia 
judia celebró con u n  súbdito español unión civil en 
una oficina del Registro de estado civil de Londres. El 
acta se transcribió en el Registro consular y fué remi- 
tida a la Dirección General de los Registros; pero en 
ella no se inscribió el matrimonio, limitándose,la ofi- 
cina central a archivar los antecedentes. En 1947, el con- 
trayente español logró tramitar en un Estado mejicano 
una demanda de dlvorcio y obtuvo sentencia favorable 
a la disolución del vinculo; y en 1950, después de ha- 
ber consultado convenientemente si era o no válido el 
matrimonio civil que originariamente celebró, contrajo 



c:n España matrimonio canónico y civil con otra mujer. 
La señora alemana entabló querella por bigamia 

contra su marido, quien a su vez promovió cuestión 
prejudicial para que se declarase la nulidad de la unión 

en LondYcs; pero como el 'promotor de la 
no estaba aun procesado, el Fiscal se opiiso 

que fuese tenido por parte, estimando que la frasc 
interesados empleada por la Ley de Enjuiciainiento 
Criminal (arl. 4.0, phrrafo 2.0) esta íntimamente relacio- 
riada al párrafo 1.O del mismo artículo, que más con- 
crctamente se refiere a las pnrtes. La Sala no compartió 
ese criterio y abrió el paso a la cuestión prejudicial; 
pero, de todos modos, el Fiscal estimó, con razbn, que 
no se estaba en presencia de un caso de bigamia, fun- 
dánd'ose sustanciarmente en que el sedicente matrimo- 
iiio no se había contraído con arreglo a las leyes espa- 
ñolas, conforme a la doctrina de las sentencias del 
Tribunal Supremo de 1 de mayo de 1919 y 26 de abril 
de 1929, y mas recientemente a la resolución de la Di- 
rección, General de los Registros de 19 de febrero de 
1941, que después de reconocer que esta derogado el ar- 
ticulo 70 de la Ley del Registro, sólo estima válidos los 
matrimonios civiles de los españoles en el extranjero 
cuando se celebran ante el respectivo representante 
consular. En el caso y en la fecha (1933) no dejaba de 

haberlo en Inglaterra, Iugar donde se contrajo e1 ma- 
trimonio. 

2." Dos españoles, en 1922, contrajeron matrimonio 
canónico en un pueblo de la provincia de La Coruña; 
tuvieron descendencia y adquirieron bienes inmuebles 
radicantes en la misma provincia, que, por el tiempo y 
forma de su adquisición, adquirieron condición de ga- 



ranciales. La esposa obtuvo la separación conyugal por 
sentencia que el Tribunal eclesi2íslico español pronun- 
ció en 1950, y, cn rebeldía dcl varón demandado, acudió 
al Tribunal civil pidiendo la liquidación de la sociedad 
conyugal, al amparo del art. 82 del Código. 

El marido se personó en los autos civiles y pidió su 
nulidad, alegando ser súbdito norteamericano por na- 
turalización, pretendiendo justificarlo con un pasaporte 
expedido en Wáshington en 19 de abril de 1949, visado 
en el Consulado general de España en Nueva York. La 
calidad invocada obligaba a regir su estado y capaci- 
dad no con arreglo a las leyes españolas, sino a las de1 
país en que se ihallaha naturalizado. El Fiscal sc opuso 
al incidente por un n~otivo fornlal (la ineficacia de un 
pasaporte para acreditar la nacionálidad) y tambikn 
por razones procesales, puesto que la resolución de1 
incidente por el trimite ordinario equivalía en el fondo 
a discutir en un Tribunal civil la validcz de una resola- 
ción adoptada por un Tribunal eclesikstico. Pero no 
dejó de subrayar las dificultades que el caso podría 
plantear en el futuro, porque, si se acreditaba feha- 
cientemente la nacionalidad del esposo, se tropezaría 
con obstáculos, no fácilmente superables, para la eje- 
cución, dado que no existe entre Estados Unidos y Es- 
paña ningún Tratad'o que prevea esa hipótesis, inspirán- 
dose en las conclusiones del Instituto de Derecho inter- 
nacional en sus sesiones de Heidelberg, y sería difíciI 
vencer la resistencia del esposo, que, en posesión de 
una nacionalidad que no era ya la española, podría dis- 
poner libremente de los bienes de la sociedad conyugal, 
convirtiend'o en letra muerta los pronunciamientos de 
la sentencia de divorcio, prácticamente inejecutable. 



e) Otro caso de interés s e  planteó por la Fiscalia 
Madrid en relación con la capacidad de la mujer 
Ior de veintiún años y menor de veintitrés para otor- 

-, el perdón qué es obligado antecedente de la cxtin- 

cjnn dc la responsabilidad penal cuando se trata de 
determinados delitos. Como el caso fué estudiado y re- 
suelto por esta Fiscalía, evacuando la corrcspondiente 
consulta, no hacerhos en él especial hincapie, puesto 
que e11 el lugar corrcspoiidiente de esta ~ ~ E M O R I A  se in- 

serta cl texto de la consulta, no sin señalar honrada- 
mente la aparente contradicción entre esa tesis y la 
extensión de la protección penal basta la antigua ma- 
yoría de edad. Precisamente por eso, esta Fiscalia pro- 
curó que el asunto fuese estudiado por la Comisión de 
Códigos, a fin de que coordinadas debidamente las nor- 

que 
falt: 

mas civilcs y penales se liiciese una reforma del Código 
en el futuro. hiciere imposibles las dudas que esa 

a de coordinación suscitaba. 

') En causa seguida en el Juzgado de Salamanca 
delito de corrupción, de menores, se probó que la 

I,lucesada había alquilado en dos ocasiones una habita- 

ción a un hombre y una mujer, ambos de dieciocho 
años' para los fines deshonestos por ellos perseguidos. 
No se trataba de una casa de prostitución, en cuyo su- 
puesto la presunción de habitualidad exigida por el nú- 
mero 1." del art. 438 del Código penal podía ser am- 
parada por una doctrina jurisprudencia1 conocida y 
iaeiteradísima, sino de un caso s u i  gerzeris, que obligaba 
a discernir czzántos actos semejantes precisaba haber 
cometido para afirmar la babitiialidad; y examinadas 
las sentencias relativas a otros artículos y en las que 
csa reiteración es integrante del tipo (arts. 402, 502 y 



542 del Código penal), sólo se aprende que la aprecia- 
ción de la habitualidad exige' arepetición de actos», 
<persistencia en la conducta» ... sin más precisiones. Ln 
Fiscalia. provincial, inspirándose en lo que en torno al 
propio delito de corrupción ha dicho la del Tribunal 
Supremo en el texto del art. 402, que exige para la 
habitualidad la comisión cle tres actos de la n-iis~iia índo- 
le, y en el espíritu informador de la regla 6: del ari. 61, 
que eleva la penalidad a partir de la seglincfc reinci- 

. dencia, es decir, del tercer delito, optó por mantener 
ese criterio, que, en los supuestos de que el delito no se 
cometa por profesionales, parece ser el que mbs se 
acomoda a la menor trascendencia penal del hecho 
concreto enjuiciado. 

8 
cuen 
colacion es para que pueda apreciarse, por ese botón 
de muestra, la expedición de la justicia de paz que al- 
gunos añoran. En un pueblo del Partido de Ledesma. 
un vecino se e alam- 
bre propied 
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no vale la pena peseras arroja ia rasacion); pero 
el patrono es amante de la justicia, aunque no la coni- 
prende vista a travds de los Tribunales. Acude al Juez 
y al Secretario y les refiere su caso ..., per 
declara que no quiere dar estado oficial 
que le parece necesario el escarmiento. L... ei escar- 

temano 
to, aun- 
, .-.-. 

miento llega, porque entr Secretario y denun- 
ciante discurren y ponen tu ..,,tica un procedimiento 
sui generis que consiste ei infractor, s f ~ z e  

e Juez, 
,m 

o conde 
a de tr . . 

mar al 
escient: sfrepitu judici, a una pen is pesetas, que 

invierten, procediendo con roaa nonradez, en hacer 
obras de caridad, y a imponerle la obligación, qi 



pie, de situarse durante tres domingos consecutivos en 
la puerta de la iglesia, con los ovillos de alambre en la 
mano, para ejemplaridad del ))ueblo e intimidación del 
delincuente. 

1 justicia IegaI se ve obligada, sin embargo, a po- 

811 at 
nieni 
-.--- n. 

:o10 al extravío, que denuncia lo que pudiera ser 
hinistrriciOii, acaso mejor lo que es, para ciertas 
es irresponsables. P por posibles deIitos de preva- 

~ , ~ a ~ i 6 n  y coacción andan encausados el Juez, el Se- 
cretario y el denuncian'te, que acaso se pregunten con 

N asombro cómo pueden ser alguacilados por el propio 
icil quienes con los modos de su conducta husca- 
?1 castigo y la ejeinplaridad ... 

2. El mouimiento de la criminalidad. 

Por precepto estatutario que todos los IJiscales cuin- 
plen-fielmente, las Memorias se hacen cargo del rnovi- 
niiento de la criminalidad en sus respectivas provincias 
y señalan el aumento o disminución que en cada año 

judicial se ohseiva en ia conlisión de ciertos delitos. La 
mera estadística no hasta con mucho para deducir con- 
clusiones satisfactorias a ese respecto, ni, en realidad, 

el tiempo transcurrido entre una y otra Memoria es 
suficiente para estabIecerlas con determinación de sus 
causas, que es lo esencial. Recogiendo los datos más 
salientes, es casi general la tendencia a un aumento de 

la criminalidad 'por razón de delitos contra la propie- 
dad: así lo señala el Fiscal de Alhacete, y los de Ba- 
d a j o ~ ,  Bilbao, Burgos, Barcelona, CastellZ~n, Córdoba, 
1-Iuesca, León, Lérida, Logroño, Oviedo, Palma, Santan- 



der. Sevilla, Tarragona, Teruel, Viloria y Zaragoza 
Mas si quisiéran~os enjuiciar las causas de ese aumento 

estaríamos muy lejos de comprobar coincidencias en su 
apreciación, porque al paso que en algunas provincias. 
singularmente las andaluzas, el aumcnto se explica por 

lo deficiente de las coscchas y la falta de trabajo, no 
soii pocos los casos cn que es preciso buscar el origen 
del mal en motivaciones mucho menos simples; así. 
por ejemplo, cuando el Fiscal de Bilhao trata de expli- 

carnos el aumento de la criminalidad por ese concepto, 
Ilama la atención sobre el que Ilama, con una frase 
gráfica, hurto de los chatccrreer.os, en que el autor mate- 
rial obra generalmente inducido por quienes a' costa 
del delito ajeno trafican. y se enriquecen con el produc- 

to de lo sustraído y quedan al margen de una respon- 
sabilidad que a ellos más que a nadie es en justicia 

imputable; por eso se promete felices resultados del 
acogimiento en nuestras leyes del delito de reccptación, 
puesto que recta e inexorableniente aplicado permitirá 

poner las cosas en su punto y cargar el acento sobre 
los que hasta aquí se enriquecieron a costa del desho- 
nor y envilecimiento de los más necesitados. Otro Fiscal, 
el de Burgos, subraya que el aumento de los hurtos se 

produce siempre en los dc carácter doméstico, lo que 
atribuye tanto al mal ejemplo de los que deslumbran 
a los inferiores con el espectáculo de sus innecesarios 

, dispendios, mientras regatean a sus servidores la ade- 

<liada retribución de sus servicios, como al inmoderado 
deseo de figurccr que por un obligado rnin~efisrno tras- 
ciende hoy a los niás humildes, faltos frecuentemente 
de aquellos frenos morales y religiosos que pueden in- 
fluir decisivamente en la valoración de su conducta; 



. observación que también hace el Fiscal dc Santander, 
comprueba, con cierto asombro, que los días en 

que se celebran. interesantes partidos de fútbol suelen 
coincidir no ya con la realización de pequeños hurtos 
on que se subvicne a la imprescindibl~ necesidad de 

asistir al subyugante deporte, sino con una afluencia ex- 
traordinaria de concurrentes a las oficinas dcl Monte 
d e  Piedad, cniulando la vieja tradición que antaño de- 
rival)a esa corriente de prestatarios a los mismos luga- 
res los días de  fiesta nacional. h7ilPI novum. Rara vez 

1 delito contra la propiedad tiene motivaciones en cicr- 
J modo explicables a los ojos del derecho natural. Para 

u n  caso excepcional - Palma de Mallorca - cn que 
riuestro Fiscal puede decirnos que el hurto, nada fre- 
cuente por otra parte, recac siempre sobre la apropia- 
ción de artículos alimenticios, y que los delincuentes 
eluden el de otros objetos y productos de mayor valor, 
:iunquc menos necesarios, son legión los supuestos en 
que los delitos contra la propiedad se cometen, o bien 
por profesionales, para los que el delito es un  rnoao de 
vivir, frecuentemente, para procurarse un  nivel de vida 
que sólo es asequible para gentes más favorecidas por 
1:; fortuna. De ahí que, una vez más, hayamos de seña- 
lar quc el aumento de la delincuencia en los delitos 
contra la propiedad se nutre, casi en su totalidad, de las 
formas más o menos cautelosas de la estafa, que n o  es - 

precisamente el delito de las clases humildes, ni acaso. 
l~aradójicamente, el que se persigue con mayor rigor; 
por vía de ejemplo, recordemos que la criminalidad de 

los chatameros a que arriba nos hemos referido y que, 

cn ese aspecto pudieran calificarse de criminalidad me- 

nor, atendida su menor virulencia, coincide en este año 

I 



judicial con dos estafas de consideración de que fue- 

ron víctimas, en no pequeña medida, dos entidades co- 

merciales de importancia, y precisamente por infideli- 
dad de sus gestores, seguramente retribuidos con la es- 

plendidez habitual. i' el caso ni es Único .ni es excep- 
cional. 

La organización de un sistema de acuciosa fiscaliza- 
cióii, eii inateria de abastecimientos, que cristalizó en 
cna complicada serie de imprescindibles medidas de 
emergencia, obligó a reclutar, sin pararse mucho en los 
niodos de hacerlo, ni en la calidad de los funcionarios, 

un personal numeroso, que si en la mayoria de los casos 
sirvió honradamente los designios que el legislador se 
propuso, en otros se valió de su condición oficial para 
amparar la delincuencia de los demás, envenenados por 

la sed de lucro. Por eso en muchas de las Memorias fis- 

cales se acusa aumento de la delincuencia de los funcio- 
narios; asi en Jaén y en L u g ~ ,  donde nuestro Fiscal 

afirma que el aumento de la delincuencia se produce en 

función de tres factores, a saber, la escasez de suel- 
dos, la mayores facilidades para delinquir y las dificul- 
tades con que, dado su volumen inicial, se tropezó para 
la seleccibn del personal, apreciación, en que coincide 
el Fiscal de Soria. según el cual la criininalidad por de- 

litos de esa indole, se polariza en torno a los de coheclio 
y falsedad, facilitados por la misión de vigilancia que 

ha de ejercerse sobre la producción y el consumo. Y no 
fallaron en el curso del año (Madrid es acaso el ejem- 
plo más calificado) in.dividuos desaprensivos, que esti- 
mulados por el ejemplo d'e los titulares, fingieron esa 

condición para procurarse así, con cierta soltura, pe- 
queños ingresos; en casos tales, el aumento de la cri- 
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rnjnalidad por estafa suele complicarse con la presencia 

,je otras figuras delictivas, más acomodadas a la si- 
tuación. 

Preocupa un. poco el aumento de los delitos por im- 
prudencia, en relación con el creciente aumento de los 
accideiites de circulación; pues si bien este fenómeno 

muy lejos de ser nacional y acusa frecuentemente 
i~idiferencia por la vida de los iisuarios de la \ r i : i  

pública, que no es exclusiva del español, son rarisirn:is 

las Memorias que no señalan el hecho, pese al  rigor 
creciente de que suelen usar los Tribunales, y a la ar- 

ticulación, cada día más precisa y acuciosa, de las regla- 
mentaciones administrativas y penales. Parece que 

aquéllas están en trance inmediato de reforma, para 
afinar cada vez más la ordenación de las vias urbanas 
y de los públicos caminos, mirando no sólo a los con- 

ductores, sino también-todo hay que decirlo-a la pul- 
pable indiferencia de los peatones, remisos a cumplir 
las reglas del tnifico, aunque sea con peligro de su vida; 

pero aun así, cuanto mBs celo se ponga en depurar las 
responsabilidades por ese concepto, mayor sera la efica- 

cia en la represión, sohre todo si se atiende a lo que 
más puede pesar en la forma intimidativa de las nor- 
mas, la retirada del carnet, ya que las responsabilida- 

des que pocas veces se imponen con la extensión debida 
y las pecuniarias, aseguradas de antemano con genera- 

lidad, poca fuerza intimidante pueden tener para quie- 

nes fueron previsores en contemplación de una conde- 
na futura. 

Xo es alarmante por su mimero el de los delitos de 
sangre, siquiera se registren al.q~nos crímenes espariio- 
sos que nos hacen pensar si estará en crisis el senlido 



dc liimanidad; y liemos de lamentarnos ron este míyti- 

vo de que la sociedad no siempre reaccione adccuada- 

mente contra esos hechos, acaso porque los horrores de 
la guerra amortigua~mn elemenlalks sentimientos de 

piedad y embotaron la sensibilidad de muchos espii-itus. 

poco dispuestos a conmoverse ante el dolor o la desdi- 

cha ajenas. En ocasiones, la comisi6n de  los delitos de 

sangre es corisccuencia y derivación del alcoholisnio, 

como lo pretende el Fiscal de  Cádiz, y nos señala asi- 

mismo el de Pamplona, que ~ o r  cierto se hace cargo de 

un'trabajo nionográfico del Forense don Luis del Carn- 

po, a propósito del valor que para combatir el alcoholis- 

mo puede tener el producto denominado Antabrís, des- 

cubie~to  por un profesor d'anbs. Pero, en cambio, la li- 

nea progresivameiite ascendente de los delitos de ahorlo 

pone de relieve un gravisimo mal social, que no es ex- 

clusivo, desgraciadamente, de los grandes centros de 

población, sino patrimonio de otros iiúclcos más popu- 

Iúsos cluc apaiciiteinentc se ticrieri por depositarios del 

tesoro de las buenas costumbres. Ciego ser& quien no 

vea en su creciente relajación la causa de ese extravío, 

que a veces, y por falta de sentido moral, pretende dis- 

culparse con la caaestía de  la vida y las dificultades in- 

discutibles que ofrece el sostenimiento de las fa~liilias 

numerosas. El hecho. lamental~le por demás se señala 

con vehementes acentos por Fiscales situados en pro- 

vincias de muy diferente mentalidad; citamos, por 'to- 

dos, los de Chdiz, Ciudad Real y San Sehast ih .  El (le 

Orense, alarmado por el número de los Iicchos de csa 

clase que se registran en su provincia, no ciesperdició 

medio de excitar el celo ajeno, sin omitir el propio. esti- 

mulariclo a los Eiincionai-ios de Policia y aun acudiendo 

a la trihuna púl~lica (salle ocuparla con plena fiignidnd) 
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3.0 acruación fi.scal en relación con ~cls fare, 
los Tribunale 

~ u a n d o  el art. 84 d'el Reglamento organico ae  ia 
Carrera traza líneas a que, en general, deben acoino- 
darse las Memorias fiscales, se preocupa consecuei~te- 
mente de que sus autores no omitan aquellos datos qiie 
iil.ís puedan contribuir a formar una visión exacta de 

la actuación fiscal, en relación con la actividad del Tri- 
biinal y con las vicisitudes y suerte de los &ctkmeries 
del Ministerio público. No basta, en efecto, para que 
ese intento se logre cumplidamente, con qiie se consig- 
ne cómo funcionan Audiencias y Juzgados: precisa 
tambiCn conocer las razones que presidieron las retira- 
das de acusación y la confornlidad o disconformidad 
dc las resoluciones con los d'ictbmenes fiscales (aparta- 
do decirno y undécimo de aquel artículo). Inexplicable- 
mente, no se hace referencia especial a la vigilancia de 
13 ejecución de las sentencias y su resultado, a pesar de 
cpie esa es función especialmente recogida en el núme- 
ro 12, art. 2." del Estatuto, salvo los obligados comenta- 
rios sobre los resiiltados de la aplicación &e la condena 
citndicional (disposición duodecima del repetido art. 84). 
I)e todo ello queremos hablar aquí, aunque sea en muy 
apretada síntesis, deduciendo enseñanzas de las que nos 
ofrecen las M iqui extractamos. 

a) Los ds S a propósito ífe las retira- 
das de acusación persiguen indudablemente una con- 

creta ñnalidad': la de  apreciar la ponderación a ligere- 
za con que nuestros fiscales solicitaron la abertura del 
juicio, la hase error sobre 1 

[emoria 

itos est: 
. . 

s que a 

ndistico 

Nal. Un 



de visión en ese punto, o revela falta de atención a la 
fase instructiva, que freciientemente es decisiva, o exce- 
siva complacencia y desmayo frente a tardas rectifi- 

caciones, que por el momento en que se producen, tan- 
to como por las ocultas motivacioiles que las deterrni- 

iian, han de ser miradas con cuidado y depuradas por 

el público acusador. Pensando en esa posihilidad, esta 
Fiscalía intentó prevenir el mal, aconsejando a los Fis- 
cales que sólo en situaciones verdaderamente estima- 
bles debian desistir de la acción y procuró tener in- 
mediata noticia de esos e~entos,  para calificar en ese 

aspecto el proceder de nuestros compañeros. Y aunque 

alguno entendió esas instrucciones, poco menos que co- 

mo una pi-ohibición (lo que además de ilegal hubiera 

sido injusto), obligando con ello a precisar en años an- 
teriores el seiiticTo exacto de la orden. la verdad es que, 
n juzgar por los datos estadisticos que hasta nosotros 
llegaroii en el curso de éste, fué tan esacto como mo- 

derado el uso de esa facultad, que siempre respondió 
a un dictado de justicia en perfecta armonía col1 el re- 
sultado de las probanzas, o cón alguna modificacióir 

legal que, al degradar el delito a la condición de falta, 
imposibilitaba el ejercicio de la accióii ante la Sala de 

lo Criminal, sin que jamks se produjese en número 
que alarmase, ni siquiera suscitase dudas. Es mks: en 
la mayoría de los Tribunales no creyeron los Fiscales 
ajustado a derecho retirar acusación, a salvo, es claro. 
la posibilidad, que en algún caso se d'ió, de que el 

Tribunal pronunciase sentencia absolutoria. 

b) Tema obliga&, por reglamentario, es tanibién 
el que dice relación a la estadística de las conformida- 
des y disconformidades de las sentencias que los Trihu- 



riales 
fiscal. 

el con 
las sa 

con los escritos definitivos de calificacióri 
Y esta vez, como otras, tenemos que señalar que 

~cue~ilisimos en que las sentencias no sc 
' e r n l n i ~ n t ~  a 10s términos de esos escritos, 

de fuerza demostrativa para enjuiciar, peyora- 
tivamente, el proceder de nuestros fiscales, porque la 

disidencia en la medida, cuando se trata dc  facultades 
discrcciona~es del Trihiinal deja a salvo el acierto en 
la calificación, y este es precisamente el más frecueii- 
te indice de una disconformidad que en el fondo no 
existe. Sin embargo, nos vemos obligados a poner de 

relieve que el uso del arbitrio, contra el propósito 
del legislador, no responde con bastante frecuencia al 

estudio de la personalidad del delincuente, sino a es- 

timulos de benignidad que convierten poco menos 

que en una especie de ckizrsula de estiro la facultad 
de reducir la sanción al límite mínimo que la Ley 
alitoi-jz a,.., que es precisamente lo contrario de lo 

que esas normas quieren, haciendo un ensayo de apli- 
caci6n subjetivista que se nialogra cuando de ese 

- C 

modo se procede. Además- por duro Que parezca 
cepto-110 es recomendable moderar el rigor de 

nciones que, personalmente se reputan exce- 
sivas, mediante el execrable e iiigcnuo procediinien- 

to  de desfigurar hábilmente los hechos, cerrando a 

los acusadores e1 camino de la casación, pero tamhiéi-i 

haciendo imposible la rectificación de las normas err- 
cesiuas, por el Único procedimiento que es dado lo- 
grarlo, es decir, por el camino perfectamente asequiblt~. 
que traza el art. 2." de1 Cópigo penal. Lo ocurrido con 
las derogadas disposiciones sancionadoras de las iii- 

fracciones al regimen de la  pesca fluvial, es un buen 



cjemplo para advertir los males derivados de u 
i:ignidad que, reducida a los limites del caso concreto, 
indebidamente tratado, imposibilitó, durante r 

años un examen a fondo de la cuestión y una r e  
ción que, no bien planteada, se ha resuelto normalmen- 
te, sin usar inadecuados remedios que, adem'ás, no 
estaban en la mano de los Tribunales que los utili- 
zaron. 

Advirtamos, no obstante, que no siempre esa irnprc- 
laciór :ninidad obedece tan sólo a humanos y 
explic impiilsos cordiales; porque no faltan en 
el pa,, , , , .~~~ de nuestra justicia casos aleccionadores, 
cn que la contradicción se produce por un excesivo 
celo del Fiscal que encariñado con una tesis, se resiste 
:I abandonarla para dolen este caso sin 
razón algima, de que no consideración. 
Cuando el art. 1." del Estatuto define la misión de 
nuestro Ministerio, se cuida mucho d e  subrayar que ha 

de cumpl'jrla impai-cinlmenie; y esta norma fiinda- 
riieiithl tieiie cuinp sarrollc ros preccptos 
(ad esenzpIurn los ( 2,", nc)~ iri !irle y los 
de1 art. 5.0 del Reglamento) cn lo! , y iio son los 
Anicos, se advierte la preocupaci que el repre- 
sentante dql Público ministerio ,A ULUL a celosamente 
mantener esa situación de equilibrio estable en que 
radica la mayor de sus excelencias: no sin razón se ha 
dicho que en él se ma paradoja 
esta: conciliar la n vidad y noMe 
del Abogado con la serena objetividad que es cualidad 

sobresaliente de la Magistratura. a incal 
sería recomendar a nuestros Fiscales una actitua que, 
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Posiciones y buscase por amiiio 
conformidades, obteniendu pul ran reciisiiuic: p i i ~ ~ e t i i  

miento un triunfo fkciI del cpe ciertamente no podrio 
vanagloriarse con razón; pero torpeza no pequeña e! 

~ i é n  olvidarse de la imparcialidad' esfafutaricc, par? 
urar a las defensas un triunfo fkcil, cuando p e c i  

aniiiznte han de poner su coii:ito en no separarse jamás 

de la linea de lo razo~lable. La creencia vu1g:ir de  qzi( 
el Fiscal es a manera de un ángel exterminador, cuy: 
sola presencia sobrecoge el ánimo, cn lugar de repu 
tarle custodio fiel de una jui-idicidad que así puedc 
perjudicar como favorecer al culpable, se nutre dt 
esos errores de táctica, y es a veces 'fuente de innece 
sarias disconformidades que seguramente no se pro&- 
cirian o se reducirían en no pequeña parte, usando de 
la necesaria ponderación que a todos-a nosotros tam- 
bien-es nc para que el triunfo de la justicia 
se produzc: 

C) 'CJnci cucstitin que sólo de pasada y en l h  l u a y v r  

parte d'c los casos sin parides precisiones tratan nuestros 
Fiscales, es la relativa al moviiniento de ejecutorias, 
que señalan el momento más interesante de la resolii- 
ción; su cumplimiento. Ilasta que este se produce, la 
sentencia no pasa de ser una declaración cuyo valor 
está en función de la exactitud y de la rapidez con que 
se ejecuta. Y sin embargo, a través de los datos nada com- 
pletos que las Mer Escales contienen, se advierte 
que con más gene de la que exigen las necesi- 
dades del buen se ese importante cometido sue- 
le estar descuidad( iuchas ocasiones la relegación 
de la eiecutoria ai ~rio~irón de los asuntos retrasados, 

que Les de '1 

unas f 
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trabaja 



facilita el olvido, del que a veces se aprovechan pro 
domo slia las polillas del Pretorio. 

No negamos que en materia de ejecución de'sen- 
tencias, la ordenación legal, que se recoge en el libro 
VI1 de la Ley es a todas luces insuficiente; ni desco- 
cocemos taii~poro que los sucesi~os Reglamentos del 
zervicio de Prisiones, sin exceptuar el vigente, si su- 
ponen un progreso considerable respecto a las ordena- 
ciones anteriores y un propósito, en gran parte lo- 
grado, de articularlas, como exigen de consuno las en- 
señanzas de una depurada técnica, y las nobles preocu- 
paciones del Régimen, que con razón se enorgullece 
de sus magníficas realizaciones en ese punto, han de- 
jado en la penumbra un problema de interés; la +i- 
gilancia que sobre la ejecución puede tener y debe te- 
ner el Tribunal sentenciador. Acertadamente uno de 
los escasos preceptos de la aludida norma procesa1 

pone, como suele decirse, los puntos sobre las ies y 
define insuperablemente la esfera de competencia de 
cada cual., 

Pero el problema que aquí consideramos no es ese; 

sino el que dice relación a la neecsidad de que las sen- 
tencias-todas las sentencias-se ejecuten totalmente, 
puntualmente y con la conveniente rapidez. Entre los 

libros, acaso excesivos que .obligatoriamenle han de 
llevarse en las Fiscalías, conforme al art. 105 del Re- 
glamento orgánico de la Carrera, hay uno, el de eje- 
cutorias, cuyo empleo puede facilitar la labor ingrata 
y estimulaqte del Ministerio público. El legislador de 

1927 preveia la posibilidad de que ese libro fuese sus- 

tituido por un fichero, con notoria ventaja para su 
consulta y manejo, sobre todc en aquellos Tribunales 



en que el volumen extraordinario de ejecutorias judi- 
ciales dificulta el fácil manejo y Ia razonable ordena- 
ción y con ello la necesaria vigilancia. El celo de la 
Fiscalía de Madrid y la labor benedictina de un ejem- 
plor funcionario (don Ernesto Palacios, Ahogado fis- - 
cal) ha logrado ya formar ese fichero, gracias a l  cual, 
aunque sea a costa de un ti-abajo ímprobo, se va lo- 
grando normalizar el servicio que en esa como en tan- 
tas otras cosas, quedó desorganizado y inaltreclio des- 
pués de la guerra. La Fiscalía de Barcelona, estimi~la- 
da por cse ejemplo, esta ya 'reorganizando su propio 
servicio según esas directrices; y es de supoIier y de 
esperar que el ejemplo cunda por lo que representa en 
la modcrriizaci61i y eficacia de un servicio que no pue- 
de montarse se,gÚn inétodos anticuados, cuando ya sc 
facult6 para sustituirlo en la feoha en que el Regla- 
mento orgánico vi6 la luz. En  tanto que las dos dispo- 

siciones fundamentales que rige11 el Ministerio fiscal se 
~izorlcr~zizcin, en ese y en otros aspectos de mayor in- 
terés, no estar5 de más que el ejemplo cunda, ya que a 
costa de las dificultades iniciales de la empresa (que se 
superarían incluso en su aspecto económico si a esta 
Fiscalía se acudiese) ese importante servicio mejora- 
ría haciendo casi iinposibles los errores en que ahora, 
con toda facilidad, puede incurrirse y lo que es peor. 
las corruptelas que e11 lorno a la ejccuci6n advierten 
los que x diario tienen que explorar-tambi611 que su- 
frir-las artimañas dc los hajos fondos de la A\dmi- 
rijstración de juslicia. 

Extremo iio desdeña1)le en relación con el proble- 
ma de las ejecutorias, es  el relativo a los resultados 
<Ic la aplicacibn de la condena condicional. En csc t 



punto, y salvo alguna calificadisima excepción, nues- 

tros fiscales creen beneficioso el instituto; pero no hay 

uno que no señale la necesidad de que su aplicación 
no sea automática y que, en todo caso, se razone la 
aplicación o denegación del beneficio. En el año judi- 

cial a que esta reforma se refiere, la aplicación de la 

gracia de indulto, en el foudo ~ n h s  beneficioso para los ' 

reos, disminuyeron los casos de aplicación de la cori- 
dena; a pesar de lo cual, y con excepción que confir- 
ma la regla general, 'los inequivocos deseos de i~zdiui- 

drzalizrrción perseguidos por el legisla8or no se con- 

seguían; y tal vez por eso, y a pesar de la falta de vi- 
gilancia sobre la cancelación de antecedentes, se pro- 

dujeron innúmeros casos de revocación, justificados por 
la contumacia de los penados, que o no entendían o 
no quisieron entender el verdadero alcance del bene- 
ficio otorgado. 

No cerraremos este punto sin nd~er t i r  quc, a nues- 
tro juicio, las especiales limitacion&s del recurso ex- 
traor&nario de casación, en punto a las únicas reso- 
luciones que lo autorizan, sobre todo después de la 

iiltirna y utilisima reforma, olvidan, antes como aho- 

ra, la necesidad de proveer a ciertas situaciones defi- 
r,itiuas que se producen siempre después de la firmeza 
de la sentencia. Aunque no sea frecuente, no es impo- 
sible la hipótesis de que en trance de ejecución se in- 
frinjan normas sustazzfiuas referentes al modo de apli- 

cación de las penas, a su cómputo y liquidación; a ln 
concesión de beneficios otorgados por disposiciones 
permanentes (la condena condicional en lo que tiene 
de preceptivo) o transitorias (el indulto). Lógicamente, 
esas infracciones tienen la misma naturaleza que las 



advertidas en la sentencia, y por el momento de pro- 

ducirse puede revestir mayor gravedad; todo aconseja 
una prudente extensión del recurso de casación a esos 
supuestos, en homenaje a l  buen sentido, pero tambi61i 
a una corrieiile doctrinal que, sin ser uniforme, bien 
:;lerece, ante realidades que todos conocemos, ser to- 

mada e n  consideración. 

Por lo demis, la omisión de otros temas de que las 

Memorias se ocupan, con ahsoliita fidelidad para el for- 
mato legal, no significa en el caso desconocimiento de 
su importancia, pero unas veces como en lo relativo 
al fiincionainiento de las instituciones protectoras de 

la infancia delincuente y abandonada, o protectoras 
cic la mujer, reflejan datos que salieron de la Miner- 
va ajena. siquiera acusen notorios progresos en el tra- 
tamiento de esa delincuencia o en su prevención; 
otras, como en el relativo al funcionamiento de la ju- 
risdiccibn del trabajo, se procuran en forma parecida 
y menos Útil, acaso y sin acaso, porque esa jurisdicción 
a la que inexplicablemente no llega, como debe llegar 
la acción fiscal, queda fuera de su ámbito, salvo en 

los conflictos jurisdiccionales y de competencia, 5- no 
permite apreciar ni los modos ni la densidad de  su 
labor en el aspecto, exclusivamente funcional que aquí 
se considera; y alguna, como en el casa de la inspec- 
ci611, a que se refiere la norma novena, art. 84 del Re- 
glamento orgánico, porque realizada en la mayor parte 

de los casos, mediante testimonios que se reclaman de 
los instructores, con todos los inconvenientes y defi- 
ciencias qiic en otro lugar señalamos, y no de1 m o d ~  
que la Ley procesal quisiera, sobre todo cuando el Fis- 
cal lia de ausentarse de su sede 5- no cuenta con los me- 



dios 'precisos para hacerlo con aquella frecuencia y 
rihno que son prenda de eficacia, cuanto se &jei-a de sus 
resultados, seria, salvo casos excepcionalísimos, más que 

un punto merecedor de estudio, una licencia literaria. 
Anotemos, con íntima satisfacción para terminar, que 
ia paz social lograda por nuestro Régimen y la total 
coordinación en una inimitable síntesis de los elemen- 
tos productores, ha dejado sin contenido aquel capítu- 
lo en que nuestros Fiscales habían de comentar las 

derivaciones judiciales de los conflictos entre patro- 

nos y obreros. Ninguno se produjo en el año que ya 

finalizó y los esfuerzos comprobados que se hicieron, 
lejos o cerca de nuksh-as fronteras, y siempre por ele- 
mentos irresponsables, para malograr los indiscutibles 
beneficios que a España procura un Regimen que ha 
incorporado a su ideario, pero que además practica 
la verdadera jiisiicia social, se han estrellado contra 
rriiiidacies (ie c~uc aquí damos fe desde uuestro ángulo 
visual, para decir a los cuatro vientos y con entera ver- 

dad que esa previsión del Reglamento fiscal no ha sido 
necesaria, porque a pesar de que el cacareado derecho 
de hiielga, del propio modo que la coligación patro- 
nal, es un delito, cuando con ella se persiguen turbios 
fines políticos y sociales, que nada tienen que ver con 

legítimas reivindicaciones de los productores de toda . 
condición, los Tribunales de lo penal no han incoado 
ningfin sumario para 'perseguirlo ..., sencillamente por- 

que no se di6 ningún caso que requiriese la aplicación 
dc las normas r7icfntoriales. Por lo demás. todos cono- 

cemos la razón y el ci'esignio de ciertas cainpañas de  
prensa extranje1.a que, añorando sin duda tiempos 

aue no han de rolver, ponían y ponen la defcnsa de 



sagrados inlereses de la producción y del productor al 
servicio de inconfesables ambiciones políticas con no- 
torio menosprecio de la verdadera paz social en la 
jamss creyeron y que nunca supieron defender. 
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No dejan nuestros Fiscales de se 
si í>ira prescripción reglamentaria, los fafCo.$ adierti- 

os Pii las leyes penales y procesale 1quel1.1 que 
LI personal experiencia les descubre; aunque acaso la 
~tilidad de sus trabajos, en la parte a que ahora ha- 
emos alusidn se acrecentaría si en cada año judicial 
uidase de señalarseles aquellos puntos er 1 la 
'~scalía suprema pareciese más convenier r la 

dención. Con todo, como no ha de tardar &U ~ ~ ~ ~ t i > r o -  
hsrse, muc~has de las observaciones aplicación 
de las leyes vigentes sugiere al Ministeno público, tie- 

ien verdadero inlcrés ue hay: 

rue, al trasladarlas a ( uinen, I 

e tal como vinieron a toda 
u extensión y densida 

Para observar algún rnetodo en esta exposicion, for- 

osamente aprc , distinguiremos las icio- 
ies relacionadas con el Cuerpo penal, en sn esrrucrura, 
'n sus r rcial y,( con 
,eparacj iiización de 
10s Tribunales ae  jusucia y a las leyes procesales. 
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A) Parfe general. 

a) La mayoría de las Memorias, no aluden para 
nada a la estriictura y disnosición del Código vigente. 
y no faltan algu :rfecto y hasta i~ 

tangible. Sin en  i que el texto rc 
f L ido de acuerdo con de 19 

j~ o tiivo otra amhicicin muy S 

alkciiirr tit: ila~cr tuna edición renovhuu u dctualizhuu 
di 3 Cuerpo de leyes penales, que en su 
sistema fundamental y en muchas de sus definiciones 

Y lar- 
z< 

La provisionalidad, que amenaza consolidarse, del 
texto refundido, si pudo ex'plicar lo limitado de la ini- 
ciativa del legislador, no debe excusar el propósito fir- 
m mprender con rSsa 

q1 gno de los tier [en- 
lo. Pensando en esto, la Fiscs Córdok nta 
que la proliferación de dispos legisla! sl a- 

das, concebidas para llenar u i ~  ut:olsnio C ~ ~ L I C L U ,  ?:G 

culten una labor de conjunto y gdesorganic~ 
mris la quebrantada economía del Código». 

ntemen ~n nuestro 
luerpo hos de los 

que rigen en la vieja Europa, no precisamente los 
más moderna traza, ac 
por el momento al menos, una ODra ae tan gran ali-.. 
to. Pero, sin descender'a detalles que aquí no pueden 
tener cabida, es casi unánime la opinión de que el texto 
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- 
escalas 
consen 
ta dist 

parte 

sus gra 
Iasi la .i 

vigente resulta en muchos casos anacrónico; que sus 
penales son desproporcionadas en dos y 

ran el sahor &e instituciones añcjas i ~ctus-  
inción entre los presidios y prisiones) y que la 
cspecial ya refonnándose por aluvihn, lo que 

determina que 1% figuras delictivas que In inlegran, 
estén d'esordenadas y sean a las vegadas reiterativas 
c inútilmente confusas. En general, por obra de aqueI 
proceso de integración, el texto carece de un espíritu 
uniforrne y en no pocos 'casos, más tiene de compila- 
ción que de Cóaigo, que exige, por merecer ese noin- 
bre, el previo establecimiento de sus fundamentales 
principios rectores a que la obra codificadora se aco- 
modc, asi en su disposición sistemática como en su 

contenido. 

io inter 
exige, 

rnpresa 
ión, an. . . 

Las reformas parciales sólo pueden ser útiles cuan- 
do, aparte de venir impuestas 'por una necesidad im- 
periosa, que ha  de satisfacerse inmediatamente, no di- 
ficulten con exceso la tarea más ambiciosa de la codj- 
ficación. Pero esta no debc deniorarse, 'precisamente 
porque el ser  ito de realizar una el codi- 
ficadora, que lógicamente, meditacj tepro- 
yectos y asesoramientos indispensables, colaboración 
constante de cuantas personas y organismos tengan 
algo que decir al respecto, no es la obra de un día. ni 

siquiera de una gestión ministerial, o de un perío 
gislativo, sino empresa de aliento nacional, qu, 
serlo debe estar por encima de toda continl 
conozca la historia de nuestros viejos CÓc 

no pequeña 'parte. han resistido con f o r t u ~ ,  ,,,,,,- 
tes del tiempo, advertirá to allado o que 
requirió su alumbramiento; g aunque a muchos de 

do le- 
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ellos vaya incorporado un nombre, todos sabemos 
parte no desdeñaúIe que en su formación tuvieron un 
anónimos colaboradores que pacientemente prepar 
ron el mómento legislativo e hicieron posible con sus 
concienzudos estudios, la consumación de una tarea que 
s81o puede parecer fácil a los que se aprovechan de 
ella ..., sin per,juicio de criticarla sin razón. Ciertamen- 
te que el ritmo de nuestra vida, cuando no otros facto- 
res acomodan a esas esperas y que, con harta 
fre suele triunfar la expiedició~z sobre la madu- 
rez. al tiempo, sin embargo, consolid'a las obras que 
la ciencia y la experiencia maduraron; el tiempo y la 
experiencia se encarga tambikn de demoler las aue rea- 
lizadas ap~esuradamente, no se ad 
de los ingredientes, ni de la so11 v pi cya de 
los operarios. 

b) En previsión de una reforma futura, alguno 4 

riuestros Fiscales (el de Orense), dedica no pequeiia 
parte de su trabajo al examen de un arduo problema, a 
saber (en frase de este colaborador), «el valor del de- 
Iini lrotagonista de la justicia penal». Sin 
adc de las dos posiciones extremas, que 
respectivamenfe y en abierta co :iÓn otorgan una 
consideración d'ecisiva al hecho iela clasi- 
ca), o a la personalidad del agente ~correccionalismo, 
escuela positiva, escuela de Kiel), es muy general la ten- 
ciencia a buscar una posición inspirada en un sano 
ecli lo, que sin desdeñar el prim c- 
tor lvide, en frase de Exner c ?n 
concreiu y conlo persona perteneciente a uila currlui~iuad 
jurídica es lo que interesa en primer ior razón 
de  la conducta observada,. 
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El Código penal español se preocupó primordial- 

mente de la acción y de su resultado, y- las reformas 
de 1944, sin cerrar abiertamente contra el principio ob- 
jetivo, T e  ampara la seguridad jurídica, han acentuado 
la posición subjetivista, dejando huella de esa tenden- 
cia en muchas normas dispersas en el texto, pero, muy 
singularmente, en la regla 43 del art. 61. Pero esta nie- 

jora, que ha puesto en manos de los Tribunales un ins- 
trumento que facilita la individualización, sólo puede 
rendir los frutos que el legislador preten&ó conseguir, 

en la medida en que aquéllos se preocupen de darle 
vida, huyendo del automatismo, cuyos males hemos se- 
ñalado en no pocos pasajes de este trabajo. Acaso la 
tarea de los juzgadores en ese punlo no sea hoy dema- 
siado fAcil, 'porque en la instrucción se descuida el exa- 

men de la personalidad del delincuente, sólo entrevista. 
por obra de las certificaciones del Registro civil cuyos 
asientos bien poco sirven para ese menester, y de los 
datos histórico-penales (que tienen una sola finalidad 

concreta), o de conducta con mucha frecuencia inex- 

presivo~ y anodinos cuando no insuficientes o inexac- 

tos; lo que lleva al Fiscal de Orense a pensar, en una 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento que sumase a las 
consabidas piezas de situación o de responsabilidad ci- 

vil, otra, de tipo'sui géneris que se denoininaria «pieza 
de personalidad». En esta pieza se recogerian todos los 
datos útiles para modelar la personalidad del delin- 

cuente, en función de los dos factores que según la nie- 

jor aoctrina criminológica (Mezger jr Exner, entre otros), 

facilitan esa'tarea, a saber, disposición o herencia y me- 
dio ambiente o mundo circundante; lo que en sentir de 
este Fiscal supondría un gran avance en relación con 



los rudimentarios datos que hoy se aportan a la instruc- 
ción sumarial, facilitando asi en lo futuro las t: 21 

juzgador. 
- Fuese o no materia dc una pieza separada la apor- 

tación de los datos que, cn cada caso, pudieran servir 
mejor ese designio, na&ie puede poner en duda la nr- 
cesidad de conocer, en sus .aspectos más útiles por 6 

fin perseguido, la personalidad del delincuente; porqu 
de ese rnodo las 'partes todas intervinientes en el pro- 
ceso, no menos que el Triunal llamado a decidir en iil- 
timo término, contarían con unos elementos de juicio, 
sin los cuales la imposición de las sanciones previstas en 
la hipótesis legal, degenera en incondicional arbitrio, o 
10 que es 'peor, en ciego automatismo; el mismo que e 
gran parte preside el juego de las penas (en si1 clat 
y en su medida) en los Códigos que, muy excepeiona 
mente. sólo tienen en cuenta el principio denorilinad 
objetivo. 

C) En la Mcmoria del Fiscal de Al1 muy tra- 
hajada y estimable, se recogen algunas onservaciones 
en relación con la Ley de 9 8e mayo de 1950, que afror 
tó el problema del encubrimiento. Nuestro colaboradc 
lamenta que, por no haberse resuelto el problema en ti 
dos sus aspectos, no se haya dado plena satisfacción : 

mad'uro movimiento doctrinal, que parecia imnoner ur 
niodificación de niayor vuelo, por un res 
exagerado, al ya clásico ordenamiento 
homogénea montada sol clasicis 
correcto», como se dice el 
aun teniendo presente lo  limita^^ ut: I& I C X U L I L L ~  LICLU 

advierte que si ha de tenense por acertada la novisin 
modificación en cuanto reputa al receptador, reo de 1 
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delito .C :ontra la propiedad, que, por eso está bien in- 
duído en el titulo que trata de esa clase de infracciones, 

?ce inaceptable doctrinalmente que continfien 
cuillJQILdose en el art. 12, en concepto de encubridores 
los auxiliadores post deiictum, figura típica cuyo encaje 
sistemktico es más propio del lugar en que se regulen 
los delitos contra la administración de justicia. Con 
ello sigue- así lo dice-la dirección de los Códigos 
italianos, que al distinguir el «favoreggiamento» de la 
«ricettacione», incluye al primero en el grupo de las in- 
fracciones contra la administración de justicia, y el se- 
gundo cn el grupo de las que afectan al patrimonio. 

d) Aborda el.Fiscal cle Bilbao, entre otros temas 
s~igestivos, el referente al que se denomina delito con- 
tinuado, y cree, en contraste con lo que con tanta reite- 
ración tiene dicho la jurisprudencia española, que lejos 
dc ser una ficción de orden práctico, incompatihle de 
todo en todo con las situaciones en que las diversas 
:ictuaciones delictivas esten perfectamente indi-c-iduali- 
zadas, hay supuestos en que, a pesar de esta individiia- 
lización, se advierte que el ánimo doloso fue uno, y los 
diversos actos, etapas distintas y necesarias que a todos 
cllos comprende. No se oculta a este Fiscal que en la 
mayoría de los casos, ese ánimo Único, como elemento 
subjetivo seria de muy dificil prueba, pero se pregun- 
ta: «¿Qué dij haber en a b i t i r  que los 
Tribunales inc )pósito Único de la repeti- 
ción en casos numerosos, con fechas, conocidas o .no, 
de diversos atentados a un mismo bien. jurídico?» Esta 
consideración lleva al Fiscal de Bilbao a pugnar porque 
en una reforma futura del Código penal, r se re- 
coja esa figura,'que hasta ahora no pasa r una 
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creación de derecho pretorio, en estos o parecidos tér- 

minos: <Constituyen un dclito Único, las infraccion 
yunibles que, al lesionar un mismo bien jurídico en m 
mentos distintos, supongan la persistencia en el ticmpo 
del mismo ánimo de1ictivo.w 

No desconoccrnos el csfiierzo constructivo que el 

Iratamiento dc este tema plantea y la firmeza g delica- 
Jeza del razonamiento fiscal, para llegar a la conclu- 
sión que sustenta; pero nos parece que, aun recogiendc? 
esa iniciativa no por ello cegaríamos-y cs explica- 
bIcb---el espíritu jurisl>rudci-icial que, con harta frecueri- 
cia, y precisamente por las dificultades de desvelar lo 
que se oculta tras la expresión <ánimo único,, sin des- 
conocer la posibilidad de apreciarlo en casos excepci 
n:iles, opta en la niayoría de los supuestos por aislar 1, 
delitos cometidos en momentos distintos, aunque sea ur 
la tendencia criminal, frecuentemente, con positivo b 
neficio del reo. 

l 

L) El Fiscal d'e San Sebastiári, en un estudio intere 
sante, que  lamentamos no poder recoger en toda si1 
iiiteqriciad, después de aludir al manifiesto propósito ( 

la Última reforma legislativa, a cuyo tenor se fijan p 
nas conipletas para cada tipo de delito, para ( 

fra(rciones de meses y días, y, en ocasiones, se a 
pciia de multa a la privativa de libertas, acaso por S, 

m:is vos tipos de delito que las penas L 

evitar progresiones excesivas de éstas, cree que la I 

nnlidad no se ha logradc le la tendencia 
huual a imponer las pen: grado mínimc 
se le depara propicia coyuurura para hacerlo, uerermi- 
na que siga asomando en las sentencias la coletilla del 
día, que presumiblemente quiso evitarse. Ante casos 
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que al vulgo (tambihn a la opinión mas ilustrada) pue- 
irecer desconcertantes (transito excesivo, con solo 
ar en una fracción mínima las escalas formuladas 

con criterio exclusivamente cuantitativo), no deja de 
reconocer la necesidad insoslayable de situar los hitos 
diferenciados en algún punto; pero, en trance de ha- 
cerlo, cree que esos saltos injustos se suavizarían sini- 
placando el numero excesivo de las penas priva1iv:is 
de libertad; restableciendo la división bipartita para 
ia conjugación de las circunstancias modificativas, tal 
como, con buen sentido, lanzó el Código de 1928, con 
lo cual y con lograr que la extensión de la pena en 
años y meses fuese un número par, desaparecerían 
radicalmente los qéndices de meses y días que in- 
fructuosamente han querido evitarse, e invadiencto cuan- 
do fuese preciso, las escalas superiores. 

El desarrollo de estas ideas fundamentales es tan 
conlpleto y convincente como requiere la novedad de 
la tesis sustentada; y dentro de un sistema que no en- 
tregue totalmente al Tribunal la facultad de determi- 
nar  el q u a n t m  de las sanciones, podría corregir algu- 
nos defectos del que actiialmente sigue nuestro Código 
penal. 

f) Al Fiscal de Valladolid le ofrece reparos la no- 
vísima redacción del núm. 4 del art. 8.0 del Código 
penal, restrictivo del clisico concepto de la agresión ile- 
gítima cuando de la defensa de los bienes o de la mo- 
rada se trata, tanto por la exigencia de que el ataque 
constifuya deFito como, en otro aspecto, porque la agre- 

sión a la morada ajena sólo puede tenerse en cuenta 
cuando la entrada indebida se verifique de noch 

vivienda radique en lugar solitario. 
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Estima este Fiscal que la palabra delito se empleó 
por el legislador en el sentido de infracción criminal, 
cualquiera que sea su enti$ad, y cree además que en 
la nueva redacción, el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio queda notoriamente postergado. Es posible 
que así ocurra en. algunos casos, y por eso no es reco- 
mendable que el legislador descienda a un casuismo 
peligroso, que si alguna vez evita interpretaciones ex- 
horbitantes, frecuentemente mata las iniciativas del juz- 
gador, que una norma prudentemente flexible hace mas 
Útiles y fecundas. Pero la fundada suposición de que 
el creador de la norma se preocupó en su sazón de 
atender a la propiedad de las palabras por 61 emplea- 
das, iejasen sus de- 
signi 3cupaci la esti- 
macion del aerecno a e  defensa del patrimonio y ino- 
rada a limites razonables, nos obligan a crcer que toda 
interpretación ea-te~zsiva de una norma quc es clara 
puede ser peliLgrosa, sobre todo en materia pena 
mientras subsista, hay que estar a lo que en ella 
por niucho quc nos parezca inequivoca. 

g) Algunas consideraciones sugicre : 
toria el estudio de la prescripción, comu Luu3u cAu- 

tiva, y el de la rehabilitación. Inspirada la prescrip- 
ción en la idea de que el efecto destructor del tiempo 

rtigua la exige ? 

rna que en la ( 

rundamenio que es comun con el de prescrlpcion de 1s 

pena, soq~rende, sin embargo, que los plazos de pres 
cripción señalados, en relación con el tiempo de dura 
ción penas, 5 iyores que los de pres 1 
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currido desde que la sentencia se pronuncia es inope 
rante a efectos .de 'prescripción y persistente el antect 
dente penal derivado de la ejecutoria. 

Es cierto, si, que el instituto de la rehabilitación 
obsta a la indefinida permanencia del antecedente pe- 
nal; pero, ilógicamente, los plazos para que la rehabili- 
tación se otorgue son mayores que los de prescripcióii 
del delito y, por añadidura, la inscripción de condena 
cancelada revive y recobra su vigor para los  efectos de 
reincidencia, cuando se comete un nuevo delito. 

Las inconsecuencias que estas situaciones señalan 
inclinan el animo a una revisión del Código que, al 
tiempo de ponerle termino, atienda al único y comúii 
fundamento de esas dos importantes instituciones. 

B) Parte especial del Código. - Difícilmente po- 
driamos recoger aquí, sin rebasar con mucho los limi- 
tes que ordinariamente suelen tener estos trabajos, 
todas las observaciones que a nuestros Fiscales sugiere 
la aplicación del Código a través de una experiencia 
diaria. Limitándonos por eso a las que tienen mayor 
interés, he aquí el resumen cabal de las que se consig- 
nan en sus Memorias, dispuestas según el orden. con 
que en el Código mismo figuran los preceptos comen- 
tados. 

1.0 El estudio de los arts. 133 y 143 de' nuestro pri- 
mer cuerpo legal, incita al Fiscal de Valladolid a pug- 
naF por la supresión del segundo párrafo de aquel 
artículo y a proponer la rectificación del segundo. La 
primera observación, que ya se consigna en todos los 
tratados de Derecho penal, obedece a una razóo pa- 
tente, cual es la imposibilidad legal de autorizar el des- 
tino de buques al corso, dereoho renunciado por Es- 



paña en Orden de 2 de enero de 1908, que se dict, 
como consecuencia de nuestra adhesión a la declara- 
ción de Paris de 1856. La segunda, en cambio, obedece 
S la preocupación de que, en determinados casos, la  
proposici6n para matar al Jefc del Estadlo puede casti- 
garse con pena menor a la que se impondría tratándos 
de un particular, en el supuesto de que éste fuese vi( 
tima de un asesinato; el juego del art. 52 del Códig 
penal puede hacer posale aquella hipótesis, y remota- 
mente y sólo a titulo de ciiriosidad nos hemos liecho 
cargo de ella de un modo especial. 

2.- El examen del art. 334 del Código penal polc 
riza la atención del Fiscal de Castellón de la Plan: 
porque estima que, refiriéndose ese precepto a Ic 
sentenciados y presos, y no a los meramente detenido 
la evasión de éstos carece de trascendencia a los efec- 
tos penales. Sin embargo, es muy otro el sentido de  
la Circular de esta Fiscalía de 15 de febrero de 1945 
(Memoria de este año, pág. 140) y aun lo que cabe dc- 
ducir del art. 336 del propio cuerpo legal, que, aun 
cuando referido exclusivamente a los que facilitan 1 
extracción y e~~asióii, muestra la amplitud con qu 
aquella norma debe entenderse, según su texto y coi 
forme al sentir casi unánime de conocidos comentari 
ras (dos de ellos de nuestra Carrera: Puig Peña , 
Quintano Ripollés). Por razones que aqui no hay para 
que exponer, el Fiscal de Vitoria tuvo que hacer un 
estudio especial del tema ación con el d 
tenciones meramente gu vas, y tras ex 
que en relación con ese prouiema tienen dicho los tr: 
tadistas patrios, la historia de ese artículo hasta llegs 
a si1 redacción actual y toda la legislación ordenador 
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facultades que en ese punto corresponden a las 

aL,Lv,LSades gubernativas y de 'prisiones, llegó a la con- 
clusión, que nos parece perfectamente legitima, y que, 
además, está de acuerdo con aquella Circular, de que 

tenidos que se evaden, sea cualqiiiera su 
sponsables del delito de qiiebrantarniento 

cado en el 334, a condición de que su ingreso en los 
establecimientos correspondieiites se haya dispuesto, 
autorizado o ratificado por la autoridad judicial. En los 
casos restantes, la evasión de un detenido gubernativo 
sin orden de esa autoridad es iiiocua a los efectos de 
aplicación de esa norma, porque, por muchas vueltas 
que quieran darse al art. 336, su recia interpretación, 
por evidentes razones sistemáticas, sólo puede referirse 
a los detenidos presos y penados por orden judicial ex- 
presamenle aludidos, aunque con frase anfibológica, en 
el art. 334. 

3.0 La consideración de un caso que fué sometido 
a SU estudio (farmacéutico que expende como penicili- 
na Merck un producto que, debidamente analizado, 
resultó ser una amalgama de féculas adicionadas con 
una pequeña caniidad de sulfothiazol) señala al Fiscal 
de Alicante 13 necesidad de poner mano en las leyes 
penales para que la gravedad de las sanciones respon- 
da a la verdadera entidad de un fraude criminal en 
la expendición de medicamentos de delicadísima ma- 
nipulación, pero que, además, no producen sus benefi- 
ciosos y a veces decisivos efectos si se sustituyen o 
falsifican (así, por ejemplo, los modernos antibióticos). 
Estas desconsoladoras realidades, que son del dominio 
público, cuando más de los profesionales en que ponen 
sil fe  los que sufren el azote de la enfermedad, mueve 



e i  ánimo de nuestro Fiscal, que, en presencia de un 
hecho vivido por el, y sólo castigado, porque así 
dispone la norma, con tina pena nada concordante c 
la gravedad de sus consecuencias (la que resulta de lcl 

aplicación del art. 343), postula la necesidad, m5s que 
la conveniencia, de ampliar el capitulo 11, tilulo V, aña- 
diendo a él, bien un articulo nuevo que recoja especi 

mente la falsificación o sustituciófi de los antibiótic 
o bien una agravación en la penalidad establecida 

al- 

os, 

diciho articulo cuando la crinli~ial maniobra se refic 
n los medicamentos de esa índole, por lo difundido ... 
su empleo, tanto como por las gravisimas consecuen- 
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cias que una mutación delictiva puede determinar. 
En el mismo sentido iuncia el Fiscal de Huel- 

va (lo que demuestra q ~r tuosa  maquinación no 
es excepcional), aunque uilielc en la solución. Para él 
la reforma debe consistir en coordinar los arts. 343 y 

344, extendiendo la agravación que este reserva actual- 
mente para los supuestos de empleo de drogas tóxic 
o de estupefacientes a los supuestos de que, por la f 
sificación o sustitución de antibióticos se hubiere pi 
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longado la enfermedad. Para los e v e ~  ás grav 
de muerte basta con la- sanción, mucho mas adecuac-.., 
del art. 348. 
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Ante la consideración de los casos vividos que exci- 

taron el celo, siempre Ü'espicrto, dc cstc Fiscal, no es 
extraña su íntima rebeldía ante la sanción, exagerada- 
mente generosa, establecida para el infanticidio, que, 
contra el mas sagrado y m8s respetable de los senti- 
mientos humanos (el dc la mntcrnidad), priva de la 

vida a un hijo en circiinstancias que necesariamente 
implican premeditación y revela un proceder alevoso 
por la indefensión absoluta de la  víctima, conducta cri- 
minal que corre parejas con las hipótesis c?e aborto, 
que, por esas razones y por la peligrosa tendencia a gc- 
neralizarse, debiera asimilarse, sin distingo alguno, al 

caso previsto y sancionado por modo general en el ar- 
ticulo 413. En cuanto al aid. 428 no ha de reiterarse 
aquí cuanto en torno al concepto del honor calderonia- 
no se ha dicho con mayor o menor sagacidad y en 
mala o buena prosa; pero si meditamos desapasiona- 
damente sobre el caso, bien podremos concluir que en 
ese articulo se ha consignado un derecho que va contra 
un precepto del Decálogo: el derecho a matar. 

Pero este Fiscal, que con tanta vehemencia y con 
tanta razón se pronuncia contra la subsistencia de una 
exir-ilente o atenuante específica, no es insensible a! 

juego de las reglas comunies que sirven, en todo caso, 
para modular y matizar la respousabilidad. Truena 

sólo-y hace bien a nuestro juicio-con las derivacio- 
nes de un concepto equivocado del honor, a ciiyo am- 
paro se consienten a' diario los mayores extravíos. <No 
quiere decirse-puntualiza-que la madre que por ocul- 
tar su deshonra mata al hijo haya de equipararse a la 

que le priva de la vida por disfrutar de una herencia. 
No quiere decirse que el marido que m'ata a su mujer 



cuando ésta le recrimina sus devaneos amatonos se 
equipare al que la mata cuando la sorprende en adul- 
terio. Quiere decirse solamente, y esto no hace falta 
comprobarlo, que hay unas circunstancias eximentes, 
especialmente la primera .y la cuarta, y otras atenuan- 
tes (la primera en relación con anteriores de exención 
y las sexta, séptima, octava y décima) que pueden y 
deben entrar en d'iscusión para declarar la irresponsa- 
t;ilidad o graduar la responsabilidad en cada caso con- 
creto. P lo mismo puede decirse del aborto procurado 
por mera comodidad, en contraste con el determinado 
por el temor al escándalo y al deshonor, que- turba la 
conciencia y debilita el recto uso de los resortes mora- 
les. Y también pudiera tener una comprensión atenua- 
toria (con todo respeto para alguna sentencia del Su- 
premo, que no la admite) el aborto cometido por la 
que, ya con muy  numerosa familia, se siente sin fuer- 
zas no para una nueva carga, sino para el heroismo de 
una vida todavía más dura y dificil sobre la vida, ago- 
tada .ya por un esfuerzo superior a las fuerzas huma- 
nas; 'porque Dios tendrá seguramente mucha compa- 
sión en su infinita misericordia para la que cometió tan 
.grave pecado en tales circunstancias. Y no es lógico, 
tampoco, que la que perdió su honra en una romerí 
tenga la misma consideración ante la ley humana qu 
la madre que, por ser honrada, trajo nueve hijos ai 

4 

mundo y tiene u n  momento de culpable debilidad al 
anunciarse el décimo.. .> 

Ese párrafo, que hemos transcrito literalmente s61 
para poner de relieve su valor demostrativo, en ciiant 
distingue unas y otras conductas humanas, no revela 
otra cosa sino la posibilidad cle medirlas y apreciarlas 



sólo en( 
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de externis, según los módulos generales, que por su 
flexibilidad se adaptan a todas las situaciones, pero no 
haciendo capitulo q a r t e  de una pretendida defensa 
del honor, que con más frecuencia de la que se cree 

:ubre pasiones vituperables. 
bien el Fiscal de Jaén llama la atención sobre 
ticulos, cuya critica es ya casi una com~nunis 
pero, con menos audacia en los modos, se pro- 

nuncia por una agravación en la pena con que hoy se 
xstiga el infanticidio honoris causa. por denominarlo 
$e al@n modo, extensiva a la muerte o lesiones de los 

~diilteros (sin distinción de sexos, incompatible con la 
realidad y con las más 'primarias exigencias de la jus- 
ticia distributiva). El resto del art. 428 debe desapare- 
cer, porque pugna acon la manera de sentir de nues- 
tros días,. 

Señalemos también que algiin Fiscal estima que. a 
diferencia de lo que es predicable de los delitos contra 
la propiedad, en que la progresiva pérdida del valor 
de la moneda podria justificar un retoque de la cuan- 
tía, en los d'elitos de lesiones debe seguirse el procedi- 
miento inverso, dados los adelantos de la técnica, que 
hoy permite obtener la curación de una lesión, a veces 
gravisima, en un lapso de tiempo reducido; y que algún 
otro (el de Jaén) considera preciso restablecer el anti- 
guo delito de duelo, en sus fases de provocación o de 
consumación, que actualmente sólo se castiga, excep- 
cionalmente, como amenaza g a v e  a la autoridad a sus 
agentes o a los funcionarios públicos. Esta observación, 
en el fondo exacta, carece hoy de utilidad práctica. 
Por for os, los ; entre caballeros,, 
tal com oncibiei racticaron, no fue- 
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ron otra cosa que un ridículo simulacro. Cuando re- 

vestían verdadera gravedad tenían todos los caracte 
de un homicidio o asesinato organizados. La supresi 
probablemente deliberada, de esa figura permite ~oI... 
ter a los que amenazan, lesionan o matan, a las pres- 

cripciones del derecho común, sin atenuaciones ins- 
piradas en un falso concepto del honor, que, co 
acabanlos de ver, es causa de tantos extravíos. 

En relación con el art. 423, el Fiscal de Almerla 
hace un interesante estudio en que, después de señalar 
la procedencia de ese nueva norma (la Ley de 19 de 

julio de 1944), la parquedad de la doctrina jurid 
sobre ella y la falta de criterio jurisprudencial, atribi 
esa ausencia de interés y esa falta de aplicación a 
poca fortuna en la construcción, salvando, es claro. 
plausible intención perseguida. Se trata, según el 
recer de este colaborador, de un delito híbrido, por4 
en él se protegen, simultáneamente, bienes tan dispa 
como la integridad física y los intereses de la prod 
ción e n  general, expi-esión además harto vaga que 
dificultar la fijación exacta del sentido repercute en su 

inapIicaciÓn. Pensando en estas deficiencias, estima 
que, sin perjuicio de aclarar el precepto (que en al&n 
aspecto es una nueva concesión a la teoría del d 
eventual, en la que el mecanismo normal de la cu 
desaparece por la sola virtud de una ilegalidad inici 
debe desaoblarse, incluso por razones sistemáticas, 
jando en el capítulo que a las lesiones se refiere 
quebrantos de salud que tengan como causa la infr 
ción reiterada y probadamente dolosa de las leyes 
tr  r llevando al capítulo IX, a continuación del ar- 
tic 3, el quebranto que en la p ón se ori- 
gine por esas mismas infracciones. 
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5.0 El examen del delito de pederastia, grave mal 
social cuya extensión delata la creciente corrupción de 
las costumbres, merece al Fiscal de Pontevedra alguna 
atención, por lo que n su sanción penal se refiere; por- 
que castighiidose como abuso deshonesto, en el sentido 
estricto que en nuestras leyes tiene esa denorninación. 
ul acto carnal realizado contra menores de doce años 
(tal coino resulta de conjugar el art. 430 con el núme- 
o 3.0 del 11-29), cuand'o se trata de makores de esa edad, 
810 resulta penalmente amparado por el párrafo iilti- 

no del art. 436, pareciendo insuficiente la sanción tie 
nulta para la de un hecho que tiene indudable tras- 
endencia social, lo misino en si que por la entidad del 

agravio a las buenas costumbres. 
6 . O  También el delito de abandono de familia, que 

On años anteriores suscitó la atención de los funciona- 
ios de  nuestro Ministerio, tuyo en algunas Memorias 
le este año la debida repercusión; pero, antes conio 
.fhora, no. podemos ocultar que la tipificación de esa 
igura, concebida con tan buen propósito, no ha dado 
:n la práctica los frutos que .de ella podian esperarse, 

acaso por eso nuestros Fiscales se abstienen de formu- 
a r  un juicio adverso que con generalidad tienen ya 
,onsignado. Los pocos que esta vez se ocupan 8el asun- 
o optan, conio el de Ciudad Real, por defender la su- 
lresión, sustituyendo las medidas penales por otras de 

ndole civil que aseguren, en un procedimiento suma- 
tío, el sustento de la esposa y los hijos abandonados, 
) se deciden, como el de Castellón, por subordinar la 
tersecución y el castigo a la querella o denuncia pri- 
rada, con facultades para otorgar el perdón cuando el 
-establecimiento de la paz familiar así lo aconsejase. 



7.0 Algunas consideraciones interesantes sugiere al 

Fiscal de Za~nora el estudio del núm. 1." del art. 501, 
en relación con la cnestión, tan debatida, acerca de si 
en la figura compleja que tal precepto sanciona se com- 
prenden el asesinato y el parricid50. La jurisprudencia 
del Tribunal Supremo se iiicliiia a la solucióri afirma- 
tiva, acumulando al delito de robo los agravantes de 
alevosía y parentesco, y así se define en .numerosas 
sentencias, la Ultima de 1 de diciembre de 1950. 

Pero-nos dice este Fiscal-examinando a fondo la 
cuestión, prende la duda en. el animo de los profesio- 
nales, porqne si la figura compleja de que se trata es, 
en fin de cuentas, un delito contra la propiedad jno 
resulta violento aplicar las agravantes de alevosía y 
parentesco? Alguna vez el propio Tribunal Supremo no 
siguió el camino después emprendido sin vacilaciones 
(sentencia de 3 de marzo de 1881); pero este criterio 
está ya superado por la jurisprudencia más reciente. 

Antón Oneca sostiene que las figuras de asesinato y 
parricidio no pueden integrarse en la compleja, que tie- 
ne expresión en el precepto, y estima por ello que ha 

de castigarse en concurso con el delito de robo. «Por- 

que-añade el Fiscal de Znmora-no puede olvidarse 
que lo que tipifica esa figura compleja, el primero de sus 
reqiiisitos-según reza el Iiiminoso fallo del Supremo 
de 3 de julio de 1945-es el propósitt ,a 
muerte que sigue o que se da con moti\ in 
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xtener, equivocadamente, que el C6digo registra en 
~ r t .  501, núm. l.a, una forma de p i- 
por el resultado. Sólo en el caso d ?I laaron 
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llevase .armas y vaya dispuesto a todo, fallaría esta so- 

11 
itablecimiento de sanciones, teniendo sólo en 

cuenta una base cuantitativa, sugiere a nuestros fiscales 
muy dispares consideraciones, siquiera la aparente con- 
tradicción dependa de los diferentes puntos de vista que 

IS comentaristas adoptan. Asi el de Salamanca, en pre- 
mcia de casos en que, contra el mejor deseo quebró la 
quidad, por el automatismo cuantitativo del precepto 
sgal, se pronuncia por un sistema según el cual, defi- 
ido el delito, por lo que en él pueda resultar esencial 
ara tipificarlo, quedará al criterio del Tribunal medir 
I alcance de la pena, en función de otros factores qiie 
o fueron precisamente los cuantitativos, que tantas 
iutaciones pueden sufrir, por razones que nada tienen 
ue ver con la intención criminal. La adopción de un 
iterio distinto, obliga a una poco menos que perma- 
ente revisión de las escalas, por la que se pronuncia el 
iscal de San Sehastián, si bien estima que por conse- 
iencia de ella, y pese a la sustancial entidad de las mis- 

mas, la reincidencia desaparece por razones que, en 
buena lógica no son admisibles, porque se producen en 
funciOn de un factor que, para esos fines, debiera ser 
inoperante, es a saber, la alteración del valor de la mo- 
neda. 

Además-y esta es también apreciación del Fiscal 
: San Sel~astián-, no siempre la Ley matiza en sus 
sposiciones con exactitud, a efectos sancionadores, la 
:rdadera entidad de los hechos criminales. Entre las 
p r a s  del hurto a que se refieren los n.úmeros 1 . O  y 3 . O  

31 art. 514, y la que contempla el art. 2.0 de ese mismo 
.ticulo, nota él una diferencia de consideración. El 



primer caso tiene mucha mayor gravedad que el se- 
gundo, en el sentir de una opinión que, por muchas ra- 
zones, debe ser compartida por el legislador. Por eso 
-añade nuestro Fiscal-, los delitos de hurto que son 
delitos tipicos de personas hon~adas, deheiian sancio- 
narse con una pena análoga, pero siempre inferior a la 
prevista en las demás hipótesis, mostrando de ese modo 
una sensibilidad en la apreciación que, en todo caso, y 
m8s en materia penal debe tenerse presente. 

S .  Cuando vi6 la luz la Ley de 9 de marzo de 1950, 
por la que se modifica el Código penal ordinario y se 
pena el encubrimiento como delito autónomo, publicó 
esta Fiscalía una circular que tenia por principal de- 
signio llamar la atención de los nuestros sobre esa dis- 
posición y procurar por ese medio que el contraste de 
la norma nueva (que en su tránsito desde la Comisión 
de Códigos a las Cortes fué objeto de muchos retoques 
y n~odificaciones), con realidades que a diario se ofrecen 

a los Tribunales, mostrase, desde el punto de vista de 
la práctica profesional, sus excelencias y sus defectos. 
Muchas Memorias apuntan ya los personales puntos de 

vista cle sus redactores, y coiilpártase o no, revelan que 
ia indicación no pasó inadvertida; y aun cuando la 
puntual recensión de los trabajos fiscales nos esté ve- 
dada aquí, por obvias razones 8e tiempo y de espacio, 
rio queremos omitir lo que de ella nos ha parecido más 
digno de consignarse, para estimulo de los que se apli- 
caron. al estudio de ese problema y enseñanza de los 
demás. 

a) Son numerosos los re'paros que al Fiscal de Mur- 
cia ofrece la Ley y, por regla general, están b 
y acertadamente fundamentados. Es cierto-nc 
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primer lugar-, que el propósito legislativo puso su co- 
ri:ito en crear una figura legal independiente (como pa- 
rece indicar el párrafo l." del art 546 a); pero no lo es 
menos que el párrafo segundo de ese articulo preceptiia 
que en ningitn caso pued'e imponerse por ese delito 
pena que exceda del encubierto, con lo cual, y pese a 
lodos los buenos propósitos, gravitarhn sobre el reccp- 
tador a efectos punitivos, hechos no realizados por él, a 
menos-añade-que a la expresión acon conocimiento», 

, empleada en el párrafo primero del citado articulo, se 
dé un. alcance que, ni tiene gramaticalmente, ni ha te- 
nido histórica, cloctriiial y jurisprudencialmente. 

Más arduo problema se plantea por consecuencia del 
doble concepto de la habitualidad, puesto que a la in- 
terpretación auténtica de ese concepto (art. 546 bis c). 
que reputa reos habituales a los efectos del capítulo, a 
los que sean dueños, gerentes o encargados de tienda, 
almacén, industria a establecimiento abierto al público, 
se suma la habitualidad que pudiera denominarse nor- 
mal: la del que «con conocimiento de los hechos cons- 
titutivos de falta contra la propiedad, habitualmente se 
aprovechara.. .w 

En presencia de esa dualidad, que, además introdu- 
ce en la Ley una habitualidad determinada por facto- 
res eñógenos, en pugna con el peso de una tradición 
jiirídica. que para definirla sólo tenia en cuenta la con- 
ducta, fuese anterior a la comisión del hecho delictivo 
en si, o reiterativa post delicfurn; y ante dificultades 
de aplicación que el propio trabajo señala, poniendo 
de relieve el heoho de que por e l  juego de las normas 
aplicables en cada caso, pueda darse la paradoja de que 
sc castiguen con mayor sanción hechos de menor tras- 



tendencia penal, estima que debe suprimi~se el art. 546 
bis b) o, por lo menos, constituir una circunstancia de 
agravación que los Tribunales podrian apreciar a sii 
:irbj trio. 

Otras dos observaciones silgierc a este Fiscal cl exa- 
men de la reforma. Se refiere la una a los criterios de 
grad:iaciÓn de la pena a imponer, señalados en el : i i -  

ticulo 546 bis e), entre los que se menciona el valor de 

los efectos del delito, puesto quc, segUn su personal pa- 
recer, harto ha gravitado este dato en la fijación d c -  
las sanl.iones; y el hecho de ser 'practicamente irisusli- 

iuSle para la punición de dctcrmindos delitos, no au- 
t o r i ~ a  a tomarlo en consideración en otros en que esa 
circunstancia puede ser indiferente. La otra dice rela- 
ción al apartado d) de8 mismh articulo, en cuanto 
por él se establece la posibilidad de que se decrete e1 
cierre temporal o definitivo del establecimiento, san- 
ción que le 'parece excesiva, cuando se trate de un pa- 
trimonio familiar, po~-  lo que puede afectar al principi~ 

fundamental de personalidad de la pena. 
b) Tampoco merece favorable juicio al Fiscal d~ 

Almería la presunción de habitualidad que recoge 1: 
reforma. Sin negar los fines intimidritorios cpe e1 pre 
cepto persigue, estima que la obligada aplicación de es: 
norma puede llevar a una conclusión que le parece ex 
cesiva: considerar reos habituales de encubrimiento 
receptación, aun a sahicndas de que el acusado cometi, 
el hecho en forma aislada y esporádica, es decir, n o  

habitual. 

C) El Fiscal de Cáceres, más que formular reparos, 
plantea una cuestión de interés y es ésta: la inhahilita- 
ción para el ejercicio de profesión o industria, tiene por 



dustria 

d) 

su propia generalidad, una fuerza expansiva que se ex- 
tiende a todo el territorio nacional; pero ¿podría tras- 
pasarse el negocio a otro? ¿Podrán arrendar o vender 
el local de negocio? ¿,Le ser& licito establecer una in- 

distinta? 
Por último, el Fiscal de Huelva, considera tam- 
~cesiva, como los de Murcia y Aliiieria la pre- 
i de habitualidad. En su sentir, de establecerse . 

por el legislador, debió admitirse la posibilidad de coii- 
tradecirla, para lo cual bastaría con sustituir en el ar- 
tículo 546 bis h) la frase son reos, por esta otra: «se 

presumen reos habitualesa. La posibilidad de admitir 
prueba contraria a la 'presunción, suavizaría e1 rigor, 
justificable, pero acaso excesivo, de esa nomna. 

9.0 La contradicción, por lo menos aparente, entre 
los articulos 595 y 552 del Código penal, decide al Fiscal 
de Lugo a razonar la vuelta a la redacción primitiva. 
puesto que por un desciiido en la redacción resulta san- 
cionado como delito y como falta un solo y Único he- 
cho; el incendio de cosas no castigado en otros artículos 
del propio Código. La dificultad no puede ser superada, 
por aplicación del principio pro reo ,  que forzada a una 
interpretación benigna, consistente en reputar, siempre 
que los hechos eran constitutivos de falta, porque inevi- 
tablemente se tropezaria con la norma genérica del ar- 
ticulo 68, que en los casos de conflicto de normas obliga 
a escoger para el castigo la que aplica mayor sancióil 
al delito o Salta cometidos. Precisa por ello coordinar 
los preceptos en pugna de mod'o tal, que la aplicación 
&el arrf. 595 quede reservada para los supuestos de in- 
cendio de cosas cuyo valor no exceda de mil pesetas, 
hecho en tiempo y circunstancias que manifiestamente 



reduzcan el peligro de propogación, cuando el da 
sado no pase de 250 pesetas, y también al incendio de 
papeles y documentos, cuando el daño causado en ellos 
no rebase esa suma. La concordancia en los artículos 553 
y 560 seria perfecta, y quedarian además bien señalados 
los limites del 31-1. 552, en su obligada concordancia con 
el 595, que inspiró a nuestro Fiscal el comentario. 

2. Observaciones sobre algunas le:yes especiales. 
a) La publicación de la Ley de 9 de marzo de 1950, 

sobre uso y circulación de Gehiculos de motor, ha teni- 
do el designio, que su exposición de motivos anuncia 
de sancionar adecuadamente tanto su imprudente uso 
que puede determinar un peligro social, como la utili- 
zación ilegítima y los actos 'perturbadores que impidan 
la circulación. Esa Ley, que sigue la orientación de otras 
extranjeras, y, como ellas, sustituye las insuficientes me- 
didas gubernativas que hasta su publicación subvinie- 
ron a la necesidad de reprimir ciertos abiisos, con una 
serie de medidas penales que se consideran más d e -  
cuad'as para la represióii, no tiene a la feaha en que 
estas líneas se redaclan la suficiente perspectiva para 
ser enjuiciada desde el punto de vista de sus aplicacio- 
nes prácticas; y tal vez por eso las Meinorias de nues- 
tros Fiscales no la dedican mayor atención. Pero algu- 
nos, en presencia de casos z~iuidos, y en ocasiones por 
un mero espíritu dialéctico, no dejan de hacer observa- 
ciones Útiles que en este lugar queremos recoger. Así 
por ejemplo, el Fiscal de Burgos, ante la frecuencia con 
que los automóviles de servicio~público, por negligen- 
cia o codicia de los que inmediata o mediatamente tie- 
nen el deber de servirlo, conducen mayor número de 
viajeros del que permiten los Reglamentos, poniendo en 



grave peligro la vida del pasaje, estima que en la 1.e~ 
especial, falta un articulo que sancione el procedcr del 
conductor, del cohrador o de la Empresa, con indepen- 
dencia de que el accidente se produzca o no. La frc- 
cuencia de los accidentes que se engendran en esa no- 
toria infracción reglamentaria, rcclama, en efecto, la 
atención del legislador, aunque en algún caso (precisa- 
mente el que inspiró el comentario de nuestro Fiscal) 
se haya sostenido por la Jefatura de industria que fue 
consultada, que el hecho de acoger niayor número de 
plazas que las preceptuadas reglamentariamente, no po- 
día ser determinante de responsabilidad, porque Ia fiier- 
za del motor y la resistencia del chasis estaban calcu- 
ladas para mayores pesos. 

Por su parte, el Fiscal de Barcelona cree quc debe. 
ría ser objeto de sanción penal y tipificarse como una de 
Ias figuras que la Ley espccial recoge, el heclio de po- 
ncr en circulación un vehiculo, sin que el nuevo propie- 
tario haya legalizado la ti-ansmisión del anterior, me- 
diante la inscripción del traspaso en el Registro de la 
Jefatura de Obras Públicas; omisión-dice, para jus- 
tificar su tesis-que frecuentemente impide localizar al 
nuevo propietario y dificulta la investigación de las in- 
fracciones delictivas que criminal o civilmente sean exi- 
gibles al Último adquirente del vehículo. 

Y a su vez, el Fiscal de L~igo, estima que para dar 
plena eficacia al art. 11 de la Ley que como pena acce- 
soria a la principal, establece la de privación temporal 
o definitiva del permiso para conducir, seria convenien- 
le disponer, para el supuesto del art. 3.0 de la Ley, no la 
priva( una autorización de que en ese caso se ca- 
rece, inhabilitación para obtenerlo, bien fuese 

:ión de 
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por un determinado número de años, o de un modo de- 

finitivo. 
Aunque no dejan de ser atinadas estas observacio- 

nes. fuerza es reconocer que las dificultades no insupe- 
rables de aplicación pueden nacer de la coexistencia de 
los delitos cspecificos que la Ley contempla, con otros, 
culpables o dolosos, que tengan intima conexión con 
ellos, porque no siempre dará satisfacción a esa neccsi- 
dad la fórmula demasiado concisa del artículo décimo- 
tercero de la Ley, que ha merecido estos brevísimos co- 
mentarios. 

b) Las disposiciones de la Ley de 22 de diciembre 
de 1949, que castigan la entrada clandestina en territo- 
rio español, atraen la atención del Fiscal de ~ e r o n a .  
por la elemental razón de que es en esa provincia, fron- 
teriza y accidentada, donde con más frecuencia se co- 
meten delitos de esa índole, a punto de determinar-co- 
mo en otro lugar de esta Memoria hemos dicho-un au- 
iiiento considerable dc la estadística criminal. 

Son por eso interesantes las observaciones &e este 
Fiscal, porque responden a una experiencia, absoluta- 
mente precisa para contrastar los resultados verdaderos 
de la aplicación de la Ley, y señalar los puntos cn que 
pudiera ser reformada con provecho. Y él cree que la 
disposición debe ser objeto de algunos retoques que se 
refieren a la que llama extensión del delito, a la pena 
imponible y al  reflejo de la reincidencia de la sanción. 

Por lo que se refiere al primer punto, ya aijimos en 
su sazón, que aun cuando la Ley se redactó contemplan- 
do principalmente la inmigración de  sujetos peligro- 
sos, son mas freciientes los casos en que se debe a otras 
motivaciones, aliquando delictivas, aunque menos pe- 



s y a veces absolutamente inocuas. La ley espe- 

cial, previsoramente, atribuyó a los Gobernadores civi- 
les la facultad de no remitir los atestados a la autoridad 
judicial, cuando se apreciare causa legitima para la 

ción del acto, en ese caso sólo aparentemente 
a.eiicrivo; pero no se cuidó de olorgar ese arbitrio a los 
Tribunales juzgadores, incurriendo con ello en una in- 
consecuencia. Por eso, la concesión de facultades simi- 
lares al Tribunal para los casos en que por una g 

otra causa no intervenga el Gobernador, o en que equi- 
vocadamente juzgue ilegítima la entrada efectuada 
clandestinamente, seria una reforma deseable que, por 
lo menos, equipararía los poderes del juzgador con los 
de la autoridad gubernativa. 

En cambio, la norma legal olvidó la presencia en 
mnchos casos de unos personajes de que no se ocupa, 
acaso porque se trata de una Ley de policía de fronte- 
rab; se refiere el Fiscal de Gerona a los guías y prác 
ticos que mediante retribución se  dedican, a veces pro- 
fesirinalmente, a facilitar el transito clandestino y has- 
ta tienen montadas oficinas en las granaes poblaciones. 
Mns esta observación nos parece hasta cierto punto in- 
iiecesaria, porque en unos casos, la cooperación en el 
11echo 'punible podrá sancionarse adecuadamente apli- 
cando los preceptos generales del Código, y en otros, la 
persecucción de la acción delictiva, aislada del hecho que 

la Ley especial persigue, podrá discurrir por el cauce 
que le ofrecen otros preceptos del mismo Código y aun 
las propias Leyes sancionadoras de los delitos de emi- 
graclón. 

En cuanto a la penalidad, el Fiscal de Gerona la es- 
tima excesiva, jr cree que debiera establecerse la con- 
junta de arresto niayor y multa, y la de expulsión si 



tratándose de extranjeros cuya permanencia en el te- 
rritorio nacional se estimase peligrosa o indeseable sen- 
cillamente; observación innecesaiia, puesto que las fa- 
cultades concedidas al Tribunal facilitan la tarea de 
adecuación al caso (así siempre), y en cambio no sobra 

que para determinados supuestos, que pueden revestir 
mayor gravedad, se piense en la posible aplicación de 
pena superior en su duración a la de arresto. 

Y en lo relativo a la reincid'encia, las dificultades que 
a este Fiscal ofreció la aplicación del art. 1." de la Ley, 
fueron ya resueltas por esta Fiscalía, precisamente eva- 

cuando consulta suya, pues, que sólo una errata dc 
imprenta no subsanada, pudo determinar que donde de- 
cía «la pena se impondrá en un grado mkximo», debí: 
entenderse dicho «en su grado máximo», sin hacer es 
fuerzos exegéticos que la evidencia del error hacían i11 
necesarios. 

3.0 Posibles reformas en las leyes orgánicas y eri 

las procesales. 

Aunque el tema necesitaría ser tratado con muclia 
extensión, resistimos en esta Memoria a la tentación de 
tratarlo en toda su integridad, porque la 'presencia de 
un nuevo titular en el Departamento obliga, por ele- 
mental discreción, a esperar sus iniciativas y sus orien- 
taciones. Además, la consideración de ese problema, eii 

toda su amplitud, exigiría un espacio de que no dis- 
ponemos, y requeriría que la traza de las Memorias 
fiscales tuviera, como poará tener en el futuro, una es- 
tructura que permitiese, sin quebranto del precepto es- 



tatutario a que tenemos que someternos, dedicar a esos 

temas siquiera por una vez, atención siugular, desde- 
ñando otros que por lo innecesario unas veces, y otras 
por lo reiterativos, no procuran enseñanzas Útiles. Y. 
sin embargo, a nadie puede ocultarse que nuestras Fis- 
calías, como nuestros Tribunales, tienen a su alcance 
una atalaya que les permite contrastar la eficacia de las 
leyes, para regir el trafico juridico, sobre todo en aque- 

llo que más directamente les concierne (las leyes orgá- 
~iicas), o en materias que como las de derecho procesal, 
son su más útil instrumento de trabajo. Aunque para 
fortuna de todos, se haya superado el momento en que 

se nos negaba con injusticia la aptitud necesaria para 
contribuir en no pequeña medida a la elaboración y 
redacción de los Cuerpos legales, que, sin saber por qué 

se presuponían en los cultivadores del derecho, en otros 
aspectos, menos sensibles a la experiencia, lo cierto es 
que el solo esfuerzo doctrinal no basta para lograr un 
empeño en que por fuerza han de pesar las enseñanzas 
de la técnica pura, propia y extraña, las de la expe- 
riencia en la aplicación, que es propia de los profesio- 
nales del Foro, singularmente de la Magistratura. y 
todo hay que decirlo, las exigencias de la política legis- 

lativa que no siempre consiente, por muchas y podero- 
sas razones, lanzarse a una aventura reformadora, que 
por certera que parezca, tropieza en determinados ino- 
mentos en un concreto territorio con dificultades que 
e! hombre de gabinete no puede prever. 

Mas, en tanto que llega el momento, que esperamos 
sea próximo, de hacer desde esta modesta tribuna que 

son las Memorias de la Fiscalía, un estudio a fondo de 

las verdaderas necesidades de la administración de jus- 



ras; 

que 

ticia española, en aquello que iiiks direclanlente le con- 
cierne, no sobra que aquí recojamos una vez más, aun- 
que sea en muy apretada síntesis, lo que en ese punto 

nos dicen esta vez los Fiscales españoles. . 

A) Reformas orgánicas.-En lo que a ellas concier- 
iie, las Memorias del presente año judicial se consagran 
con preferencia al estudio y posible reforma del Esta- 
tuto, a que presta actualidad el vigesiinoquinto aniver- 
sario de sil publicación, de que en otro lugar nos ocu- 
pamos. Sólo el Fiscal de Málaga hace rapida alusión al 
j~roblema de las jurisdicciones especiales (uexata quaesi 
tio) para estimar contrapi-oducente cuanto permita sus- 

traer a la jurisd'icción común, aunque frecuentemen- 
te no lo parezca, el conocimiento de verdaderos delitc 
comunes. En efecto: lo que pudo ser y debió ser fenc 
ineno propio de situaciones, por contingentes pasajera 

Tra trocándose desgaciamente en una dispersión que u 
día tras otro sustrae de nuestros Tribunales el conoc 
miento de ciertas infracciones, a punto de que para a 
gunos espíritus irónicos vaya haciéndose deseable 1 
promulgación de un nuevo Decreto de unificación de 
fueros que ponga las cosas en su punto. 

En cambio, los comentarios en torno a la reforma 
del Estatuto, aparte de ser mas intensc Ir 
densidad; queremos presentarles ahora n 
llegado a nuestra mesa de trabajo. 

Aui1a.-La maguíñca exposición de niiestrc 
n l lp  una vez más, pone a1 servicio de sus atinac,, .,,, 

[alano de su estilo y lo denso de si 
tido decididamente por la separación ae las Larre 

sentir, la creación del Minisi cal, mas 
ierto, fué una intuición que, 1 pronto 
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perrrille coniprohar c~uc existe entre los elementos que 
lo integran un <espíritu profesional» pujante; una «con- 
ciencia institucional, muy distinta del espíritu de Cuer- 

po, ausente de la Carrera fiscal, acaso en demasí:i». 

Contra el parecer erróneo de que el Ministerio fiscal 
es una Magistratura de  segun80 grado, visión inexacta 

que ha sido la causa determinante de muchos extra- 
víos que hoy hemos de lamentar, este culto Fiscal hace 
un exacto recorrido histórico que interesaria mucl~o co- 

nocer a los que niegan la esencial sustantividad a la 

Camcra fiscal, sólo porque les parece novedad; y pues- 
to a señalar, grosso modo, las que podrían ser directri- 

ces de una reforma a fondo, no de un reuocntlo parcial, 
señala: a), la necesidad de refundir el Estatuto y el 
Reglamento y acentuar la verdadera naturalez:~ de la 
Punción fiscal que en ningú puede confundirse 
con la de «un abogada con b e mando», en frase 
irónica de este sagaz informauul, b), sincronizar con- 

forme a esa concepción, que revive lo que antaño fue- 
ron los Fiscales, el Estatuto con las leyes procesales, 

ya que cl proceder contrario deja sin contenido real en  
cllos lo que en las leyes orgánicas dijo el legislador; 
c), acentuar la formación Iiiiinanistica de nuestros Fis- 

cales, y d), coordinar el Estatuto en una nueva Ley or- 
gánica, también necesitada de reforma, porque la pro- 

visional de 1870, sobrc :ar en casi todas sus rúbri- 

cas una cuestión prev ponga su conato en deter- 
minar si está c iendo, no fué I dad sincera, 

porque desput! $ear el Poder j , cediendo a 
una tendencia LviiaLitilcional que ea~al~ci en el papel, 

pero nc ; hechos, «puso en manos del Poder eje- 
clitiro poderes suficientes para interferir, ya que no 
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mediante consignas jerárquicas, sí merced a influjos 
psicológicos, la administración de justicia». La fusión 
dc las Carreras, absurdo doctrinal a que puso término 
el Estatuto, sin llegar a sus últimas consecuencias, nada 

tiene que ver con la posiblc y deseable integración del 
Estaluto reforrritido, conlo una pieza n1aesti.a de su es- 
tructura, en una nueva Ley orginica de la justicia espa- 
ñola que aprovechando la buena factura y orientación 
de la que, solo por un eufemismo podemos decir que 
está vigente, la purgue de sus defectos, retoque los ins- 
titutos y disposiciones que lo merezcan, y ponga término 

al proceso de dispersión que tiene para cada estamen- 
to, una Ley propia, una reglamentación de ella deriva- 
da y hasta una serie de disposiciones complementarias 
que no siempre responden a una misma orientación. 
La estabilidad que facilita esa Ley orgánica única xr 

completa, es un beneficio inestimable para los que 
ven a su amparo; también para los que sufren los 
convenientes dc la desorganización. 

Cádiz.-La Memoria redactada por el titular del c 
go se limita a estimar conveniente la revisión del Estn- 
luto y del Reglamento; pero no señala cuáles debían 
ser sus fundamentales directrices. Se limita a defender 
la conveniencia de hacer ciertos retoques parciales que 
se rcficrcn al sistcina dc retribución para evitar el es- 
tancamiento de las escalas (bienyos irLenios); al ade- 
lanto 7 cuantía dc las cantidades que exige la funcióri 
inspectora para que tenga una difusión, extensión 
permanencia que, por falta de recursos no puede 
ner; y a defender la eqriiparación con la Carrera ju 

!gimen de permisos y licenci 
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dolenci: 
Hue! 

c, A, c. 

obre todo e.n los casos e n  que la entidad de In 
1 impone u11 largo tratamiento. 
;m.-Esta Fiscalía, que dedica al tema poca par- 

lc ,a Memoria, aunque coino I ie~nos  dicho en su lii- 

gar, es de las más  interesantes y trabajadas, coincidc 
con la íiltima de  las propuestas formuladas por la de 
Cádiz, y señala la necesidad d e  establecer para el 
ascenso, dinica y exelusivamente, el régimen de  aiiti- 
güedad, que también cree conveniente para los trasla- 
dos, aunque sólo sea en alguna parte. Las sugestiones 
que hace, mas  obedecen a una preocupación que :i i ir i  

régimen f ~ ~ n c i o n a l ;  acaso por eso, cuando comenta elo- 
giosamente los preceptos estatutarios, en  aquello que 
puede influir más decisivamente e n  la prohibición de 
las recomendaciones y en la sanción de  los que de ellas 
se valen, dedica u n  cumplido elogio a la gloriosa n e -  
inoria del Fiscal que f ~ i é  del Tribunal Supremo, Víctor 
C o ~ i á n ,  arquetipo de conductas profesionales y detrac- 
tor constante de  ese vicio social desde la  tribuna que 
l e  ofrecía la  Memoria anual sobre el estado de la 48-  
ministración de  justicia e n  España. 

Viforia-Verdadero mérito tiene la Memoria pre- 
sentada por el Fiscal de  esta provincia que, e n  el puii- 
to  que ahora tratamos, como en los demás, revela un 
trabajo concienzudo y una destreza crítica siempre ne- 
cesarias, pero más  aún tratándose de  'actividades que 
tienen la misión de fiscalizar. Pero en el estudio que 
hace del Estatuto y del Reglamento, sin tener la  ampli- 
tud de visión que el de su compañero de  Avila, porque 
se trata d e  dos acusadas personalidades que tienen ea- 
r:icteristicas m u y  diferentes, pone al descubierto, con 
datos inequivocos, lo que quiso ser el Estatuto, de  cuya 



historia intima se muestra exactisimo conocedor, lo que 
fué en su letra y eii sus realizaciones mas innlediatas, 
y lo que ha llegado a ser, probablemente por una con. 
cepción equivocada de la misión, concordante pero no 

a izar. idéntica que Magistratura y Fiscalia tienen que re 1' 
Es lógico que aquí evitemos un estudio comparativo 

que, pese a su exactitud sustancial, tiene un destinata- 
rio distinto del sector más numeroso y puede que más 
abigarrado, que suele utilizarlo; pero si qnisiéramos 
sintetizar en una fórn~ula asequible y sencilla los resul- 
tados del estudio ajeno, bien podríamos llegar a la 1ógi- 
ca conclusión de que pese al inicial propósito inspira- 
dor, el Ministerio fiscal no es lo que su Estatuto quiso 
que fuera, respondiendo a una irreprochable conce 
ción doctrinal, y tambien a necesidades auténticas d 
semicio de la justicia; y por eso, ni el trato orgánic- 
es con harta frecuencia adecuado y completo; ni las 
funciones atribuibles y atribnidas al Ministerio público, 
han tenido reflejo en las leyes procesales; y no se diga 
de los honores y precedencias (no sólo de pan vive el 
hombre), porque en ese punto, las aberraciones son tan 
frecuentes que si se juzgare sólo por los signos e r t  
riores, el Ministerio fiscal no seria ya una Magistratui 

cle segundo grado, sino un verso suelto. cuya conjug: 
ción con otras actividades y jerarquías, como se dice 
cl lenguaje de ahora, crea curiosisiinos conflictos c 
protocolo, que iio siempre se resuelven conforme a 1( 
principios que tradicionalmente suelen prevalecer pa1 
el señalamiento de los lugares: una improvisación m( 
mentánea, pocas veces satisfactoria, o una doloi-osa rc 
nunciación que frecuentemente termina en definitiv 
ausencia, ponen término al vidrioso pleito y dejan e 



el esliiritu de 10: mas sensibles, un poso de amargura; 

curioso final dc que suele ser víctima quien paradójica- 
rnenle es custodio de la Ley y único representante dci 

gobierno en los Tribunales de justicia. 
La constante pugna por la reforma del Estatuto fis- 

cal, objeto siempre de las Memorias que en  el curso 
de-mi gestión he sometido al Gobierno, no es sólo cris- 
talización de unas c~spiraciones de Cuerpo que, por 
mucha que sea su legitimidad, coinciden siempR con el 

deseo de una mejora económica qiic está en función 
así de las retribuciones como de la promoción. Y aun- 
que en ello pongan sus esperanzas los que ven com- 
prometido su porvenir y se duelen de su presente, nada 
Iialagüeño, hay mucho más en el fondo de ese movi- 

miento que quienes estamos más allá del cabo de las 
tormentas, tenemos el deber de comprender y.. . de ser- 
vir. Se trata, en suma, de decidir de una vez por todas, 
si la exacta concepción del Ministerio público corno 
organismo independiente y autónonlo fuiicionalmeiitc, 
y como encargado de cumplir una misión trascendental 

y necesaria en los Tribunales de justicia, está o no ser- 
vida por las normas orgNnicas y procesales que de- 
linean su figura y regulan su actuación. Todo lo demás, 

como en el Evangelio, se ha de dar por añadidura. 

B) Reformas procesales.-Cuanto se dice a ese pro- 
pósito en las Memorias que aqui damos a conocer sintf- 
ticamente: versa, y es explicable, en torno a la refornia 
del llamado entre nosotros «enjuiciainiento criminal»; 
y en general, parece unánime la tendencia a pugnar por 
ella, aunque no existe entre los proponentes coinciden- 
cia eil los rnoclos; p u  e s liay quienes estiinari que e11 

reforma debe ser tan radical como exige la lentitud de 
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la justicia penal, mas acusada en los Tribunales recar- 

gados de trabajo; y hay, po r  el contrario, quienes creen 
que el anormal fenómeno obedece al inc~implimicnto 
de normas que inexplicablemente estii en desuso y que 
:iplicadas con energia reduciría por lo menos las di- 

incnsioi~es del estrago hasta proporciones minúsculas. 
Cobra especial realidad por eso la catiiinaria del Fjs- 
:a1 de Iluesca, quien después de señalar gosso modo 
y sólo por via de ejemplo, los retoques que la Ley ne- 
cesita (reformas en el régimen de la recusación y en 
el de los remedios y recursos; modificaciones en las 

diligencias propias del periodo intermedio entre el su- 
mario y el juicio oral sistema de recursos y acentuaci611 
de la inte I en el I penal) advier 
sin embar formas de mayor con: 
tencia y aliento, seran letra muerta mientras las pro 
cl'encias que la práctica curialesca llama de relleno se 
iina triste realidad, micntras las dilaciones irregula] 
sean la costumbre, en lugar de la excepción, y en tar 
que las defensas. posponiendo el público interés de 

justicia al  interés Privado de los clientes, sigan c 
yendo, afirmando jr 'practicando que el ~ i e j o  aforisr 
«las defensas envejeciendo ganan» es el más eficaz ut: 
sus instrunlentos de trabajo. Artículos como el 324 y 
e1 627, cuando en la causa hay aciisacióii particular, y 
r l  649, en lo que afecta )res, quedan fre- 
cuentemente incumfilido -m 

; / /9 y siguientes, 
que disponen un procedimiento rapido para el enjui- 
ciamiento del delito flagrante, sólo excepcic ite 
se utilizan; la misma exigencia del art. 325, esrimu~ante 
de y actividad en la in! n, resulta estéril 
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cidos en los articulas 197, 198 y 199. Esas consideracio- 

nes le deciden a abogar por una reforma de la Ley que, 

respetando las lineas generales del procedimiento vi- 

gente, obliguc, sin embargo, al cunlplimieiito riguroso 
preceptos, con intervención personal de los fun- 
os titulares, sancionando con un conipleto sisle- 

iria de correcciones aisciplinarias, las infracciones quc sc 

cometan. 

No negamos que esas crudas observaciones respon- 
tlen a realidades que la práctica evidencia; pero hon- 

radamente estimamos, y a sostenerlo así nos deciden 
ii~uchos años cE"e prácfica, consolidada despues por el 
ejercicio de la Fiscalía, que no siempre los males que 

sc acusan, principalmente los referentes a retrasos. 
ljiieden corregirse con la buena voluntad de los titula- 
i es, ni siquicra con la :iplicaciÓn de las normas que esta- 
11Iitcen los plazos procesales, y permiten sancionar dis- 

ciplinariamente su incumplimiento. En Tribunales de 
poco trabajo, cl remedio es fácil e impecable la solu- 
ción propuesta por nuestro Fiscal: cuando es prcciso 

manejar miles de causas, representadas por varias to- 

aicladas de papel, con personal escaso, requerido, ade- 
ii!:is, por otros mencstercs, y en nn ambiente que difi- 
culta la vigilancia y hacc posiblcs ciei-tos cstravios, la 

empresa es mucho más compleja. 
No es de extrafiar por eso que siempre que se pone 

sobre el tapete la reforma de la Ley de Enjuiciamiento, 
se piense en la necesidad de articular al lado del que 

llamaríamos proceso solernne, hoy aplicable, salvo cali- 

ficadas excepciones, para la punición de toda clase de 

delitos. mario o más bien sumarísimo para 

cl enju los quc llamariamos delitos meno- 

, un prc 

iciamie 

Iceso su 

nto de 



res, asi por su escasa trascendencia como paralelamen- 
te por lo moderado de las sanciones a iiiiponer; y en 
ese sentido se pronuncian ahora, eii sus respectivas 
Memorias los Fiscales de Ciudad Real y Pontevedra, 
coincidiendo en un parecer muy generalizado, que nace 

del conocimiento de realidades quc no podemos des- 
deñar. 

A na&e se ocultan las dificultades de esa empresa 
que, inevitablemente, y con m4s o incnos intensidad, 
tendrá que determinar modificaciones en la traza y 

competencia de nuestros Tribunales; y -no habrán de 
faltar, cuando en ello se ponga mano, obstáculos fict 
cios opuestos por los que, ante la implantacidn de rt 
formas necesarias y más o menos drásticas, se erige 
en vestales de la jrcridicidnd, en el peor y más iriexact 
de sus sentidos; pero sólo a costa de descargar el i r  

gente e iiiasec~uible trabajo de ciertos Tribunales, podr 
lograrse de verclaci que la justicia en las causas inenore 

tenga, por la rapidez y desembarazo, la necesaria ejem 
plaridad; y no se olvide en todo caso que según la afoi 
tunada metáfora de un ilustre jurista. si es exacto que 
el veneno mata suministrado en graves dosis, y pue- 
de curar, si sc administra en dosis pequeñas, la injus- 
ticia de las causas pequelias en1 e S Prc 
duce irreparables estragos. 

Mas con independencia de esta reforma impuest 
cada día con mayor apremio por auténticas exigencia 
del tráfico jurídico, otros 'etoques más necesarios, y d 
muy diverso alcance esta pidiendo nuestra Ley. Es em 
mesa imposible señalarlos todos, pero ahí tenemos de 
nun al<g~~nos a los que tambikil pc 
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de las verdaderas cuestiones prejudiciales; los que de- 

manda la necesidad de simplificar el número de proce- 
sos especiales que vagan fuera de la Ley común y no 

pocas veces respondieron a la improvisación; los rela- 

cionados con la ejecución de las sentencias nlisnlas; 

los que todavia, aun dcspuks de la Última reforma, con- 

vend'ria hacer en el recurso supremo ..., y también otros 

más de que no podemos hacer completa reseña. Limitán- 

donos, pues, a los que ahora plantean nuestros Fiscales, 

aleccionados poi. una cotidiana experiencia, exponga 

mos ahora, ripidamente, las sugestiones que hasta nos- 

otros llegan. 
a) Entre todos los temas tratados, cobra especial 

relieve el deseo dc que la Ley se reforme, reforzando 

la posición en el proceso del Ministerio público, hoy 
compartida con el acusador privado. Este problema, 
indudablemente mal resuelto por nuestra Ley, que en 

ese punto tiene un sabor pnivafísfiro, muy a tono con 

la época en que vi6 la luz, está ;ya suficicnten~e~ite es- 
tudiado por la doctrina española (valen, por todos, los 

exhaustivos comentarios de Gónjez Orbaneja, tan cer- 

teros como pletóricos de información), y señala los 

males inevitables que acarrea para la ordenada marcha 
de la administración de justicia. Nuestra personal ex- 

periencia a que en otro lugar de este trabajo nos he- 

mos referido, ha lamentado frecuentemente que por una 
inexacta concepción de la posición que las partes de- 

ben ocupar en el proceso, pueda ser posible, con una 

frecuencia que delata la generalidad e intensidad del 
mal, que frente al que según los principios rectores del 
instituto tiene la titularidad de la acción penal, y con 

ella -()oderes que no pueden ni deben ser compartidos; 



iiiia acusación interesada por móviles que nada tienen 
que ver con la persecución del delito, íinico o princips 
fin del proceso penal, lo inicie y lo mantenga y sobr 
todo lo utilice a modo de un insuperable instrumento d., 
coacción. <La administración de justicia, nos dice el 
Fiscal dc La Coniñn con frase durísima, se h a  conver- 
tido para algunos en una industria lucrativa y sin res- 
ponsabilidad ... porque no pueclc llamarse justicia, so- 
bre todo para el justiciable, perseguirlo con una acusa- 
ción, buscar bienes en donde se supone que existen, con 
lamentable equivocación en muchos casos: crear artifi- 

ciosos testigos para impresionar la conciencia de los jui 
gadores.» En el mismo sentido se pronuncia el Fisc: 
de León. que ante el espect5culo de que la acusación 
particular se ejercite como un verdadei.~ lujo, princi- 
palmente cuando es solvente el presunto responsable, 
sin que el resultado final evidencie la eficacia de esta in- 

tervención, cree precisa la supi~esi0n de la acusación 
pai.ticiilar, rii lo que  csced'a dc lo relativo a la respon- 
sn1)ilir':id civil, poi. lo iiiciios, la limilación eii el ejer 
cicio del derecho dc acusar. 

Reconocemos que muchos de los cstravíos que es- 

tas Memorias denuncian no son generales; pero seria 
farisaico ocultal. o velar siquiera un  estado de cosas 
que todos los profesionales, cualquiera que sea nuestra 
posición en el Pretorio podemos comprobar. Por eso, 
el intento de otorgar al Ministerio público lo que se de- 
iiornina monopolio d'e la acción pública, no es sólo el 
reconocimiento de un principio fundamental del proce- 
dimiento. a cuyo tenor el ejercicio de la  pretensión pu- 
nitiva que el Estodo somete al  Tribunal, es facultad in- 
declinable de quien, exclusiva J.  excluyentemente lo re- 
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5n de la Abogacía, plasmada ya con indelebles ca- 
.es en el Estatuto español, que superando ~ i e j a s  
, otorga a los Abogados la noble misión cle colabo- 
.es en la tarea de administrar justicia. Los viejos 
:vos Letrados que fueron y son fieles a una tradi- 
de rectitud profesional que los Tribunales valoran 
da su considerable dimensión, comprenden mejor 

que nosotros mismos cuales son las i ~ t i m a s  razones que 
incitan a corregir determinados extravíos, ante la in- 
suficiencia de las leyes vigentes para evitarlos. 

Constituiría sin &da alguna un considerable avance 
en nuestros modos de enjuicíai, cuanto tendiese a evi- 
tar que una intervención innecesaria y a veces movida 
por intereses que poco o nada tienen que hacer en la 
defensa de lo justo integral, demorase con exceso sil 

triunfo definitivo; y acaso, en el mismo orden de co- 
sas nos parezca tocEavia inks Útil una reforma que en- 
comendase la instiucción de las diligencias previas al 
juicio, no a los Jueces instructores, sino al propio Fiscal 
ri cuyas órdenes inmediatas actuaría la policía judicial. 
tal como acaece en los sistemas que se inspiran en el 
sistema de la citación clirecfa, y como, sin darle este 
nombre, pero coincidiendo en lo sustancial en esta so- 
liición, aconsejc el Fiscal de Pontevedra. Pero sin 11e- 
gar a tanto, las Memorias fiscales señalan con menor 
ariibición la necesidad de hacer unos retoques en la 
Ley vigente, que sin tener aparentemente trascenden- 
cia mayor, contrihuinan en no pequeña medida al per- 

feccionamiento de la ordenación; señalémoslos rápida- 
mente para poner cima al trabajo emprendido. 

b) Lo mismo al Fiscal de La Coruña que al de 





-sancionase su inobservancia. La experiencia enseña 

lanibien que para reprimir las irregulares dilaciones no 

importa tanto la extensión de los plazos, si su fijación 

es racional, como sri cumplimiento obligado. Entre la 

fijación de uri plazo agobiante, que huniaiian~ente impi- 
dc evacuar* eii su saz611 un traslado, y 1:i indiferencia 

absoluta para la conducta de los que retiencn por me- 

ses y aun por afios las causas en su poder, hay una 

zona templada que cfehe estar presente en la mente de 

los reformadores cuando pretendan arbitrar los medios 

adecuados de evitar un vicio casi endCniico en nuestras 

prácticas forenses. 

e) La frecuencia con que los Tribunales dictan pe- 
nas inferiores a las solicitadas por el Fiscal, en tramite .A, 

8 

3 

de conformidad, sugiere alguna observación que parece y+--s . - 

razonable al  Fiscal de San Sebastign. La potestad de 

los Tribunales para Iiacerlo es indiscutible, dado el ten- 

lo, bien explícito, del arl. 655 de la Ley de Enjuicia- 

miento; pero en la1 supuesto, parece que debiera or- 

denarse la continuación del juicio, como en el supues- 

to de disconformidad', para que el Tribunal pudiese oír 

previamente las razones que le deciden a solicitar san- 

ción mayor. El  hecho de haberse ampliado el arbitrio 

(le1 Tribunal-dice cste Fiscal-hace más necesaria la 

reforma, puesto que no se trata de poner trabas al ar- 

bitrio, sino de  razonar sil uso, para que, como se pro- 

puso el IegisIador al  otorgarlo, la sanción tenga en 

cuenta factores de individualización que indudablemen- 

te debe tener presentes el Ministerio público para pro- 

poner la medida que en el caso co~lcreto tuvo la puni- 

ción. Se trata en suma de una faceta de un problema 
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que en el curso de esta Memoria se ha planteado y co- 
mentado en otros aspectos. 

f) Y aunque <de mininiis non curat Prae - 
cogemos una observación del Fiscal de Castellón de Ia 
Plana, que ante las dificultades crecientes con que se 

tropieza para la pulilicación en los periódicos oficiales 
cie las reqiiisitorias, 'pretende que para lograr el mismi 
objeto se utilicen medios inas seguros de comunicaciói 
y más acomodados a las facilidades con que Iio, 

se cuenta para la difusión real de las noticias de  ma- 
yor interés. En realidad, la busca y captura no se ase- 

gura de ordinario con esas publicaciones en periódicos 
oficiales, sino por el con( to que los organisnios 
policiales puedan tener de las ordenes de detención o 
prisión y de las disposicic e las dejan sin efecto. 
En cambio, la 'publicacióii eli los periódicos oficiales. 

en el Esltado, ?da po 
n de c ra frel lente 1 

con( de los siimaric 
serv que se trata. 

Como puede apreciarse por lo expu,,,,, .,,, ,,,,,,- 
~raciones de los Fis i torno a la reforma de h Le 
procesal, n i  son tan completas que permitan forma 
una visión de conjunto, 51 
canlpo en que una revisió N - 
dria que moverse para ser veraaaeramente encaz. yero 
deniincian un estado de opinión que, tanto 'por su proce- 
dencia como por la ponderación de los juicios, deja a1 

bubierto una necesidac : fija en puntos 
rálgicos del sistema i cuyo estud5o y 

soliición previos, difícilmente se podría lograr una obra 

meditada y perdurable. Una vez más, el sistema de le- 

)S, con 

n i  alch 
n del o 

L y a l  
mperan 

poco pi 

inzan 1 
rdenatr 

Ieces se 
te, sin 

retras: 

cuenten 

a totali 
iiento 1( 

. " 

para e 

dad de 
?gal ten - 



de un: 
intenta 

3or trozos, sin acuerdos previos sobre las direc- 

trices fundamentales de la reforma, se nos muestra in- 

eficaz para lograr el generoso intento; por eso las 

consideraciones que liaciamos cuando nos ocupábainos 
1 posible reforma penal tienen vigencia si se 
revisar el scntido y contenido de las leyes pro- 

, que ha de ser empeño paralelo. 

Y es llora de cerrar esta MEMORIA, en que pretendí 
condensar, comentando a veces rápidamente, los re- 

sultados y conclusiones de trabajos ajenos; algunos 
de ellos tienen un positivo valor doctrinal; otros reve- 
lan al menos obseivador atención a la Punción que se 
ejerce, sagacidad en el juicio y ponderación en las 
nprccíaciones; no pocos desvelan temperamentos re- 

cios, muy estimables, en los que a diario tienen que 
llevar al Prctorio el ardor CII la polémica, sólo posiblc 

cuando se 'profesan honrados conrencimientos y se sir- 
ven con la más decidida voluntad, y todos jrrntos, son 

rilks que suficicntcs para conocer la tónica de la jus- 

ticia nacional en el periodo a que sc refieren. Por ellos 
conocemos direcl.amenfe y sin eufemismos lo que pue- 

de scr reformable o reciificahlc, los fallos de los orde- 
nanlientos legales y las inevitables caídas-al fin hu- 
manos-de alsqnos servidorqcs de la justicia. Pero 
ian~l)iéii podemos aprender a través de sus páginas, 

para enorgullecernos de elios, cómo son nuestros Tri- 

bunales por dentro y cuanto es su esfuerzo y cuánta 
su austeridad y abnegación. Ejemplo de virtudes civi- 



cas, la magistratura española ha conservado su ver- 

dadero rango y sus calidades de excepción en una so- 

ciedad inficionada por el más crudo materialismo, y 
aplicada a un trabajo que se caracteriza en muchos ca- 
sos'por su dureza y dificultad y por los peligros de toda 
indole que le rodean, mantiene con firmeza su línea 
de austeridad, que es, con harta frecuencia, de honrac 
pobreza, sin que de ella logre separarla el triunfo, pi 
fuerza efímero, de los más audaces o de los favorecid 
por una propaganda que los hombres de justicia I 

necesitan para nada: los basta con tener la conviccii 
intima de qiie sirven abnegada y limpiarnentc una er 
presa nacional, aunque, con no poca frecuencia, 
sociedad no se 1 e demasiado de su 
calibre bien el pe n contribución a la p 
espíritus por falta absoluta de sensibilidad para apr 
ciar los valores espirituales. 

Foi-millar periódicamente un juicio imparcial y s 
reno sobre sus actividades, que por serlo diste tani 

rango 
az de 11 

de una hiperbólica loa como de esa crítica injusta 
irresponsable con que nos favoreciera. 50 nos 

favorecen hoy los que son incapaces [prender- 
nos, mucho menos de estinlarnos, es larea gratisimn 
para un hombre de ley, que sin merecimientos bastan- 
tes disponr periódicamente de esta tribuna para exal- 
tar, como merecen virtu :nas, al se sienl ides ajc 

absoluti incapaz de traducir con 
ginal; lo que año tras año le d 

de trabajo los que son hoy inse 
icen de 

:parablt 
. 

unqiie ! 

lad par .a el or 
:sde sus puestc 
:S colaborador( 

de una gestión y serán mañana entrariables compañ~  

ros, ligados para sieniprt ínculos que ni] e- 

paración oficial no podra romper. Ellos me han ense- 
-rn. 



observa 
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valorar con justeza el valor de su colaboración 
en la administración de justicia, tantas vcccs exaltada 
cn estas páginas, y ellos han de disculpar que al ofrc- 
cer respetuosamente el fruto de sus vigilias a la con- 
sideración. del Gobierno, en cumplimiento de un deber 
reglamentario, el esfuerzo hecho para condensar sus 

ciones no corra parejas con el resultado ohte- 

Ir deficiencia de los medios de expresión; por 
algo dijo el Príncipe de los Ingenios que las traduc- 
ciones-~ traducción es ésta por mala que sea-son... 
tapices vueltos del revés. En cualqnier caso, la com- 
prensión del destinatario de este trabajo, también la 
de los que celosamente lo prepararon e hicieron posi- 
He, suplirá sus deficiencias y hará todo lo demás. 

MANUEL DE LA PLAZA 
Fiscal del Tribunal Supremo 



Extracto d e  las Memorias de los Fiscales 

de lo contencíoso-administrativo 

Año de 1950 a 1951 



Alava 

El Fiscal remite con su Memoria el estado de asuntos 
aespachados desde 1 de enero a 31 de, diciembre de 1950, 
significando no haber tramitado ninguna apelación ni ha- 
berse planteado ante el Tribunal cuestiones de derecho in- 
teresantes, incidencias de trámite ni obstáculo ni dificultad 
alguna merecedora de especial mención, habiéndose sustan- 
ciado los procedimientos en forma absolutamente normal. 

- 
Albaeete 

Menciona que de los ursos ingresados en Fisra- 
lía tres eran contra a c k i u v ~  municipales y tres contra 
resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo pro- 
vincial; reseña cuál ha sido el objeto de dichos pleitos y 
expresa que en ninguno de ellos se ha suscitado cuestión 
que por S ía y naturaleza merezca mención especial. 
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Consigna el Fiscal en su Memoria que el número de 
pleitos promovidc elación con el año antc 
un ligero aumentl ona el número de pleit 

S al finalizar el ano 1949 y los incoados durante el ano 
150 (79 y 19, respectivamente), y manifiesta que el ,número 
S los pendientes al comenzar el 1950 eran 98, quedando 
~ndientes de despacho en 31 de diciembre de dicho año 80. 

Y significa que en cuanto al desarrollo de la Fiscalía ha 
lo normal, sin que se haya presentado dificultad alwna 



ni cuestión relacionada con el-procedimiento que merezca 
especial mención. 

El  Fiscal dice que en el año transcurrido hubiera sido 
normal el desenvolvimiento de la jurisdicci6n contencioso- 
administrativa a no haberse presentado tres pleitos contra 
resoluciones de la Administración Provincial del Estado. 
Esos pleitos se plantearon en los últimos meses del año, 
siendo la causa de que no se hayan podido resolver. Los 
asuntos incoados contra acuerdos de la Administración mu- 
nicipal y provincial se han desenvuelto normalmente, sin 
que hayan ofrecido nada de particular que hacer destacar. 
De los pendientes e incoados durante el año se terminaron 
12 por sentencia y por auto. y quedaron pendientes 18 
finalizar el año de 1950. 

Avila 

La Memoria del Fiscal expresa que el número de plei- 
tos tramitados antr el Tribunal Provincial de lo Contencio- 
so-Administrativo durante el año de 1950 es similar al del 
precedente. refiriéndose en su mayoría a acuerdos de Ayun- 
tamientos y a los del ((Asocio)) de la extinguida Universidad 
y Tierra de Avila, de rancio abolengo en dicha provincia. 
Manifiesta también no haber surgido dificultades de ord 
legal ni de otra naturaleza que deban señalarse por 
importancia. Fueron 17 los recursos tramitados en el ai 
de los que solamente dos fueron apelados, 
tes de tramitación ante el Tribunal 10 dc 
restantes terminados y archivados. 

Jadajoz 

estandc 
: ellos y 

pendie 
. los cin 

Se afirma por e1 Fiscal que durante el año de 1 
saron 25 recursos en el Tribunal, lo que represema aisn 



nución respecto a los 39 del año anterior. Hubo normal 
'desenvolvimiento de la Fiscalía, habiendo despachado 13 
pleitos, quedando pendientes 60 hasta 31 de  diciembre de 
1950, habiendo en la actualidad pendientes de despacho so- 
lamente 25. 

Barcelona 

Después de enumerar los pleitos ingresados y despacha- 
dos en el estado que acompaña, indica que el número de los 
presentados desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1950. 
que fueron 93, supone una pequeña disminución sobre los 104 
correspondientes al año anterior. 

Consigna que la mayoría de los recursos sigue corres- 
pondiendo a la aprobación y aplicación de Ordenanzas de 
exacciones municipales y algunas provinciales, y especial- 
mente en materia de derechos y tasas por aprovechamien- 
tos especiales; que durante el ejercicio de 1950 la Fiscalía 
no se ha allanado a ninguna demanda, habiéndose abstenido 
de intervenir en algunos recursos de plena jurisdicción en 
los que los Ayuntamientos demandados comparecieron de- 
bidamente representados. 

También indica que, dada la fecha de la nueva Ley de 
Régimen local de 16 de septiembre de 1950, durante el 
ejercicio a que la Memoria se refiere es lógico no se haya 
promovido recurso alguno al amparo de la misma. 

Burgos 

El Fiscal manifiesta que, en cumplimiento de lo dis- 
puesto, hace constar que ni en cuanto a cuestiones de dere- 
cho suscitadas ni en asuntos discutidos ha encontrado obs- 
táculo alguno en el desempeño de su misión, habiéndose 
desarrollado normalmente en el año 1950 la vida procesal 
dentro de la esfera de lo contencioso-administrativo y en 
forma análoga a la de años anteriores, no teniendo por tanto 
que hacer observación alguna. 
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Cáceres 

El Fiscal remite el resumen del movimiento de pleitos 
durante el afio natural de 1950, consignando que ninguna 
cuestión se destaca en la tramitación, por lo que ni en 
cuanto a ello ni con referencia a posibles reformas de la 
jurisdicción considera digno de manifestar, limitándose s 
insistir sobre las respetuosas sugerencia8 de Memorias an. 
teriores. 

Que en el año 1950 aumentó el número de pleitos, prin- 
cipalmente promovidos contra acuerdos municipales decre- 
tando la responsabilidad de Alcaldes o funcionarios y contra 
fallos del Tribunal Económico-Administrativo provincia1 
sobre exacciones de impuestos del Estado. 

hecho de haber sido resueltos gran número 
rec esfavorablemente tiene su explicación en q 
casi todos ellos se refieren a actos de la Inspección p 
Contribución Industrial y Ayuntamientos en cuyos pueblos 
se habían celebrado becerradas, y el Tribunal Provincial, 
iilsistiendo en el criterio que mantuvo en el primer pleito 
fallado sobre tal cuestión, estimó que las mismas. por ser 
festejos públicos sin ánimo de lucro, no estaban sujetas a 
tributo. 

Que el 
ursos d 
. 

El Fiscal, después de reseñar el número de recursos i 
terpuestos durante el año de 1950 y la materia sobre qi 
versan, el estado de tramitación, el sentido de las resol 
ciones dictadas, el no haberse promovido ninguna apelacic 
ni producido allanamientos ni abstenciones, destaca el no- 
table incremento en el número de recursos promovidos, que 
fueron 80, en relación con el año 1949, en que fueron 46. 

Indica ser los más numerosos los promovid ra 
acuerdos de los Ayuntamientos, que se eIevan al ; O0 
rie los interpuestos. 

os cont 
TO por 1 



Significa además los promovidos contra acuerdos de las 
'Juntas Administrativas de Contrabando y Defraudación, 
que han sido 10, y los relativos a resoluciones de la Dipu- 
tación Provincial, que fueron ocho, siguiendo, en número 
inferior, los referentes a acuerdos de la Delegación de Ha- 
cienda y Tribunal Económico-Administrativo provincial. 

Manifiesta también que la Fiscalía ha ejercido sus fun- 
ciones con la mayor normalidad, sin plantear problemas 
procesales ni de fondo dignos de nota, resultando existir 
la mayor armonía entre el Tribunal y el Fiscal en los cri- 
terios sustentados. 

Castellón 

Menciona el Fiscal haber intervenido en 10 recursos, sin 
que en ninguno de ellos se haya planteado probIema espe- 
cial alguno, y expresa que, fundamentalmente. los recursos 
se refieren a acuerdos municipales, explicando la materia 
de eilos. El  haberse acordado la acumulación de cuatro de 
los mismos, el haberse reservado uno sobre lesividad de 
fallo de la Junta Administrativa de Contrabando y Defrau- 
dación y el haber anulado en otro el procedimiento por auto 
del Tribunal Supremo refleja el escaso mogimiento de plei- 

. tos habido en la Fiscalfa. 

Ciudad Real 

El Fiscal manifiesta que en los pleitos de que conoció 
el Tribunal Provincial durante el año natural de 1950 no 
se planteó cuestión alguna que merezca especial mención. 

A continuación relaciona el número de recursos conten- 
cioso-administrativos pendientes en 31 de diciembre de 1949. 
los incoados en 1950, los terminados en dicho año por sen- 
tencia v Dor auto y los pendientes en 1 de enero de 1951. 



Córdoba 

Por el Fiscal se dice que en el transcurso del pasado 
año no se han presentado dificultades en los asuntos trami- 
tados en el Tribunal Provincial. Señala el considerable 
aumento de recursos por la aplicación del arbitrio de plus- 
valía a las Sociedades anónimas de carácter mercantil, por 
entender las Corporaciones que estas entidades son perma- 
nentes. Se han tramitado durante el año 144 recursos di 
versos y terminados de ellos en final de año 52, quedandc 
pendientes en 31 de diciembre Último en número de 92. 

Coruña 

: que el nfimero de pleitos durante el año 1950 
fue el ae '78, de los que se interpusieron 12 contra acuerdos 
de la Administración del Estado en materia de Contrihu- 
ción Industrial, 15 contra resoluciones del Tribunal Eco- 
nómico-Administrativo en materia de Administración local 
y el resto contra acuerdos municipales. 

Que entre los fallados (26) como lo .idos y las 
abstenciones sólo se ha podido alcanzar cliid de 47 re- 
cursos definitivamente ultimados, expresando ser elevado el 
número de los pendientes, 95, p,ara 1951. 

Manifiesta que todas las abstenciones se han efectuado 
con ocasión de personarse el organismo 11 
te y el de tratarse de cuestiones ajenas 
de la Administración. 

respondi 
rés gent 

Cuenca 

L númerc 3 de ple 
- 

itos nente el 
. - 

6s de reseñar dt 
anteriores a 1950 y los promovidos durante el año 1951 y 
los decididos por sentencia, manifiesta que durante el pe- 
ríodo a que la Memoria se contrae la actuación del Tribunal 



Provincial ha sido tan reducida como en los últimos años, 
debido, por una parte, a la acertada gestión de los orga- 
nismos públicos, que en la mayoría de los casos hacen co- 
rrecta aplicación de los preceptos legales y reglamentarios, 
y de otra parte, a la beneficiosa intensificación que se apre- 
cia en la petición de dictamen previo a los organismos 
asesores, logrando así una mayor fundamentación jurídica . 
de los actos administrativos. 

Añade que no encontró dificultades ni se presentaron 
problemas dignos de mención, pues los surgidos han sido ..,,e- 

, '% fácilmente solucionados con la aplicación de las Circulares 8 - - ,  . 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 1 

I \J 

C 

Gerona .. , . 

Consigna el número de pleitos pendientes en enero de 
1950 y los interpuestos hasta 1 de enero del presente año. 
relacionando los pendientes en dicha fecha. 

Y añade que en el trámite y resolución de los recursos 
despachados, todos ellos pertenecientes a la esfera munici- 
pal, no se ha planteado cuestión alguna que merezca ser 
destacada, debiendo únicamente poner de manifiesto que 
en uno de los mismos se impugnaba reclamación adminis- 
trativa de finc<a ruinosa a los efectos del art. 149, 9." de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. Da además por reprodu- 
cidas las indicaciones hechas por la Fiscalía en la Memoria 
del pasado año. 

Granada 

El Fiscal provincial, en comunicación a la que acompa- 
r'ia estado del movimiento de recursos durante el año 1950. 
expone, refiriéndose a sus anteriores Memorias, que aquel 
confusionismo del que surgía una dualidad en la tramita- 
ción en orden al procedimiento en materia municipal, por 
someterse unos a lo dispuesto en la Ley de 31 de octubre 



de 1935 y otros a la de Bases de la Administración local, 
ha desaparecido en virtud de la Ley de 16 de diciembre 
de 1950, con lo que, añade, se ha unificado el procedimiento. 
No tiene la comunicación otra materia que esa apreciable 
«revelación». Solamente con cinco vistas y tres contestacio- 
ne; a las 21 demandas interpuestas transcurrió el año pa- 
sado para esta Fiscalía. 

Guadalajara 

Relaciona el número de pleitos pendientes al finalizar 
el año 1949, que .son tres en total: de dos se desistió y otro 
está pendiente en el Tribunal Supremo, en virtud de ape- 
lación interpuesta por el Fiscal. Los interpuestos en 1950 
fueron ocho: cinco contra acuerdos municipales, dos cont 
la Diputación Provincial y otro contra resolución del Trib 
nal Económico-Administrativo provincial. 

De los recursos municipales, en dos se desistió y otro fué 
resuelto por sentencia del Tribunal; de los relativos a la 
Diputación Provincial, se desistió en uno y el otro se halla 
pendiente de resolución. Y el interpuesto contra la autori- 
dad económica caducó. 

Expresa además no haberse suscitado cuestio~les que 
merezcan especial mención. 

Consigna la Memoria del Fiscal haber sido terminados 
durante el año 20 asuntos por el Tribunal Provincial. De 
elios, 12 por sentencia, cuatro por desistimiento de las par- 
tes, tres por caducidad, puesto que los recurrentes no inter- 
pusieron la demanda, y uno por auto que revocó la sus- 
pensión acordada por el Alcalde de Elgueta. De las doce 
sentencias dictadas, ocho fueron confirmatorias de los acue 
dos recurridos, dos se dictaron contra la Administración 
están apeladas y dos estimaron las demandas interpuest; 



por el Fiscal contra acuerdos declarados lesivos por la Ad- 
ministración. No había asunto pendiente en la Fiscalía en 
31 de diciembre de 1950 

Huelva 

En la Memoria del Fiscal se expresa que en 1950 se in- 
terpusieron 32 recursos, con aumento sobre los años ante- 
riores. De ellos se abstuvo en ocho el Fiscal, por estar re- 
presentada la Corporación demandada. En ninguno de estos 
recursos se plantearon cuestiones de destacado interés. El  
Tribunal Provincial estuvo de acuerdo con el Fiscal en sus 
resoluciones en todos los recursos fallados, excepto en uno, 
en que estimó la demanda. Dicho Tribunal funciona normal- 
mente, estando completa la plantilla de Magistrados, que 
despachan a buen ritmo; colabora en las tareas un nuevo 
Abogado del Estado, y así son dos los que ejercen la fun- 
ción fiscal; sólo uno hubo durante dos años. 

Huesca 

e acerta 
ue exist 

En el período de 1950, añrma el Fiscal, ha tenido mayor 
actividad la jurisdicción contencioso-administrativa provin- 
cial con los recursos pendientes de años anteriores, los que 
se iniciaron durante el año y las varias incidencias surgidas. 
Se nota, en lo referente a la Administración municipal, que 
los ciudadanos no actúan con la frecuencia de tiempos an- 
teriores. Considera que debe abordarse la constitución de 
los Tribunales Provinciales eliminándose los Vocales, y so- 
bre ello hace el Fiscal varias consideraciones muy razona- 
das y dignas de meditación; para terminar pide que los 
mencionados Tribunales sean integrados por un Presidente 
y los Magistrados solamente, los que por su vocación de 
justicia, su competencia y esmerada técnica sean garantía 
d~ eñala el Fiscal 

4 rinciales 
,enienck 
contenci 

da actu 
a en la, 

ación. S 
s Fiscal 



administrativo una plaza de Auxiliar de Justicia, servida 
por funcionario que dependa del Fiscal y que ha de utili- 
zarse para que la Fiscalía pueda cumplir su cometido. Ter- 
mina su interesante Memoria rogando se procure habilitar 
en el nuevo edificio de la Audiencia provincial, que está a 
punto de terminarse, un local para Fiscalía de lo Conten- 
cioso, con lo que no se ha contado al hacer la distribución. 

Jaén , 

Hacen mención del número de pleitos, refiriéndose al 
año 1950, y de los ingresados hasta el 15 de junio de 1951, 
acusando un remanente de 44 pleitos en esta última fecha. 

Detalla los que fueron despachados, los terminados por 
sentencia, los desistidos, las demandas contestadas, etc. 

Y manifiesta que respecto a la marcha del Tribunal 
es necesaria indicación alguna distinta de años anterior 

Las Palmas (Canarias) 

no 
es. 

Dos apartados comprende la Memoria: uno, relativo al 
movimiento de pleitos, en el que se indica, por el estado 
que acompaña, que el número de asuntos ingresados du- 
rante el año 1950 ha sido sensiblemente inferior al de 1949 
y años anteriores, y hace notar que la mayor part'e de los 
recursos se han interpuesto contra acuerdos de la Adminis- 
tración local y por los Ayuntamientos, especialmente el de 
la capital, contra resoluciones del Tribunal Económico-Ad- 
ministrativo provincial en materia del impuesto de lujo por 
consumo, cedido a los Ayuntamientos. 

El otro apartado se refiere a cuestiones de derecho y 
procedimiento, expresando no haberse destacado ningur 
no obstante el interés que aisladamente merezcan, ya q 
en ninguna de las mismas quedaron afectados en forr 
estimable los intereses de la Administración y 
acertadamente la solución a fin de coordinar los 
de los particulares con los de la Administración del  esta^,. 

e ponde 
i interes 
. - 

iró 
;es 
In 



León 

Señala el Fiscal un ligero aumento en los recursos in- 
lados duraate el año contra actos de la Administración 
cal, disminuyendo en cambio los promovidos contra de- 
siones de la Administración central y provincial. En gene- 
il, ha tramitado el Tribunal Provincial mayor número que 
1 años anteriores. Advierte la necesidad del más acelerado 
tmo en la tramitación de los recursos contra acuerdos 

..iunicipales relativos a funcionarios de dicha Administra- 
ción y a los que versan sobre obras y construcciones de 
particulares. Se lamenta de que los servicios de la Fiscalía 
se desenvuelvan con dificultad por haberse suprimirlo las 
consignaciones para material de oficina desde enero de 1950. 

Lérida 

Al estado comprensivo de pleitos pendientes de años 
anteriores y de los ingresados durante el año 1950, en es- 
caso número ambos. y pendientes varios de apelación ante 

. el Tribunal Supremo, sólo añade que la totalidad de los 
recursos promovidos durante el año 1950 lo fueron contra 
acuerdos de los Ayuntamientos, siendo su tramitación nor- 
mal, no habiendo surgido dificultades en su estudio que 
merezcan ser puestas en conocimiento de la Superioridad. 

Logroño 

La Memoria de la Fiscalía insiste, como otras veces, en 
la innecesaria dualidad del procedimiento contencioso en 
materia administrativa, por no producirse criterios unifor- 
mes en los Tribunales Administrativos y los Contencioso- 
Administrativos, con quebranto para el litigante por los 
gastos y demoras del procedimiento. Aboga por la reforma 
dr los Tribunales Provinciales, dando entrada en ellos a 



miembros especializados en materia administrativa; por n 
dificar la tramitación de los recursos dándoles brevedi 
acortando los trámites y suprimiendo algunos, como la vii 
y el apuntamiento. Termina pidiendo que esta jurisdicci 
se encarne en el Poder Judicial, mediante organismos a, 
cuados de garantía para el contribuyente. 

no- 
3 4  

sta 
.ón 
de- 

Expone que durante el año 1950 la Fiscalía intervino en 
30 asuntos, de los que 27 eran recursos contra acuerdos 
de la Administración municipal, en dos de los cuales se 
allanó a la demanda por estimar justas las pretensiones de 
los actores y proceder la anulación de los acuerdos respec- 
tivos; los tres pleitos restantes se refieren a acuerdos de la 
jurisdicción económico-administrativa provincial. 

Hace notar que va aumentando el número de recursos 
contencioso-administrativos y que en su casi totalidad se 
interponen contra acuerdos municipales, sin que con or- 
sión de ello se hayan planteado cuestiones de procedimien 

de doctrina merecedoras de ser puestas en conocimien 
de la Superioridad. 

También indica que la casi totalidad de las sentenci 
se dictan conforme al criterio de la Fiscalía, siendo rara 
ocasión en que de ellas se recurre ante el Tribunal Supremo. 

Advierte además una mayor pureza en el procedimiento 
municipal, debido a la facultad de allanamiento que la Ley 
tiene establecida. 

id- 

ito 
to  

Madrid 

Hace resaltar que el número de asuntos durante el año 
de 1950 ha superado en cantidad apreciable respecto al 
año 1949. y que, conforme expresaba en anteriores Memo- 
rias, es muy pequeño el número de pleitos referentes a la 

ninistración provincial; el mayor númc 
rninistración municipal. 

$110~ afe 



Las modificaciones introducidas por la Ley de 
diciembre de 1950 y normas procesales no se ha11 ~ e i i e ~ a d o  
en la labor de la Fiscalía. 

Estima acertado el restablecer, de acuerdo con la Ley de 
esta jurisdicción, el trámite de interposición del recurso y 

- 

de formalización del mismo siguiendo el  crite ado 
)r la Ley Municipal de 1935, con lo que los di ~ t e s  
ieden conocer íntegro el expediente para la me,lur ~ , ~ ~ ~ - r i s s  

sus derechos y mejor desarrollo del procedimiento. 

rio inici 
-mandar 

Anca 

Málaga 

Ninguna cuestión importante destaca en la Memoria. 
Acusa una disminución en el número de pleitos incoados 

en  el año 1950, en relación. con el año 1949. 
E n  cuanto al origen de los asuntos, expresa que contra 

acuerdos del Ayuntamiento de Málaga se promovieron 11 
pleitos; contr,a los de los Ayuntamientos de la provincia, 
nueve; contra acuerdos del Tribunal Económico-Adminis- 
trativo provincial, 24: contra la Diputación Provincial. uno, 
y contra la Junta Arbitral de Aduanas, uno. 

Expresa que ningún asunto ha surgido que por su no- 
vedad y trascendencia merezca ser advertido en el trans- 
curso del año 1950. 

Murcia 

Expresa que durante el año 1950 se han planteado en el 
Trib~inal Provincial 31 recursos, acusándose u n  n o t ~ h l ~  
aumento en relación con los años anteriores, habiéndose 
suelto cuestiones de gran complejidad de manera definit 
v que debido al extraordinario número de aquéllos el 
lo tos al : cfiere la Memoria ha ! 

in 1 de los $1 total de estos fueron 
siieitos 12. la mavor parte por sentencia; habiéndose decia- 
rarlo caducados dos y des~stimados otros do.: 1 zrse 

iño a q 
proinoT 
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por la 
teció co: 

omitido alguno de los requisitos exigidos por la Ley 1 
,w formalización. 

Manifiesta que la mayor parte de los recursos son im- 
pugnaciones ante e1 Tribunal Contencioso de acuerdos dic- 
tados por el Tribunal Económico-Administrativo provincial, 
versando sobre materia exclusivamente económica, desap 
reciendo las cuestiones de personal como fuente de 1 
mismos, pues el caso más frecuente de litigio entre el Ayu 
tamiento y el contribuyente está constituído por la discon- 
formidad entre ambos acerca del alcance e interpretación 
del arbitrio sobre reconocimiento sanitario de artículos des- 
tinados al abasto público, y acerca del cual el Tribunal 
Provincial se pronunció de modo definitivo, estableciendo 
un cuerpo de doctrina de gran utilidad para el futuro. 

Atribuye el Fiscal el aumento de recursos contencioso- 
administrativos durante el año 1950 a la Ley de 9 de mayo 
de dicho año, que elevó la cuantía en las reclamaci 
económico-administrativas a efectos de fijar la competc 
de los Tribunales de esta jurisdicción para conocer dc 
reclamaciones en única instancia; otra de las causas 
aumento puede ser, con mucha probabilidad, la presiór 
cal, cada día mayor, por abarcar zona más extensa a me 
que se han sujetado a gravamen actividades que ante 
taban libres de ella, y aun menciona como tercera cau: 
disconformidad de los interesados con los fallos del T...... 
nal Económico-Administrativo provincial. 

Advierte que decrece la tendencia de las Corporaciones 
locales a defenderse con sus propios Abogados, siendo prue- 
ba de elio el que durante el año 1949 solamente en un  caso 
se abstuvo el Fiscal, y que durante el 1950 no se ha dado 
un solo caso de abstención. 

También indica que fué característica de los reci 
contenciosos interpuestos el haberse prescindido de la 
bración de vista, por no haberse solicitado 1 
actora, y que por regla general tampoco apar 
vante. 

Por último, hace notar que no han surgido dificul 
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ni ha comprobado deficiencias en los preceptos legales apli- 
cables. 

Manifiesta que en todos los recursos contencioso-admi- 
nistrativos fué parte el Fiscal. a excepción de tres en los 
que, por haberse personado la Corporación municipal de- 
mandada, hubo de abstenerse. 

Que de todas las sentencias dictadas sólo una fué ape- 
lada para ante el Tribunal Supremo. 

Que la marcha del Tribunal y de la Fiscalía es absolu- 
tamente normal, cual corresponde al pequeño niimero de 
asuntos promovidos, habiendo recaído sentencia en todos 
los que quedaron pendientes de ella en fines del año 1949. 

Que ningún problema de forma ni de fondo, ni  de pro- 
cedimiento, se ha planteado, pues se trata de asuntos de 
ínfima cuantía procedentes en la mayoría de los casos de 
la Administración municipal, salvo la que puede suponer 
para el Fiscal el defender actuaciones no revestidas de las 
debidas garantías, escollo que, cuando otra cosa no es posi- 
ble, salva pidiendo la nulidad de actuaciones, con el fin de 
que la Administración dicte nuevo acuerdo revestido de las 
formalidades legales. 

Oviedo 

Se consigna por el Fiscal que la mayor parte de los re-' 
cursos planteados ante el Tribunal Provincial se refieren 
a materia municipal y provincial, y hasta los dirigidos con- 
tra resoluciones de la Administración central son proceden- 
tes, en su mayoría, de exacciones municipales. Es menor, en 
su totalidad, el número de recursos interpuestos que el de 
años anteriores. Indica la conveniencia de traer a revisión 
ante esta jurisdicción cuestiones de trascendencia económi- 
ca y social que hoy resuelven otros organismos, y se pro- 



nuncia por la reforma del art. 7.0. de la Ley de 8 de marzo 
de 1944, cuyo contenido debe suavizarse por los graves 
daños que su mantenimiento lleva consigo. 

Palencia 

~omunica haberse iniciado en 1950 18 recursos conten- 
ciosoadministrativos, la mayoría contra acuerdos de la Ad- 
ministración Económico-Provincial, ninguno formulado por 
la Administración como parte demandante. 

Como notas destacadas señala un  sensible aumento en 
el número de pleitos ingresados, y siquiera los tramitados 
no hayan ofrecido particularidad alguna digna de mención, 
ni en cuanto al fondo, por no haberse suscitado cuestiones 
de derecho que tengan interés, ni respecto al procedimiento. 

Palma de Mallorca 

, Indica que en el año 1950 se archivaron muchos escritos 
del año anterior por el cúmulo de recursos de característi- 
cas similares, interpuestos contra clecisiones del Gobernador 
civil en expedientes de expropiación forzosa, provocados 
por el desenvolvimiento del plan de reformas urbanas de la 
capital, y el número considerable de los interpuestos para 
solicitar la revoc.ación de resoluciones dictadas por el Tri- 
bunal Económico-administrativo provincial en materia de 
contribución territorial urbana. 

Manifiesta no haberse destacado con interes suficiente 
cuestión alguna digna de comentario; y señala la convenien- 
cia de adscribir a la Fiscalía del f~incionario correspondien- 
te para su serricio. insistiendo en lo que sobre el particular 
ya  tiene manifestado. 



Pamplona 

Se limita el Fiscal a relacionar los pleitos en trámite du- 
,ante el año 1950, consignando respecto de cada uno de ellos 
u estado de tramitación, nombres de los demandantes y 
nateria debatida; consignando en las observaciones cuál 
ué la decisión y estado procesal de cada uno. 

Señala un desenvolvimiento normal en el servicio de la 
Fiscalía. 

Pontevedra 

Expresa que a fines del año 1949 quedaron pendientes 
de resolución 259 pleitos contencioso-administrativos corres- 
pondientes a diferentes años; que el año 1950 ingresaron 
104, lo que hace un total de 363 recursos contencioso-admi- 
nistrativos, habiendo sido terminados en 1950, 108, que- 
dando pendientes, por tanto, 255. 

Detalla el objeto de los pleitos iniciados en el año 1950, 
que es: 50 contra acuerdos del Tribunal Económico-Admi- 
nistrativo provincial sobre exacciones municipales; 6, sobre 
liquidación' del Impuesto de Derechos Reales; 4 en rela- 
cibn con el Impuesto del 5 por 100 de Protección de meno- 

-S y 2 sobre asuntos referentes a consumo de lujo; 3 con- 
.a acuerdos de la Diputación provincial relativos a actos 
, atrimoniales; 20 contra acuerdos del Ayuntamiento sobre 
licencia y enajer ]re personal de Empresas: 
2 sobre Contraba ición y 3 contra resolucio- 
-os del Delegado U, LLaLlc,Lua referentes a aprobación de 

rdenanzas municipaleg. 

Detalla la terminación de 108 pleitos y el carácter favo- 
rable o adverso para la Administración, de 10s fallos. 

Y manifiesta no haberse ofrecido a la Fiscalía, en la tra- 
mitación de los pleitos, dificultad alguna de tipo legal. 

Y al I rse cub nienzos de 1948 la 
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plaza de Auxiliar afecto a la Fiscalía. interesa el nombra- 
miento, dado el número de recursos contencioso-adminis- 
trativos que tramita. 

Salamanca 

Comienza la Memoria de esta Fiscalía expresando que 
durante 1950 se han despachado 78 pleitos contencioso-ad- 
ministrativos, sin quedar, a fin de .año, ninguno por despa- 
char. En  sólo un asunto intervino el Fiscal como deman- 
dante, en recurso entablado por lesividad de acuerdo admi- 
nistrativo de la Delegación de Hacienda; en los demás, lo 
fué como demandado. Pide que se concreten las normas 
a que debe ajustarse la intervención fiscal en los pleitos 
contenc5oso~administrativos de las Corporaciones locales. 
como consecuencia de lo dispuesto en la Ley de Administra- 
ción local de 16 de diciembre de 1950, en sus artículos 38' 
y siguientes. Termina refiriéndose a pleito sobre usurpa 
ción de un camino público local, tramitado ante el Tribuna 
provincial. 

Santa Cruz de Tenerse 

Sólo indica la Memoria de la Fiscalía que en el año 1950 
no se ha planteado cuestión alguna de importancia y tras- 
cendencia digna de mención, .apreciándose disminución en 
el planteamiento de recursos. El  resumen estadístico de 
asuntos despachados durante el año da como tramitados 
13, de los que 12 fueron resueltos por sentencia; y de uno 
desistió el recurrente. 

Santander 

Ante el Tribunal provincial se tramitaron en 1950, según 
el Fiscal, 21 recursos contencioso-administrativos, y se dic- 
taron 8 sentencias. de las que cuatro fueron a favor de la 



Administración y las cuatro restantes en contra; habiendo 
sido apelada una de ellas por la parte demandante. En uno 
de los recursos interpuestos durante el año contra acuerdo 
de Corporación municipal, se desistió por el recurrente. 

Segovia 

Afirma la Memoria que ninguna cuestión de orden teó- 
rrco o práctico que merezca destacarsk en el planteamiento 
y resolución de los recursos contencioso-administrativos, 
surgió en los tramitados en 1950. Hace consideraciones acer- 
tadas sobre la interpretación de la Ley de Régimen local 
de 16 de diciembre último, en cuanto a Ia intervención fis- 
cal se refiere, en los recursos que se tramiten, de acuerdo 
con dicha Ley; consideraciones que merecen ser atendidas 
y meditadas. Expresa en un estado-resumen que 10s re- 
cursos tramitados durante el año ante el Tribunal provin- 
cial fueron 18, de los que 9 terminaron por sentencia y 2 
por auto, quedando pendientes de tramitación 7 de estos 
recursos. 

Sevilla 

El movimiento de asuntos contencioso-administrativos 
en el Tribunal provincial, según el Fiscal, no ofrece altera- 
ción sensible en el año 1950, comparado con el anterior. 
Señala, como digno de consideración, que las sentencias 
dictadas por el Tribunal han sido favorables en su mayoría 
a las resoluciones de la Administración. Fueron 48 las dic- 
tadas; de ellas 40 confirmaron los acuerdos administrativos, 
y solamente 8 los revocaron. Lo que demuestra, según el 
Fiscal, la actuación correcta y legal de los órganos de la 
Administración. Los pleitos incoados durante el año fue- 
ron 71, de los que terminaron por sentencia 48 y 9 por 
caducidad y desistimiento. 



El Fiscal provincial formula su Memoria haciendo rela- 
ción de los recursos tramitados en el Tribunal durante 
1950. De ese resumen o relación aparece haberse tramitado 
52 recursos contra resoluciones de Ayuntamientos; 10 se 
interpusieron por el de Burgo de Osma, contra acuerdos 
de la Delegación de Hacienda, denegando exención preten- 
dida por la Corporación municipal expresada; 3 interpues- 
tos por particulares entablando recursos de nulidad contra 
acuerdos administrativos; 2 entablados por particulares tam- 
bien contra acuerdos del Tribunal Económico-Administra- 
tivo provincial y Administración de Rentas Públicas. En 
total, 67 recursos los tramitados en 1950. De ellos, 44 ape. 
lados. 

Tarragona 

La disminución en el número de recursos contencioso- 
administrativos en el año 1950 ha sido la característica, con 
relacion al año anterior. En  el último han sido 9 los trami- 
tados; en el de 1949 fueron 23. La mayor parte de los pro- 
movidos, lo fueron contra acuerdos de Ayuntamientos, has- 
ta el punto que, de los 9 tramitados, 8 lo han sido contra 
resoluciones municipales, y solamente 1 contra acuerdo 
de la Diputación Provincial. Todos los recursos que había 
pendientes en 1949 han sido resueltos en 1950. 

Teruel 

El Fiscal provincial de lo contencioso-admini 
afirma en su breve Memoria anual que existe notorio re- 
traso en la sustanciación de los recursos planteados ante 
ei Tribunal provincial, a lo que añade la especial circuns- 
tancia de no hacerse expresa imposición de costas en nin- 



guno de los recursos. Por el resumen estadístico de los 
planteados o interpuestos durante 1950, se comprueba que 
,m número asciende a 17, de los cuales hay pendientes de 
tramitación 10; terminados por sentencia, 6; y por desisti- 
miento del recurrente, 1. 

El  Fiscal remite un estado del movimiento de pleitos 
contencioso-administrativos en 1950, ,según el cual se trami- 
taron durante el año, 65 de ellos; despachándose por Fis- 
calía, 61; quedaron pendientes, 4 en final de año, pero des- 
pués de haberse contestado la demanda? Afirma el Fiscal 
que entre los recursos presentados y despachados no existe 
ninguno que por sus circunstancias mérezca especial 
mención. 

Valencia 

En la Memoria de esta Fiscalía se relaciona perfecta- 
mente el número de recursos contencioso-administrativos 
tramitados durante el año, que suman 134, de los que se 
terminaron 49; y se hace minucioso examen de los mismos 
y de las sentencias y autos dictados que pusieron fin a los 
recursos. Se ocupa, con marcada suficiencia, de la innova- 
ción iqtroducida por la Ley de Régimen local 'de 3 6 de di- 
ciembre último, aplaudiendo un& preceptos, impugnando 
otros y señalando las cuestiones dudosas que debe resolve,. 
el Reglamento de Procedimiento. Por último, dirige deter- 
minados ruegos referentes a asuntos de régimen interior 
de la Fiscalía, que merecen atención. 

Valladolid 

Informa este Fiscal que fueron 21 los recursos conten- 
cioso-itdministrativos interpuestos en 1950, por acumula- 
ción de los. en que era el mismo actor e idéntica la 



re<:lamación. De los 21 entablados, 4 lo fueron contra reso- 
luciones de la Administración central, y 17 referentes a las 
dictadas por la Municipal. Estos recursos, referentes a dis- 
posiciones de carácter municipal, se interponen por los re- 
clamantes, acudiendo al de plena jurisdicción generalmente, 
en los que no comparecen los Ayuntamientos, quedando 
su defensa a cargo del Fiscal de esta jurisdicción. 

Vizcaya 

La Memoria de esta Fiscalía dice que de los 52 pleitos 
contencioso-administrativos que hubo pendientes en 1950, 
se despacharon totalmente 15 durante el afío, quedando sin 
resolver para el actual 37 de esos asuntos. La única dificul- 
tad sefialada por la Fiscalía se refiere a no haber podido 
disponer de la colaboración de un Auxiliar, que le es indis- 
pensable, dada la solución adoptada en relación con dichos 
Auxiliares de la Administración de Justicia. En cuanto U 

reformas que se podrían introducir en esta jurisdicción, rz- 
tifica las sugestiones que hizo en años precedentes, sobre 
todo en cuanto a la necesidad de suprimir trámites inútiles. 

Zamora 

De escasa importancia califica la Memoria al número 
de asuntos contencioso-administrativos entablados ante el 
Tribunal provincial durante el año; hubo un pequeño au- 
mento en relación con el anterior en los promovidos contra 
resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo. Fue- 
ron 17 los recursos interpuestos en el año último; de ellos. 
4 contra resoluciones de dicho Tribunal Económico; 2 pro 
movidos por lesividad de actos administrativos y los res 
tantes contra acuerdos municipales. Ninguno de estos re- 
ciiisos tuvo especial consideración. Pugna por que en los 
p~,onlovidos contra resoluciones de los Tribunales Económi- 
co-Administrativos se revisen los preceptos que se refieren 



a la práctica de pruebas, quc deben realizarse ante éstos 
y circunscribirse ante la jurisdicción especial a los casos .. 

dispuestos por la Ley de Enjuiciamiento Civil, para la se- 
gunda instancia. 

Zaragoza 

Expone la Memoria que se tramitaron en 1950, ante el 
Tribunal provincial contencioso-administrativo, 21 recursos, 
de los que 16 terminaron por sentencia y 4 por desistimien- 
to. La mayor parte se refieren a materia municipal, sin que 
hayan planteado problemas de especial interés. En  uno de 
ellos sobre acuerdo municipal disponiendo la iniciación de 
expediente de expropiación forzosa, resolvió el Tribunal 
provincial que dicho acuerdo era de fondo y podh ser 
combatido en vía contencioso-administrativa, contradicien- 
do el criterio de que en esta clase de expedientes, la iínica 
resolución que puede impugnarse es la de justiprecios, 
cuando no corresponda el valor a lo expropiado, o no se 
observen los trámites legales. 



C I R C U L A R E S  



CIRCULAR NUM. 1 

Excmo. Sr.: 

En la Memoria de esta Fiscalía, correspondierlte al año 
1948 y a la página 197, aparece el texto de una comunica- 
ción elevada por esta Fiscalía al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia a propósito del lugar que en los actos oficiales y 
de corte-y en relación con los Delegados de Hacienda y 
otras autoridades-se asignaba a los Fiscales de las Au- 
diencias. 

En  mi comunicación al Ministerio de Justicia, puntuali- 
~ a b a  h s  razones decisivas que aconsejaban la rectificación 
le un criterio a todas luces equivocado, que se mantuvo en 
ilgunas Audiencias provinciales y dió lugar a enojosas cues- 
tiones de precedencia. 

Reiterado el caso en otra Audiencia provincial (la de 
Córdoba), aquella Fiscalía, en defensa de su fuero propio, 
puso de manifiesto ante el Ministerios de Asuntos Exterio- 
res (Jefatura de Protocolo), la preeminencia que en un po- 
sible conflicto de normas (la R. O. de 30 de septiembre de 
1924, concerniente a los Delegados de Hacienda), debía te- 
ner el Estatuto del Ministerio fiscal (Ley orgánica rectora 
de nuestras actividades y ordenadora de nuestro fuero y 
privilegios como representantes del Estado cerca de los Tri- 
bunales de Justicia), y dichos Ministerio y Jefatura, con- 
testando a la consulta tan razonable como razonada de la 
Fiscalía de Córdoba, ha resuelto lo que a continuación se 
transcribe, en comunicación de 10 de diciembre próeno  
pasado: 

((Excmo. Sr.: Con referencia a su atento escrito de fecha 
22 de noviembre último, en el que solicitaba conocer el or- 
den de precedencia en actos oficiales entre el Fiscal de esa 



Xudiellcia v el Delegado de Hacienda de Córdoba, cúmple- 
inc poner en su conocimiento que, precisamente por las 
razones expuestas por V. E., corresponde la preeminencia 
a l  Fiscal; conservándosele además en la inmediata conti- 
nuación del Presidente del Tribunal de Justicia que corres- 
ponda, en atención a la personalidad que como representa 
te de la Ley tiene, en e1 proyecto de normas que sobrc pr 
r-edencias se tiene en estudio.)) 

Lo que me complazco en comunicarle y transcribirle para 
su satisfacción y a los oportunos efectos, no sólo por lo que 
significa como reconocimiento del indiscutible derecho que 
nos asistía, sino porque ya se anuncia el propósito de cum- 
plir lo que era lógico, como claramente está dispuesto en 
el Proyecto de ordenación de normas sobre precedencia que 
aquella Jef.atura tiene en estudio. 

Sírvase tenerlo en cuenta y comunicarlo a los señores 
Fiscales provinciales de ese territorio, dándome conoci- 
miento de haberlo verificado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de enero de 1951. 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de.. . 

CIRCULAR NUM. 2 

Excmo. Sr.: 

El art. 30 del Estatuto Fiscal, completado y aclarac 
por el 48 de nuestro Reglamento orgánico, rindiendo el d 
hido homenaje a los principios de unidad y jerarquía, qt 
son característicos del Ministerio público, estableció un r 
gimen de traslados, que quiso y logró .armonizar los int 
reses y deseqs de los funcionarios. en cuanto fuesen comp 
tildes con el servicio público. con el respeto para la m 
xima jerarcluín q i i ~  dentro. de la Carrera ncupa el Pisc 
riel T r i l~~ ina l  Suprcmo. 



Se han suscitado algunas dudas a propósito de esos pre- 
ceptos, a pesar de que su letra y espíritu son clarísimos y 
perfectamente explicahles los designios que con ellos se per- 
siguen; y a fin de evitar confusiones con las que pudiera 
padecer la disciplina que es norma rectora de nuestra con- 
ducta, creo preciso llamar la atención dc csa Fiscalía sobre 
las normas a que arriba me refiero, no sólo para que se tcn- 
gan presentes por todos los individuos que integran la Cor- 
poración, sino para que se cuide acuciosamente de cumplir- 
los en lo sucesivo. Para ello precisa señalar las diversas hi- 
pótesis que esos artículos consideran. 

A) Petición de traslado hecho por cualquier funciona- 
rio de la Carrera. 

A este caso se refieren los dos párrafos primero y segun- 
do del art. 30 del Estatuto. La solicitud se cursará siempre 
por conducto de la Fiscalía correspondiente y por ésta a la 
del Supremo. Una y otra tienen que informarlas, y el se- 
gundo además, es quien ha de remitirlas a la Dirección 
General de Justicia. 

B) Propuesta de traslado emanadas de los Fiscales. 

A ellas alude el párrafo Último del art. 30 en el que 
claramente se dice el curso que deben'seguir y se atribuye 
a! Fiscal del Tribunal Supremo la competencia exclusiva 
y excluyente para exponer al Ministerio las razones aue 
aconsejan decretar el traslado. 

Fuera de estas hipótesis no caben otras que la trasla- 
ción por iniciativa ministerial, oyendo al Fiscal del Tribu- 
nal Supremo y al Jefe inmediato del funcionario (párrafo 
-1.0, art. 30 del Estatuto, y número 1.0, art. 46 del Regla- 
mento); la traslación de Fiscales jefes, en que no se re- 
quiere esa audiencia (párrafo 3 . O ,  art. 46 del Reglamento), y 
las traslaciones forzosas por incompatibilidad o por correc- 
ción disciplinaria, de que se ocupa, en relación con otros ar- 
tículos de las leyes vigentes, el expresado art. 46. 

Considero conveniente recordar la vigencia de esos ar- 
1 2  



cibo. 
Dios g 
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tlculos que aparte de ser para todos de obligat 
vancia, responden al inequívoco propósito de cooramar ias 
aspiraciones de los interesados, con exigencias del servicio 
público; a procurar el asesoramiento de los que están en me- 
jores condiciones de prestarlo con garantías de acierto; 
r impedir, en último término, que por una actuación inco- 
rrecta por no estar autorizada, las pretensiones de esa índole 
discurran por cauces que en nada se parecen a los que 
la norma legal tiene establecidos con perfecta justificación. 
En todo caso, la explicable exigencia legal no es sino una 
consecuencia de la unidad del Ministerio público, cuya rela- 
ción con la Autoridad ministerial asegura el Fiscal del Tri- 
bunal Supremo. 

Sírvase trasladar el contenido de esta circular a los Fis- 
cales provinciales que de V. E. dependan, participándome 
en su día que se dieron por enterados; y entretanto, acuse 
re 

uarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951. 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de.. . 

. CIRCULAR NUM. 3 

Excmo. Sr.: 

rente lo 
Desde 

A n  nov. 

Publicado en el ((Boletín Oficial del Estado)) el Dec~ 
je 20 de abril último sobre desahucio por causa de per 
bación social, considero preciso llamar su atención acc 
de la necesidad de que por parte de esa Fiscalía y de tc 
las Provinciales que de eila dependen. se c u m ~ l a  ~ u n t  
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luego, y como resulta d osi- 

,,,, ,,,.a que nuestro Ministerio actú6 ,, ,,~olutarnen+- 
idispensable que preceda requerimiento o bien del Tr 
i1 que dictó sentencia por delito de abastecimientos. o 

.el art. : 1.0 de dic 
> 0" nh. 

,ha disp 

-eto 
tur- 
:rca 
)das 
ual- 

,lLbL. 

ibu- 
, en 



su caso, de la Fiscalfa de Tasas, previa imposición de las 
multas a que Se refieren los párrafos segundo y tercero del 
articulo 2.0 de la mencionada disposición. Es condición in- 
excusable la firmeza de las resoluciones que en uno y otro 
caso se hayan dictado. 

La demanda deberá interponerse en la forma ordinaria 
g en el plazo señalado en el .art. 4.0, acompañándose a la 
misma, en justificación de sus pedimentos, el documento del 
que resulte la necesidad de proceder que es asimismo la 
justificación del pedimento de desahucio que se deduzca. 

Tan pronto como por V. E. o por cualquiera de los Fis- 
cales de V. E. dependientes se formule una demanda de 
esa índole, lo pondrá en conocimiento de ésta, expresando 
sintéticamente la autoridad de que partió el requerimiento 
y los motivos en que el desahucio se basa. 

Prestará singular atención al visado de los contratos de 
que se ocupa el párrafo segundo del art. 5.0 del Decreto por 
ser medio de que no se frustre por el fraude lo dispuesto 
en su párrafo primero. 

Y consultará con esta Fiscalía cuantas dudas se le ofrez- 
can, incluso las que pueda sugerirle la mera lectura de la 
disposición, bien para que en su caso puedan ser esclareci- 
das por esta Fiscalía con carácter general, o bien si la di- 
ficultad excediese de mis facultades interpretativas, para 
que someta el caso a la decisión del Gobierno, facultado por 
la disposición ñnal para dictar las medidas que requiera el 
cu~nplimiento del Decreto-ley. 

Se servirá V. E. dar traslado de esta circular a los se- 
ñores Fiscales de ese territorio y acusar recil: 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 dl L. e mayo 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial c 



CIRCULAR ~ U M .  4 . ' 
Excmo. Sr.: 
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En  virtud de las facultades que sobre la or( 
unificación y dirección de todos los servicios de Inspección 
del Ministerio Fiscal, me confiere el art. 152 del Reglamento 
orgánico en armonía con las que ,me están atribuídas en 
los artículos 2 y 21 del Estatuto de 21 de junio de 1926, y 
con el fin de que pueda conocer por medio de la Inspec- 
ción Fiscal el funcionamiento de los servicios de todas las 
Fiscalías en orden al trabajo de cada funcionario, func 
mentos de las retiradas de acusación, vigilancia de la t 
mitación de eiecutorias. etc.. v dar después, si a ello hubic 
lug a imprimir la unidad de 
act ? resuelto que en lo suce- 
sivo se cumpla lo siguiente: 

1.0 Que dentro de los cinco primeros díís de cada n 
se remitan a la Inspección Fiscal estados de trabajo, 1 
separado, de cada uno de los funcionarios fiscales, ajustados 
al modelo que se adjunta, y de los juicios a que hayan asis- 
tido, circunstancias concretamente determinadas en el ar- 
tículo 103 del Reglamento, servicio que fué recordado por 
Orden telegráfica de esta Fiscalía de 22 de noviembre 
de 1945. 

2.0 Al mismo tiempo que se remite el estado a que se 
refiere el número anterior, se enviará a la Inspección Fis- 
cal un estado de las retiradas de acusación que se hayan 
efectuado durante el mes anterior, al que acompañará caso 
de haber sido retirada alguna, una papeleta firmada por el 
funcionario que haya asistido al juicio con el visto bue--- 
del Jefe de la Fiscalía, en la que se expre 
del rollo y sumario, año, Juzgado, delito, 
sado y procesados, hechos de las conclusiones provisiona- 
les, prueba que los sirvió de hase, referencia a la prueba 
practicada en el juicio oral y sus resultados y explicación 
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ara y concreta de las causas que la determinaron, con- 
rme ya se ordenó por esta Fiscalía en la Memoria de 
40, página 44. 

3.0 E s  atribución del Ministerio Fiscal, a la vez que de- 
'r ineludible, vigilar el cumplimiento de las sentencias 
ir disposición expresa del nfimero 12 del art. 2.0 del Esta- 
to, ya que no se alcanzaría el fin perseguido por el pro- 
so si no tiene efectividad la resolución judicial que pone 

fin al mismo, para conseguir lo cual ha de extremarse el 
celo de la Fiscalía en vigilar la tramitación de las ejecuto- 
riss, organizando el servicio de la forma que se estima más 
eficaz, dando cuenta de la organización que adopte, e ins- 
tando la tramitación de las mismas cuando no fueren pasa- 
das en tiempo prudencial a dictamen de la Fiscalía. 

Uará cuenta trimestralmente de este servicio a la Ins- 
pección Fiscal. 

4: Semestralmente, en junio y diciembre, se enviarán 
a la Inspección Fiscal los informes reservados de los funcio- 
narios de la Fiscalía, como ya se ordenó en Circular de 
30 de octubre de 1936. 

De la presente Orden se servirá V. E. dar traslado a los 
señores Fiscales de su territorio, para su exacto cumpli- 
miento. 

Espero de V. E. se sirva darme aviso del recibo de la 
presente. - 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1951. 

A todas las Audiencias Territoriales. (Fi,scalías). 

JLAR r\ 

Excmo 

Con mc 

. Sr.: 

)tivo de un caso :tos 
Tribunales, sin que, por circunstancia especial se naya re- 
suelto por ellos, un problema que por su innegable interés, 

concret 



me ha movido a dirigir a los señores Fiscales esta circular 
La cuestión planteada, harto dudosa como en seguida p n  
drá advertirse, tiene entidad bastante para que sobre e' 
requiera su atención, sin otro ánimo que el de fijar la F 
sición que han de mantener los Fiscales, y al margen, cor~, 
es natural, de lo que por vía de interpretación legislativa 
o judicial puede decidirse, con fuerza vinculante, por los 
que en definitiva están llamados a resolver el problerr 

Se trata de saber-y esta es en síntesis la cuestión-si 
Ley de 9 de febrero de 1912, en cuanto regula el liamal 
((Fuero parlamentario)) y el llamado  fuero de jerarquías)) 
de 22 de febrero de 1941, impiden la intervención de los 
Jueces municipales y comarcales en el caso de que se atri- 
buyan a Procuradores y Consejeros hechos que, como cons- . 
titutivos de falta, estén comprendidos en el Libro 111 del 
Código Penal, determinando la intervención exclusiva y ex- 
cluyente de la Sala 2.a del Tribunal Supremo. 

Aunque a primera vista parece que esta tesis es irre- 
prochable, no lo parece tanto si tratan de buscarse sus fun- 
damentos legales; porque lo cierto es que lo mismo una 
que otra Ley están concebidas y escritas para el supuesto 
de delito y que, en otro aspecto, llevado el principio a sus 
últimas consecuencias, obligaría a l  más alto Tribunal de la 
nación (colegiado además), a entender en un hecho de mí- 
nima sustancia penal y a proceder según trámites especí- 
ficos (los del libro VI de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal) que están dispuestos sobre la base de que el Tribunal 
no sea colegiado; a lo que puede añadirse que siendo 1 
preceptos reguladores del fuero normas de excepción, 
interpretación ha de ser restrictiva, no extendiéndolas 
casos y supuestos que no estén especialmente previstos. 

Podría decirse, en contra de estos argumentos, que la 
competencia del Tribunal Supremo para entender en los 
juicios de faltas que se atribuyen a personas amp: 
el Fuero, deriva de una norma que más que juríd 
de buen sentido, a cuyo tenor «quien puede lo más, puet-, 
lo menos)); pero este argumento carece de valor, la 
previsión legislativa para los supuestos de atribuc le- ' 
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tito, encaminada a prevenir una hipotética coacción, aten- 
tatoria a la libertad del Procurador, deja de ser necesaria, 
~uando se trata de meras contravenciones de mínima tras- 
cendencia penal y no hay que decir que de escasa relevancia 
social. Sólo la posibilidad de que pueda sufrirse un arresto. 
ouede modificar el juicio, pero no con el alcance y efecto 
que derivarían de una absoluta asimilación entre los supues- 
tos de delito y de falta. 

Tampoco puede decirse que en materia de tanto interés 
2xistan usos parlamentarios que permitan orientar una in- 
terpretación emanada del propio Cuerpo legislativo. El li- 
bro ((Inviolabilidad e inmunidad parlamentarias)), publica- 
do por el antiguo Congreso, único que podría facilitar una 
investigación a fondo sobre esos usos, no registra más que 
dos casos en el enorme lapso de tiempo comprendido entre 
1810 y 1911; y de ellos uno (sesión de 17 de enero de 1887, 
páginas 88 y 891, no ilegó a resolverse, y en el otro (sesión 
de 14 de julio de 1910, páginas 472 a 475) se sostuvo la cu- 
riosa teoría de que el Juzgado municipal podría conocer de 
las faltas cometidas por un diputado a Cortes, en el juicio 
correspondiente, ((pero no le era lícito ejecutar sin la au- 
torización del Cuerpo colegislador la sentencia dictada, cuan- 
do en eila se impusiese una pena de privación de libertad, 
por mínima que fuese)). Las ventajas de un razonable eclec- 
ticismo desaparecerían por la sola consideración de que au- 
torizado el Juez o Tribunal para proceder, no puede la eje- 
cución de lo resuelto quedar sujeta a una autorización que, 
de exigirse, ha de ser previa, pero que jamás puede ser 
posterior a la resolución dictada. de que es la ejecución 
obligada secuela. 

Esta Fiscalía cree que el Fuero contiene «dos» privile- 
gios no uno, es decir, una ((condición de procedibilidad)) 
(autorización para proceder), y otro determinante del Tri- 
bunal que ha de entender en el proceso. Los dos entran en 
juego, cuando se trata de delito; en los supuestos de falta, 
sólo el primero tendría explicación por lo que la incoación 
del procedimiento puede afectar a la libertad del Procura- 
dor; concedida la autorización y libre el camino, no hay 



razón fundamental que autorize una interpretación por obra 
de la cual el Tribunal Supremo debe entender en un juicio . 
de faltas que es procedimiento que presupone una articula 
ción específica del órgano jurisdiccional, que no es precisa 
mente la de una Sala del Tribunal Supremo. Y aquí sí que 
puede estar justificado un eclecticismo, que coordina lo que 
de otro modo parece, y acaso sea inconciliable. 

Reducido el razonamiento a conclusiones, las que esta 
blezco para que en su conducta se atenga a ellas, son el 
síntesis estas: 

1." Cuando se inicie procedimiento por falta contra un 
Consejero o Procurador amparado por el fuero, el Juez mu- 
nicipal, comarcal o de paz que haya de entender en él, so- 
licitará de las Cortes o del Presidente de la Junta Política 
según los casos, autorización para proceder. Esta autoriza 
ción será cursada por conducto jerárquico a la Sala 2.. del 
Tribunal Supremo, que a su vez la remitirá al organismo 
o autoridad que haya de otorgar la autorización. 

2.. Una vez obtenida, la Autoridad judicial «normal- 
mente)) competente, procederá a la celebración del juicio 
y a su ejecución por los trámites ordinarios. 

Es claro que estas prevenciones no tienen otro objeto 
que el de unificar la conducta de los Fiscales en ese punto, 
para que, sobre la base de las conclusiones establecidas, for- 

, mulen los adecuados pedimentos; ya que los Tribunalei 
no pueden quedar vinculados por una interpretación que le! 
es totalmente ajena y que, en uso de su soberanía, son li- 
bres de aceptar o no; pero en cualquier supuesto, esta Fis 
calía no debía excusar su intervención cuando, sobre'la basí 
de la legalidad vigente, puede hacer una construcción ju 
rídica que le parece ortodoxa, y que, en su sentir, coordin; 
bien todos los elementos en presencia, mientras una dispo 
sición, para todos obligatoria, no zanje con autorida 
la evidente dificultad. 

Se servirá V. E. trasladar esta circular a los señores r IS 
cales provinciales, sin perjuicio de que se procure 
Fiscalía mayor publicidad para conocimiento de los 

por esQ 
i señore: 



Fiscales municipales, comarcales o de paz, ante las dificul- 
tades que para el cumplido logro de ese objetivo pudieran 
resentarse, tanto a ellos como a V. E.; y entretanto, acu- 
ará recibo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1951. 

Cxcmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 



C O N S U L T A S  



CONSULTA NUM. 1 

Excmo. Sr.: 

Oportunamente se recibió en esta Fiscalía la consulta 
que la de su digno cargo somete a mi consideración. Se tra- 
ta  en síntesis de discernir, prescindiendo de los detalles del 
caso, de qué delito puede ser responsable un obrero ba- 
rrenista que fingiendo la explosión «fortuita» de un cartu- 
cho, se causa deliberadamente por ese medio una mutilación, 
bastante a determinar una incapacidad (cualquiera que sea 
su medida) y obtiene por tan extraño procedimiento una 
indemnización que percibe y aprovecha, y, por tanto, un 
ilícito lucro, no sólo con evidente perjuicio de la produc- 
ción y aun con daño de los productores de buena fe, sino 
con infracción manifiesta y punible de aquellos deberes de 
lealtad que definen y precisan numeroso preceptos de la 
legislación social aplicables a l  normal, cristiano y humano 
sentido de la llamada relación de trabajo. 

No necesito encarecer a V. E. antes de entrar en consi- 
deraciones de otro tipo, el cuidadoso celo que ha de poner 
en que en semejantes casos, el hecho en que puede engen- 
drarse el delito se depure y aquilate, poniendo en el empe- 
ño la más decidida voluntad de acertar. Aunque en el su- 
puesto concreto que me somete, parece acusada suficiente- 
mente la existencia de indicios racionales de criminalidad, 
porque es verdaderamente extráño que en una misma ex- 
plotación y con sólo una diferencia de días, varios obreros 
sean víctimas de explosiones producidas por cartuchos que 
casi siempre afectan a la misma mano y siempre producen 
la pérdida de las falanges, cuando la minuciosa investiga- 
ción técnica no acusa deficiencias de fabricación justifica- 
tivas de la repetición de los hechos, ninguna precaución debe 



amitirse para evitar que su mera persecución, y sobre toc 
la indicación de responsabilidad, no vayan precedidas de UIL 

severo examen de las pruebas. Estoy seguro de que con 
su celo habitual lo habrá hecho en el caso que motivó la 
consulta; pero no es ocioso que esta previsión se reitere, poi 
la importancia y, sobre todo, por la repercusión que, un la 
mentable error de táctica pudiera llevar consigo en estt 
caso y en los demás que puedan presentarse. 

Otra consideración, que tampoco ha escapado a su pers 
picacia, mueve a proceder de ese modo; porque sólo antt 
una prueba de que pueda derivar una fuerte y razona1 
convicción, puede parecer relativamente normal que un i 

humano, celoso, casi por instinto, de su  integridad persor 
la sacrifique permanentemente, restándose posibilidades 
trabajo, para obtener un  lucro que aun discernido genero 
mente, nunca podría justificar, humanamente pensado, t 
extraño arbitrio. Esto no obstante, en algún caso concrt 
(la mutilación para eximirse del servicio militar), se da u 
situación similar que por su reiteración ha sido expresamt 
te prevista y expresamente sancionada. 

Por lo demss, no es dudoso ni puede serlo que en cac 
como el que motiva la consulta, puedan actuar la jurisd 
ción del trabajo y la criminal, aunque la intervención y de 
sión de ésta, puede influir en las determinaciones de aqi 
lla; y la necesidad de proceder en vía criminal cuando 
delito apunta en una conducta presuntivamente dolosa, 
tiene por qué subordinarse a la decisión del único problei 
que sólo a efectos laborales ha de considerar la jurisd 
ción de lo social, esto es, si existe el accidente, si es o 
indemnizable, y el modo y términos que 
ha de tener. 

Por eso, lo iínic" yUc cDba LVIIUUILa ucLCIuIII 

se, es si en el texto del Código penal h 3 prece~ 
adecuado que permita castigar un delito >r f0rtui 
si liegara a defmirse tal como la instruccion parece r e  - 
larlo, es hasta ahc frecuente; aca ?ría si por 
la carencia de nor e en mi sentir a), hubiese 
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ue recurrir por vía legislativa a llenar una laguna que, 
,n realidad no existe. 

El razonamiento que para llegar a la conclusión que 
V. E. sustenta, sobre ser correcto, tiene una considerable 
'uerza de convicción. Reducido a sus términos esenciales, 

s este. No hay que buscar apoyo en el art. 426 del Código 
~enal, porque ese precepto, único que en el Cuerpo legal 

considera la automutilación, está deliberadamente limitado 
a una sola hipótesis, determinada por la finalidad perse- 
guida (la exención del servicio militar), y no puede exten- 
derse por analogía; con mucho más motivo, cuanto que, de 
existir en efecto una laguna de ley, la interpretación ana- 
lógica equivaldría a la construcción de una figura de delito 
por vía jurisprudencial. Por el contrario, la regulación legal 
de la estafa, ni  agota la definición de los medios utilizables 
para irrogar un perjuicio del que deriva, en suma, un ilíci- 
to lucro, ni es desorbitada una construcción que tomando 
como base la fórmula amplísima del art. 534, permita cas- 
tigar una conducta notoriamente dolosa. En tal caso, no 
puede decirse con razón, que se usa de la analogía, cuyo em- 
pleo nos está vedado: por el contrario, se utiliza rectamen- 
te la explicable flexibilidad de la Ley positiva, por cuanto, 
de comprobarse lo que hoy sólo por indicios se advierte, 
se está en presencia de un  evidente fraude, fuente de un  
perjuicio valorable y valorado, mediante el empleo de un 
engaño que a pesar de su novedad y de su tan desconcer- 
tante como extraña preparación, puede y debe ser castigado. 

No importa para ello-también V. E. lo señala con acier- 
to-que, por regla general, no sea punible la lesión de bie- 
nes propios con perjuicio de tercero. En el propio Código 
español se encuentran supuestos en que se castiga el abuso 
delictivo del derecho propio; como en algunos de los su- 
puestos de incendio (arts. 555 y 5561, o en los de destruc- 
ción de cosa propia de utilidad social o nacional (art. 562). 
En el caso, el daño en la propia persona, causado delibera- 
damente v con ánimo de defraudar. no sólo afecta en un 
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de los propios compañeros' de trabajo y de la producción 
nacional que se verían gravemente afectados si el PO+- 
público, teniendo medio de evitarlo, se cruza de brazos 
te un fraude que, de generalizarse, pondría en peligro 
lores por cuya conservación tenemos que velar. Por eso 
sanción de los hechos, amparada corrcctamcntc en L 

norma en que, sin violencia exegética alguna, pueden 
cuadrarse, tanto tiene de medida reparadora, como de uti 
Iísima profilaxis para evitar su repetición. 

Lo extraño del caso nos obligaría por eso, si la oportu 
nidad se' deparase, a suscitar doctrina de los Tribunales, I 

lizando con ese fin cuantos medios tenemos a n~iestro 
cance, si por razones jurídicas contrarias a las nuestras, 
se aceptase en definitiva por el Tribunal «a que», o, de ser 
aceptada, fuese combatida por los eventualmente afectados 
por ella. Sólo ante el caso de que no se compartiese nuestro 

-'parecer por los Tribunales, podrfamos señalar al Poder pú- 
blico la existencia de una laguna, que en nuestro común 
sentir no existe, con la subsiguiente necesidad de que se 
colmase para impedir lo que serenamente y a todas luces nos 
parece un fraude previsto y penado en el Código. 

Se atendrá, pues, V. E. en su conducta presente y ul' 
rior a nuestro común parecer, y en su día y caso, me t t  

drá al corriente de las incidencias del asunto, que bien n 
. recia los honores de la consulta y la inteligente atención que 

ha puesto al formularla, en cumplimiento del número 3.0 
del art. 43 de nuestro Estatuto. 

Sírvase acusar recibo. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1950. 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de. 

CONSULTA NUM. 2 

Excmo. Sr.: 

Oportunamente recibí su comunicació~ 
ro último, a cug7o estudio he dedicado 1á LLiayvL dLEIICII 
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porque creo como V. I., que el caso merece ser considerado 
para el presente y para el porvenir. Precisamente por eso 
entiendo que debemos extremar nuestra prudencia y actuar 
siempre sobre una base segura. 

La cuestión de hecho de que hemos de partir, al menos 
por lo que resulta de los antecedentes que me suministra, 
se reduce en síntesis en estos términos: la entidad social 
de que se trata, inicia el expediente de crisis de trabajo, 
previsto y regulado por el Decreto de 26 de enero de 1944 
y pretende que se la autorice a suspender o cesar en sus 
actividades. Ante la negativa del organismo laboral, y luego 
de intentar sin éxito que se encargue de la empresa un or- 
ganismo sindical, promueve un procedimiento de quiebra y 
en él se nombra un Juez comisario que actúa, claro es, den- 
tro del marco que le ofrecen las disposiciones vigentes. 
Pero entonces el Delegado de Trabajo requiere al Comisario 
para que pague los salarios al personal de la misma, y como 
no lo hace, le impone una multa de 10.000 pesetas y envía 
al Juez testimonio de lo necesario para que proceda a ha- 
cerla efectiva por la vía de apremio. 

Y el Juez, entonces, se plantea un problema relativo a 
discernir si las intimaciones para el pago de jornales y mul- 
ta, pueden ger constitutivos de delito y motivar el procesa- 
miento del Delegado de Trabajo, medida que, por lo visto 
consulta con esa Fiscalía que, a su vez, recurre a la de 
mi cargo para conocer mi opinión y proceder en conse- 
cuencia. 

Quiero señalarle ante todo, que el problema que se plan- 
tea excede por su proporciones de lo que en un orden pu- 
ramente jurídico y con un tono académico pudiera decirse. 
En  el fondo lo que late en esos hechos (mucho más si se 
anuncian otros parecidos), es una lucha encubierta por obra 
de la cual las entidaes sociales que, con razón o sin ella, 
estiman gravosas para el desarrollo de sus actividades las 
cargas sociales que han de cumplir, acudan a un medio elu- 
sivo que consiste en declararse en situación de quiebra, y, 
de ese modo se hace sustituir por los organismos rectores de 
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res asee 
de esos 

la masa (en este caso el Comisario), sobre el cu ene 
la Delegación de Trabajo faciiltades coactivas. 

- Pero estas consideraciones ya hacen ver que cuanto su- 
ponga adoptar una posición «combativa» en ese conflicto, no 
es en ningún caso recomendable, sobre todo teniendo en 
'cuenta que ni el párrafo 2.0 del art. 378 del Código Penal, 
por V. 1. invocado, ni el 380, son aplicables a una situación 
como la creada por la serie concatenada de actos a que al 
principio se hace referencia. Él  Delegado del Trabajo, al ne- 
garse a autorizar el despido, no se arrogaba atribuciones judi- 
ciales, ni impedía decisiones del Juez, mucho menos ai-': 
maba» al Juez en asunto de la competencia de éste. Lo t 

hacía sencillamente era actuar cerca del Comisario de 
quiebra para que cumpliese o hiciese cumplir unos acuer- 
dos dictados por él, en cumplimiento de una disposición 
especial (el aludido Decreto de 1944), y su error de visión 
en ese punto, no puede reputarse hasta ahora delictivo sino 
que constituye una atribución de funciones que no le co- 
rresponden en relación con las autoridades que conocen de 
la quiebra; es decir, más claramente, wtán en conflicto 

. jurisdicciones civil y administrativa, y es preciso encau 
la cuestión para que ese conflicto se decida por la Autoric 
competente. Ya señala V. 1. que el Delegado del Trabajo no 
acudió a ese remedio, cuando pudo, y debió hacerlo en cum- 
plimiento de la Ley de 17 de julio de 1948; inexplicable- 
mente no advierte que lo que pudo hacer la autoridad ad 
nistrativa, «debe» hacerlo la judicial, acudiendo al siste 
que para ello le concede el art. 10 de dicha Ley. 

Es claro que esta medida es independiente de 
del sumario que se instruye por las amenazas ai 
que el Juez fué objeto. En ese punto, si llega a co~iucerüe 
autor, contra él deberá procederse. Pero como V. 1. sólo h 
mérito de los artículos antes indicados, debo suponer I 

ese extremo he de referir mi contestación, que me par 
única que restituyendo las cosas a un plano de objet 

id del que no pueden salir por muchas razones, abra c 
para que el Gobierno, con los superio roramien 
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lecida con ambición general una cuestión, cuyas proporcio- 
nes son, como V. 1. señala, mucho mayores que las del caso 
concreto. 

En  otro aspecto, el Ministerio Fiscal no es un asesor de 
los Tribunales. Su misión más elevada y trascendente debe 
concretarse a dictaminar cuando de le someta un asunto y 
a impiignar las resoluciones que le parezcan contrarias a 
Ley. 

Por ello, estimo que el único y acaso el más hábil mo- 
30 de encauzar la cuestión, sin recurrir a un procesamien- 
to que, en mi sentir equivaldría a forzar el sentido de los 
preceptos que V. 1. invoca, debe ser que, en aplicación del 
artículo 10 de la Ley de 17 de julio, el Juez oído el Mi- 
nisterio Fiscal, eleve a la Superioridad una exposición en 
que razone los motivos por los cuales estima que se ha in- 
vadido su jurisdicción a fin de que la Sala de Gobierno de 
la Territorial (núm. 10 del art. 8.0) entable el correspondien- 
te conflicto jurisdiccional y recabe autorizadamente el res- 
peto para la actuación judicial y el restablecimiento de la 
situación creada por las determinaciones adoptadas por la 
Delegación Provincial de Trabajo. 

Sírvase acusar recibo. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1951. 

Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de ... 

CONSULTA NUM. 3 

Ilmo. sr.: 

Se ha recibido en esta Fiscalia su atenta comunicación 
de 16 de abril próximo pasado, en la que, después de parti- 
ciparme que ha recibido de la Comisaría General de Abas- 
tecimientos y Transportes, documentación acreditativa de 
que 156 agricultores arroceros de esa* provincia deiaron de 
entregar la cantidad que por cupo forzoso les ondfa 



a pesar de que, en su día y sazón, contrajeron el compro- 
miso de entrega. El organismo requirente dice que esos agri- 
cultores tienen la condición de depositarios, y añade que los 
hechos pudieran ser constitutivos del delito previsto y pe- 
nado en el art. 299 del Código vigente (la cita cree V. 1. 
que debe entenderse referida al 399) o al 535 del propio Có- 
digo y también a la Ley de 16 de octubre de 1941. 

Somete V. 1. a consulta, exponiendo las razones cle su 
parecer, sobre esta cuestión, y también la conveniencia 
de resolver, si todos.los hechos denunciados deben ser ob- 
jeto de un solo sumario o es criterio más razonable incoar 
y tramitar tantos cuantas fuesen las infracciones delictivas; 
y por eso pretendo acomodarme en mi contestación a los 
términos de la pregunta por V. 1. formulada. 

A) Es indudable, en sentir de esta Fiscalía, que los he- 
chos que le ha denunciado la Comisaría General de Abaste- 
cimientos, no son constitutivos del típico delito de malver- 
sación a que se refiere el art. 399 del Código Penal, porque, 
en realidad, se trata del incumplimiento de una orden de en- 
trega sin que previamente se haya hecho embargo, secues- 
tro o depósito, términos técnicos que tienen un sentido pre- 
ciso al que la Ley alude sin duda de ningún género, cir- 
cunstancia que. por idéntica razón, obsta a la aplicación del 
artículo 535. 

E n  cambio, su esencia delictiva resulta de la conjunta 
aplicación de los siguientes preceptos: 

a) La Orden de 10 de agosto de 1950, dictada precisa- 
mente para regular la campaña arrocera 1950-1951, que pro- 
hibe la ocultación o acaparamiento de esa sustancia alimen- 
ticia y dispone que «será sancionada.)) con arreglo a la Ley 
de 16 de octubre de 1941, precisamente invocada por la 
Comisaría General. 

b) La Circular de esa Comisaría, nfim. 755, fecha 17 de 
agosto, cuyos artículos 8.0 y 27 dicen lo que ha de entender- 
se por ocultación de arroz cáscara, y prohiben la ocultación 
de arroz blanco. 

Sobre la base de estas dos disposiciones especificas, pue- 
ae  sustentarse que la Ley de 1941, invocada por la Comisa- 



a, no está derogada como absorbida por el Decreto-le3 
a3 de agosto de 1946. Pero en todo caso, bien se c~nsidr,,~. 
comprendidos los hechos que se persiguen en la Ley de 16 
de octubre de 1941 (modificada por la de 11 de diciembre 
de 1942, en cuanto a la competencia que atribuyó exclusiva- 
mente a la jurisdicción ordinaria), bien se. crea que les abar- 
ca la definición más general del art. 2.0 del Decreto-ley de 
1946, siempre será necesaria, como previa a la de los Tri- 
bunales ordinarios, la intervención de la Fiscalía de Tasas, 
como requisito de procedibilidad que ha de cumplirse inex- 
cusablemente y que, por lo visto, no se ha cumplido en este 
caso. 
B) Aunque la necesidad de cumplir ese requisito de 

. procedibilidad, permitiría demorar por el momento al me- 
nos, la contestación al segundo de los puntos que V. 1. con- 
sulta, estimo que legalmente no cabe hacer la depuración 
de todos los hechos en un solo sumario, si no se da como 
V. 1. apunta, ninguna razón de conexidad, ni siquiera la 
más general de  las establecidas por el .art. 17 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; aunque debe V. 1. examinar, Ile- 
gado ese caso, si la generalidad del incumplimiento, dedu- 
cida de la multiplicidad de infracciones, puede tener alguna 
significación a ese respecto. No apuntándose esa conexión, 
es ineludible actuar en procedimientos separados, de qu'e 
conocerán, según los casos, los Tribunales a que se refiere 
el Decreto-ley de 1946. 

Considero que con lo expuesto dejo totalmente esclare- 
cidas las dudas que se le ofrecieron, debiendo V. 1. atenerse 
a los términos en que se resuelve esta consulta, lo mismo 
en este caso que en los demás, de la misma naturaleza que 
se le presentaren. 

. Entretanto, se servirá 
-Y - -- 

acusar 
Dios guarde a v .  1. mucnos i 

Madric ! 1951. 
. . -~ 

nayo de 

recibo. 
3ños. 

11~".  ,,. Fiscal de la Audiencia ,,... 
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CONSULTA NUM. S 

Excmo. Sr.: 

sigui 
<( ( 

nacic 
rago: 

Oportunamente se recibió en esta Fiscalía la consulta 
elevada por V. S. sobre la interposición del recurso de queja 
contra la no admisión de la apelación formulada por esa 
Fiscalía ante el Tribunal ~ r o k n c i a l  en el recurso conten- 
cioso-administrativo promovido a nombre de don AureIio 
Cañedo López y ochenta y cinco maestros más de las Es- 
cuelas del término municipal de Gijón, y contra acuerdo 
de aquel Ayuntamiento en que se les denegó ciertas dife- 
rencias por el concepto de indemnización aor casa-habita- 
ción. 

El  Tribui,,, ,Lu~incial de Oviedo dictó o,LAbencia de 
de abril último, contra la que formuló esa Fiscalía el re- 

curso de apelación, y por providencia del día 18 de igual 
mes, se declaró que no había lugar a admitir aquélla por la 
naturaleza especial del asunto, entendiendo que-era de ca- 
rácter personal, por lo que, conforme a los arts. 3.0 y 7.0 de 
la Ley de 18 de marzo de 1944 no podía ser admitido el re- . 
curso de apelación. 

En efecto, la doctrina mantenida por est 
respecto a dicha cuestión, es terminante. Las recientes sen- 
tencias de 19 y 27 de octubre de 1950, y sobre todo, las de 
fecha 2 y 6 de febrero último, no dejan lugar a dudas de 
ninguna clase. Concretamente, la se 1 

del corriente año, en caso idéntico ; 
puesto que se trata también de indriiiiilúa~luii PUL c ~ u ~ - M -  

bitación solicitada por varios maestros al A 
Zaragoza, en el recurso de apelación número 
este criterio de manera bien precisa en los Lonsiaerandos, 

entes: 
2ONSIDERANC ? 

se inició el presente recurso, los accionantes buL,,, i r r a c e ~ r v d  

males impugnar :rdos del Ayuntamientc 
za, desestimato1 ina solicitud por aqué 
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mulada a fin de que se les reconociera su derecho a un  do- 
ble subsidio o indemnización por casa-habitación para los 
maestros consortes y se les abonara las cantidades en tal 
concepto devengadas por cada uno de ellos con anterioridad 
y las que en lo sucesivo devengaren, interesando por las 
razones que estimaron pertinentes la revocación de los re- 
feridos acuerdos municipales. 

»CONSIDERANDO que así planteada la cuestión funda- 
mental del litigio, salta a la vista que lo interesado por sus 
promovedores no es otra cosa que la efectividad de una re- 
muneración especial a que creen tener derecho en virtud 
de las disposiciones reguladoras de la Instrucción Pública, 
que otorga a los maestros el disfrute de una casa-habitación 
o subsidiariamente una indemnizacion para sufragar su al- 
quiler, y como todas las pretensiones de los funcionarios pú- 
blicos, relativas a sueldos, haberes, gratificaciones y retri- 
biiciones de toda especie, derivadas del ejercicio de su car- 
go. .está comprendida y calificada en la denominación ca- 
racterística de asuntos de .personal. 

' »CONSIDERANDO que a tenor de lo dispuesto en el ar- . 

tículo 7.0 de la Ley de 18 de marzo de 1944, no serán apela- 
bles las sentencias de los Tribunales provinciales en materia 
de personal, a excepción de las dictadas en aquellos casos 
a que se refiere el art. 3.0 de la misma Ley, y concretándose 
en este último precepto como Únicas resoluciones relativas 
a la indicada materia, que no están excluídas de la jurisdic- 
ción, las que impliquen separación del cuerpo o del servicio 
y reúnan además los requisitos que se expresan, es patente 
que por no guardar la menor analogía con las condiciones 
exigidas la solicitud de una gratificación o indemnización 
inherente al cargo de maestros nacionales que desempeiian 
los recurrentes, la sentencia que decidió su reclamación, 
cualquiera que fuese el sentido de lo acordado, no ha po- 
dido legalmente ser objeto de apelación ni podría resolver 
sobre ella este Tribunal por falta de las necesarias atri- 

~ 

buciones.)) 
Ante un criterio tan preciso, sin olvidar tampoco la doc- 

trina que sobre cuantía establecen las ,sentencias del Tribu- 



nal Supremo de 12 de diciembre de 1949 y 
1950 y los autos recientes de 29 de enero y 1% ue marzo 
último, manteniendo que es la cuota individual que afecta 
a cada uno de los recurrentes la que ha de servir de base 
para determinar la cuantía a los fines procesales de la ad 
misión de las apelaciones, entiende esta Fiscalía que no e5 
aconsejable la interposición del recurso de queja, recono 
ciendo el celo desplegado por V. S. plantea 
miento de la cuestión. 

Dios guarde a V. S. muchos añc 
Madrid, 8 de mayo de 1951. 

Sr. Fiscal del Tribunal Provincial de lo Contencioso-ari~r~i- 
nistrativo de.. . 

ONSUL' 

Excmo. Sr.: 

impone. 
da la ci ausa a 

tivo, qu 
s de libc 

Fiscalía 

Con su oficio de 28 de abril remite V. h. para mi aeci- 
sión, con su parecer, el texto de una consulta que, expo- 
niendo el suyo, ha formulado por su  conducto el Fiscal de 
Palencia, con arreglo a lo dispuesto en el núm. 4.0, 
del vigente Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Los térrhinos de la consulta son estos: 'r;n causa segui- 
da en la Audiencia correspondiente, 
ha adquirido firmeza, se condenó 
autor de dieciséis delitos de estafa en docu,,,,,,,, ,,,,,,, , 
sendas penas de presidio menor y multa, y como autor de 
ctros quince delitos de estafa, a otras tantas sanciones de 
arresto mayor. En la sentencia se dispuso, Dor a~licación 
del art. 70 del Código puni e el pei jaría de 
extinguir las penas privativa :rtad qu zediesen 
de tres años de presidio menor, triplo de sanción más gra- 
ve qi 
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sobre aplicación del indulto otorgado por D w  
, d i c s d w  se ofrece la duda de si debe extenderse 

a la totalidad de las penas impuestas por cada delito, indi- 
vidualmente considerado, o teniendo en cuenta la suma de 
las penas, que por la reducción a que obliga el art. 70 son 
de t.res años, cifra sobre la que el indulto ha de actuar, con 
parcial remisión de la cuarta parte de ese tiempo. 

El  Fiscal provincial, después de afirmar que la primera 
de esas soluciones es la que más se acomoda a la letra del 
Decreto de indulto, cree, sin embargo, que la tesis segunda 
debe prevalecer, como más conforme al espíritu de la dis- 
posición, que gradúa el beneficio según la gravedad del de- 
lito y ésta, a su vez, por la extensión de la pena y pondera 
la personalidad del delincuente, bien definida por la comi- 
sión de numerosos d e l i t ~ ;  sin que en su sentir haya de . 
tpnerse en consideración una interpretación benigna que, 

loyada en el principio «pro reo)), pugna con las reservas 
A le por ciertas consideraciones sociales se oponen moder- 

namente a la virtualidad de ese principio como criterio rec- 
tor de la conducta. 

E n  cambio, V. E. sostiene que, pese a la oposición que 
en este caso pretende advertirse entre la letra y el espíritu 
del Decreto, debe aplicarse el indulto total a todos los deli- 
tos, porque ni se dice expresamente, y en casos dudo- 
sos, debe prevalecer el criterio más favorable, y porque 
además cree que, 'en supuestos de cierta afinidad o pare- 
cido, aunque no tan ostensibles, se viene interpretando de 
ese modo la citada disposición. 

Esta Fiscalía, no sin apreciar la fuerza de los argumen- 
tos en que se apoya la tesis del Fiscal provincial consul- 
tante, cree más ajustada a los términos del Decreto la so- 
lución que V. E. propugna; porque el hecho de que todos 
los delitos de que se acusa al penado se hayan definido y 
sancionado en un solo proceso no les hace perder su origi- 
naria individualidad. Ciertamente que si se hubieran depu- 
rado y juzgado en procesos separados y sucesivamente, la 
nota de reincidencia, posiblemente apreciable en los ( 

se hubiesen juzgado en Siltimo término, obstaria a la apli 



o al inf 
en cuan 

ción del indulto. Mas, por eso precisamente, el 4 

miento simultáneo de todos no puede redundar en p c ~ j u i ~ i u  

del inculpado, so pena de reputar reincidencia en sentido 
legal la mera persistencia en una conducta que ha sido 
fuente de aisladas sanciones en un solo procedimiento. 

En  otro aspecto, difícilmente podría aceptarse como mó. 
dulo para la aplicación del indulto la limitación resultante 
de la aplicación del art. 70 del Código penal, ya que por su 
virtud no se modifican ni la clase, ni la duración, ni la en. 
tidad de las sanciones, que es supuesto de la aplicación dc 
la gracia en relación coi1 su mayor o menor entidad penal, 
sino que se reduce, sólo para el caso de cumplimiento de 

,- las penas privativas de libertad, el tiempo de duración que 
resultaría de la suma de todas las sanciones, que es supuestc 
distinto. En el caso concreto que se somete a consulta, s 
se siguiese el criterio de no aplicar el indulto o de aplicarl~ 
en extensión menor, «sumando» la totalidad del tiempo de 
privación de libertad que, por aplicación del art. 70 del Có- 
digo, tiene que sufrir el penado, se daría a este precepto 
una interpretación incompatible con su propósito de favo- 
recer al reo, ya que la norma de que se trata respeta la 
individualidad de los delitos y de las sanciones, limitándosi 
a declarar que «no se cumplirán)) en lo que excedan de 
límite fijado, y precisamente esa individualidad es la qui 
se quebrantaría prescindiendo de ella para discernir si prc 
cede o no y en qué medida otorgar los beneficio 
Decreto otorga. 

Se mantendrá, pues,,el criterio expuest 
causa de que se trata, teniéndose presente 
puedan presentarse en lo sucesivo. 

Sírvase comunicarlo al Fiscal consul 
recibo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

ormar 1, 
tos caso 

iayo de 11 de m 

mo. Sr. Fiscal de la Audiencia 



. . CONSULTA NUM. 5 

Excmo. Sr.: 

Lecedent 
pasadc 

e a su 
), que c 

. ~ 

Me refiero ci atenta comunic 
le 26 de abril próximc :oncretamente S, ,, 

fiere a la capacidad jurídica que debe requerirse para otor- 
gar el perdón expreso en un delito de estupro con la efica- 
cia necesaria para que se extinga la responsabilidad crimi- 
nal. El detenido estudio que por esa Fiscalía se ha hecho 
de la cuestión planteada y la importancia de ésta obliga a 
recoger, para general conocimiento, tal como en la consulta 
elevada a V. E. se hace, los antecedentes del caso, el pro- 
blema doctrinal que plantea, y las razones de toda índole 
que abonan una determinada solución. 

A) La cuestión plant~-"- 

Resulta de los anteceaenxes ,.- 
en uno de los Juzgados de esta capital se Iorinulu quereua 
por estupro de una menor. Fué querellante la madre de 
ésta, que es viuda, y recayó auto de procesamiento contra 
el querellado. La causa se declaró conclusa, y cuando los 
autos se encontraban en esa Fiscalía para evacuar el trá- 
mite de instrucción, se presentaron dog escritos, ratificados 
en 28 de marzo próximo anterior, por virtud de los cuales 
la madre querellante y la hija ofendida por el delito (na- 
cida el 2 de diciembre de 1928) otorgaron su perdón ex- 
preso al proces; 

La duda sur 
rácter general. cuanao inxenta aerermmarse la capa 

el perdón, es d 
la Ley de 13 

de 1943, U U= cnrgupc ia ~e veintitrés añoD ~ U C ,  

frase de su consulta, entra como ((ingrediente)) de la 1 

dad en cierta clase de delitos agrupados bajo la rí 
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general ((Delitos contra la honestidad)) (tít. 
Código penal vigente). 

. orden? 
'en re1 
rivil T --.- 
criteri 
que p: 

lX, lib. 

E) Interpretación de las normas legales 

11, del 

1." La primera, que como mas fundamental ha di 
se a capítulo, es la Ley de 13 de diciembre de 1943. En su 
art. 1.0 establece que, «a los efectos civiles)), la mayor edad 
comienza a los veintiún años cumplidos, y 'aunque la frase 
a efectos civiles pudiera inducir a confusión, el preámbulo 
de la disposición legal pone de relieve el designio legisla- 
tivo al  afirmar que la derogación del Código en ese punto 
((no sólo era conveniente, sino también justa y necesaria 
en materia tan esencial como es la fijación de la plenitud 
jurídica de la persona)). El legislador, pues, creyó que esa 
plenitud se adquiría cuando se habían cumplido lo 
tiún años. 

2.a Pero es, además, que esa idea matriz no Q U A L U L ~  

cuando se trata de ejercicio de acciones penales, salvo el 
sup~iesto, que aquí no se da, de que se haya considerado y 
regulado expresamente un supuesto excepcional. Por eso el 
ejercicio de la acción penal pública se veda expresamente 
al que «no goza de la plenitud de los derechos civiles)) (nú- 
mero 2.O, art. 102, de la Ley de Enjuiciamiento criminal), 
expresión que recuerda la empleada por la Ley de 1943, y 
aunque el art. 104 de dicha Ley hace mención señalada, 
entre otros delitos de los que suelen denominarse privados, 
del de estupro, no es ciertamente para contrariar aquel 
principio, sino tan sólo para subrayar que la acción pena1 
no puede ser ejercitada por otras personas ni  en manera 
distinta de la prescrita en el Código punitivo: Es más, cuan- 
do nuestros comentaristas, en el régimen nena1 anterior a la 

ición vigente, afrontaron el pro ~acidad 
ación con el actor penal, se re ~acidad 

a la necesaria para comparecer en juicio, y con ese 
o resolvieron cuantas cuestiones se plantean 
ira ello se les ofreciese la menor dificultad. (Vé 

lblema c 
firieron 
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todos el clásico Aguilera de Paz, ((Comentarios)), vol. 1.0, pá- 
gina 496.) Todo ello descubre una vinculación de la Ley 
procesal penal con la Ley civil que es de interés decisivo 
para 1a'f;olución que parece más acertada de la interesante 
cuestión propuesta. 

E n  otro aspecto, tal interpretación está favorecida por 
el propio texto del párrafo cuarto, art. 443, del Código pe- 
nal, que, .al referirse al ofendido renunciante, sólo exige 
que sea ((capaz legalmente)), frase que por su contenido 
amplísimo no puede restringirse ni limitarse, estableciendo 
un  límite de edad superior a aquella en que precisamente 
por haber adquirido la plenitud jurídica pueden ejercitarse 
las acciones penales. 

3.a Ciertamente que en algunos casos (en el de estupro 
entre otros) algunas figuras de delito se tipifican por razón 
de la edad del ofendido, extendiendo así la protección penal 
más allá de los límites fijados a la mayor edad; pero como 
V. E. nota acertadamente, el hecho es perfectamente com- 
patible con la tesis de que para otorgar el perdón basta con 
tener la capacidad civil, que es, en fin de cuentas, la capa- 
cidad general, ya que cuando en el ejercicio de ella se 
actúa la voluntad del renunciante se ejercita sobre un  acto 
jurídico lícito sin conexión alguna con el acto ilícito atri- 
buible al ofensor, en contemplación del cual está trazada 
la norma punitiva. 

Y a ello se suma la imposibilidad de construir sobre tan 
frágil fundamento una ((capacidad especial)), que en muchos 
casos-y también lo señala V. E.-implicaría la necesidad 
de montar un organismo civil de representación al que ni 
la Ley civil ni penal hacen la menor referencia. 

4.8 Frente al problema de que se trata, un  numeroso 
sector doctrinal a que V. E. se refiere ha adoptado esta 
misma posición; pero sin recurrir a esa fuente de informa- 
ción, por autorizada que sea, la doctrina jurisprudencia1 
que se invoca en la consulta viene en apoyo de' la tesis favo- 
rable, como se dice claramente o se infiere de lo resuelto 
por la jurisprudencia anterior y posterior al Código vigente, 
que en su consulta invoca, y se contiene en sentencias de 



31 de diciembre de 1884, 13 de octubre de 1890, 16 1 o 
de 1905, 2 y 11 de enero de 1934 y 4 de mayo de n 
el fondo de todas esas resoluciones late la idea de que el 
ejercicio de la acción penal por estupro y su  renuncia, a 
que equivale el perdón expreso, están en función de la ca- 
pacidad civil. Y es aleccionador que cuando el antes aludido 
comentarista hace la exégesis del art. 106 de la Ley de Rn- 
juiciamiento llega a la conclusión de que «para la renuncia 
de la acción penal es necesario que el que la haga teng 
personalidad para ello, según las prescripciones generale 
del derecho)), e invoca en su apoyo la sentencia de 31 d 
diciembre de 1884, arriba citada, y otra de 29 de octubre 
de 1895. 

5.1 Y todavía podría argumentarse que si, contra lo que 
aquí se sostiene, se requiriese la edad de veintitrés años 
para otorgar el perdón tratándose de los delitos de estupro 
y corrupción de menores y del rapto, en que la mayor parte 
de sus figuras se refieren a mujeres mayores de edad y 
menores de veintitrés años, «sólo por la circunstancia)) de 
que esa es la edad hasta la cual se extiende la protección, 
el sistema fallaría cuando se tratase de la violación de una 
mujer o de los abusos deshonestos violentos, a pesar de su 
mayor entidad penal que se subraya con 1 
riores en gravedad a las que pueden imponc S 

otros delitos. 

nal, aun 
e extien 
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Por todas esas razones, y reconociendo lo que pueda ha- 
ber de contrasentido en extender la protección penal hasta 
un límite superior al que hoy está marcado para disfrutar 
generalmente de plena capacidad civil, esto 9 

que a ésta deberá atenerse el Ministerio p í  r 
por legitimada a la ofendida mayor de edao que rcrluiiue a 
la acción pe supuest ue la protección 
del Código s i menor1 ~intitrés años. 

No puede ser obice para ello el contenido de la Circu 
lar de 31 de enero de 1945 ni la consulta resuelta en 8 dc 
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marzo de 1944, que sólo indirectamente aludieron al pro- 
blema que ahora se plantea abiertamente y ponen al des- 
cubierto una posible antítesis que desde el punto de vista 
procesal no puede resolverse de otro modo en tanto que la 
doctrina de los Tribunales o el propio legislador no digan 
su última palabra. 

Se atendrá, pues, V. E. al criterio que aquí se esta1 
al emitir dictamen y me dará cuenta de lo que en su día 
resuelva la Sala. 

Entretanto, sírvase acusar recibo. 
Dios guarde a V. E. much- años. 

Madrid, 12 de mayo de 1951. 

Txcmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de ... . - 

CONSULTA NUM. 6 

Ilmo. Sr.: 

- - 
favorece 
del Dec: - -. 

Me refiero como antecedente a su telegra la de 
ayer, en que consulta la posibilidad o imposibilidad de apli- 
car al reo de un delito de estupro los beneficios del Decreto 
de indulto. 

Estimo que procede la aplicación por dos razones fun- 
damentales: la primera, porque el texto del art. 443 del Có- 
digo penal hoy vigente hace posible la persecución del 
delito por la «mera denuncia)) de la persona agraviada o de 
su representante legal o del Ministerio público, cambiando 
la índole «exclusivamente privada)) de ese delito y rectifi- 
cando así lo que antaño dijeron nuestros Códigos penales, 
con la sola excepción del de 1928 (art. 613); y la segunda, 
Doraue la propia redacción del Decreto de indulto parece 

:r esta interpretación, ya que el núm. 4.0 del art. 4.0 
reto de 9 de diciembre de 1949 ni siquiera habla de 

delitos públicos y privados, desdeñando esa terminología que 
pudiera nfusión, sino que se refiere, precisa- prestar 'se a co: 



mente para excluirlos, a los delitos «perseguibles exclusi- 
vamente)) a instancia de parte. La recta interpretación de 
esa norma no permite excluir de los beneficios de la gracia 
más que los delitos de adulterio, amancebamiento y calum- 
nia e injuria a los particulares, pero no el de estupro, que, 
por lo que se deja dicho, puede perseguirse mediante de- 
nuncia de los que no son parte en sentido estricto. 

Este criterio no siempre se ha visto compartido por al- 
,wnos Tribunales; pero estimando que nuestra posición 
debe regirse por esas diiectrices, tengo evacuada en el 
misnio sentido la consulta hecha por otra Fiscalía y aun 
sometida al Ministerio La conveniencia de aclarar lo que, 
desde mi especial punto de vista, no necesita en realidad 
aclaración. 

Puede V. I., pues, proceder en su dictamen como por las 
razones sucintamente expuestas le prevengo y comunicar- 
me en su día la resolución que en ese punto adopte el 
Tribunal .sentenciador. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1951. 

Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de ... 

'ONSULTA NUM. 7 

Ilmo. Sr.: 

Contesto ahora su atenta comunicación en la que a su 
tiempo consultó, sin expresar su propio parecer y sí sólo 
las razones dubitandi, el criterio que en sentir de esta Fis- 
calia debía mantenerse en un caso qae, pese a si 
trascendencia, puede resultar interesante por lo quc 
contribuir a la definición del sentido y .alcance de ia Ley 
de 9 de mayo de 1950. 

La claridad de la cuestión de hecho permite afrontar el 
problema que en su sentir suscita sobre base segur, 
fectamente definida. 

I. escasa 
5 pueda - - 



Sc trata-dice V. I . 4 e  iin procesado'que Se 'apodera 
de diversos comestibIes que no son suyos, valorados efi un 
total de 755 pesetas, y qué seguidamente dispone de los 
mismos vendiendo a una mujer tres kilogramos de ,'café 
(parte de lo sustraído), a los que se fija un valor de 138 pese- 
tas. Ambos están procesados, y aunque no puede asegurarse 
por el. momento si la adquirente conocía o no el valor de la 
totalidad de lo sustraído, queda fuera de duda por el precio 
miserable de la enajenación que la mujer hizo a tercera per- 
sona que conocía la ilícita procedencia de lo por eila adqui- 
rido y enajeaado. 

A) La primera duda que a V. 1. se ofrece contempla la 
posibilidad de que los hechos atribuíbles a la mujer de re- 
ferencia sean constitutivos del delito previsto en el art. 546 
bis, apartado a), art. 54G del Código penal, tal como quedó 
redactado y orgánicamente dispuesto por la Ley de 9 de 
mayo de 1950, o, por el contrario, deban ampararse en el 
apartado bis c) de dicho artículo. Se adelantó V. 1. justifi- 
cadamente a rechazar esta última solución, contraria a la 
letra y aun al espíritu del precepto, que está concebido no 
en contemplación de delitos, sino de faltas, y que además 
exige un requisito característico: la habitualidad. No cabe, 
pues, una interpretación que permitiese penar un hecho al 
que faltarían nada menos que dos de las características esen- 
ciales que configuran el tipo penal, ni parece razonable 
afirmar que el legislador que hizo la reforma fué de tal 
manera imprevisor que dejó fuera de ella una situación por 
0tr.a parte nada infrecuente, y a esto y a la impunidad, en 
último término, conduciría la sólo aparente insuficiencia de 
la norma. 

B) Acaso por &lo parece criterio más seguro encuadrar 
los actos atribuíbles a lo que antes de la reforma legal hu- 
biese tenido la condición de encubridor, en el supuesto de 
receptación del art. 546 bis, a), de la Ley tantas veces ci- 
tada, aunque por obra de esa interpretación y como V. 1. 
apunta resulte el autor del hecho envuelto en el ámbito y 
resultados juridicos de otro indudablemente constitutivo ae 
delito y atribuEble a otra persona. El texto del precepto y 

14 
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aun la economía orgánica de ia reforma misma no autoriz; 
la discriminación hecha por la sentencia de 25 de octubrc 
de 1948, siquiera la doctrina de ésta puede ser aplicable ; 
los supuestos en que, por no tratarse de delitos contra la 
propiedad, haya de estarse para la imputación al modo de 
participación personal. 

Esta solución parece ser la única posible, so pena de 
hacer de la receptación una falta autónoma no prevista ni 
penada en la Ley o de liberar totalmente de responsabili- 
dad al receptador cuando no es infractor habitual. 

C) Por lo que se refiere a la responsabilidad civil, en 
tiendo que sólo puede extenderse al valor en tasación de los 
objetos con que se haya lucrado efectivamente el recepta- 
dor, sin que el criterio sentado en lo que se refiere a su 
responsabilidad penal, como autor de un delito autó;nomo, 
justifique su vinculación al delito cometido por el autor del 
hurto. Falta en este caso la solidaridad de responsabilidades 
pecuniarias que constituye el fundamento de la subsidiaria 

r y u x !  

igua: 
sabil 

ajus 

- P 

ata del : 

ón que 
a 4  "c. , 

en los casos típicos de encubrimiento, y de igual modo que 
la fiiación de la pena se hace con criterio distinto cuando 

responsable por hurto y del receptador, sin má, 
la que por razones tanto de justicia como dc 

aaU DG consigna en el párrafo 2.0, art. 546 bis, a), dt 
I suerte cabe hacer la distinción en materia de respon 
idad civil. respondiendo de ese modo al propósito qui 

parece haber perseguido el legislador. 

Sin desdeñar los razonamientos de V. I., que acusan ui 
propósito nobilísimo de ahondar en el estudio de la Le! 
reformadora, el designio de servir intereses que mucha 
veces pueden estar por encima de lo que la letra dice, ad 
vierte que la interpretación consignada es la que más sc 

ta a los propósitos inspiradores de1 legislador. 

ella deberá V. 1. atenerse en el caso y en cu 
susciten, y si las resoluciones de los Tribunales no se ajuE 

t criterio entablará en ese supuesto 1( 
dos, lo que aparte de ser congruentt 

tarai 
SOS ; 

z a estc 
autoriza' 

iantos si 
- -  . 

3s recur 
con 1: 



actitud que como más justificada preconizo permitirá que 
el mas alto Tribunal de la nación defina lo que de cual- 
quier manera puede reputarse justificadamente dudoso. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1951. 

Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 
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Estado núm. f 

>EL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas pendientes en las Audiencias y Juzgados de su circunscripci~n en 1.' de eriero de 7950, incoadas desde esta fecha hasta 31 de diciembre y en tramj- 
tacion el de 1951, clasificadas por A ;as. 

DE INSTRUCCION 

TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE LA INCOA 

1950 
31 de diciembre 

Menos 1 De uno 

-- . - --- 

...................... , 

Pamplonn ... 

Valencia ................. 
i 

1 Val 
1 

Zar 
! 
Alim 

Huesca ............................ 

........................... Málaga I 1.454 

.................. Murcia 

1 Orense ................... 

Segovia ............................ 

Tarragon:~ ... 
, Teniel ..................... 

..................... 

...... Zariior;~ 

udiencr 

GADOS 

n mes 1 

512 

rgos ..... 
:eres .... 

inada .... 
i Palmas. 

ladolitl .. 
agoza ... 

cante ..... 

ierla ..... 

rona ..... 
adalajara 



F I S C A L I A  D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  

Causas incoadas en los juzgados de Instrucción correspondientes a cada una de las Audiencias proi~inciales, clasificadas por la naturaleza de los hechos, desde I . O  de enero a 31 de diciembre de 7950 

- - -- - - - - - ~ - -- --- 

1 
8 c 

o N V) 1 - . , 

C A U S A S  
. . .  

3 . :  

. . . . .  

: . e  r- 
i: 

T 
' 7  'J. 

. 1 . . , .  . . 

... 

. 8 .  , .  . 8 .  

............................ 

. , *  
-- - - -~ -- 

........................... 

l 

Delitos contra la seguridad esterior del Estado 9 1  9 a 2 4 19 - ,  B 1 
l 

.... 

76 

Delitos contra la  Constihiciíin , 1 .  I 4 ' ,  7 3 111 

Delitos contra el orden público 
1  

1 5 !  11 45 1 6 ,  29 2.334 
' 
Falsedades 6 12 8 2.001 

I>eiitus contra la dmiil istracibu de Jvsticir . 

I 

552 

Iiifr;~ccii>n d e  Leycs pohrc ilihuni3ciories, \.io!acii)ii 
! 

de sepiilturas y deli t<~s criiitra la  salud pública. 73 34 5 34 8 2 1 5 4  6 1 19 4 l  i ~ 2 360 

Juegos y rifas ................................................. , 4 1 2 1 1 ,  1 5 > . n  S 3 58 
i I i  1)elitos de los empleados públicos en ejercicio de 1 

.................................................... l 

. . .  
siis cargos 6 8 3 9  7 . 1  5 11 13 32 6 11 1 0  19 S70 

ITomicidios ................................ l 
5 4 1  4 7 j  1 3  8 r 1 3 2  25 5 4 883 

.............................. 2 , 1: 1 3 6 2 1 1 , i 1 1 222 

.................................... ... 5 4 18 1 10 12 1 777 

Lesiones .................................... 1.107 1.585 78 245 

Suicidios ................................ : .................. 29 176 M 1 4  1 33 / 28 79 35 l 

.............................. 
3 33 261 4 9  14 1.830 

I 
Delitos contra la  honestidad 21 14 40 10 34 2.667 

i ................................. I 
Delitos mntra el honor 17 18 2 15 4 '  3 i  19 15 13 S ;  6 23 

............................. 
4 97 

Delitos contra el estado ciril * 15 21 . 23 1 

Delitos contra la libertad y segiul'dad ............... 

....... ............................. 
1 

...................................... 3441 E 782 

...................................... 321itos Estafa. '" ! 297 , le ,  65 168 - 18, 1 31 ' 
la propiedad 

3s / 28 119 

46 

.................... l , 8 ,  Ley d e  Pesca fliivial 5 a 11 * 2 p 41 * 126 

Imi~r:lden"as ............. 1.322 664 275 94 42 9 36 203 160 

~ i a b o s  por a m d m t e  ....................................... 

............ 
.............. 

............ 

, En materia electoral.. 9 S I 
i 

1 
16 26 

P~~ medio de níplosivus 

.................. 

1 47 
l l 

' I W  1 .  22 19 > 03 

...... 
14 w 94 

por teliencia ilicita de armas 220 43 14 12 19 8 22 3 6 13 2 6 1.002 
............ <itris L~>-rr i spc i :des  ---- 

............................... Totales.. 

-- -- - - 

Estado núm. 2 



Estado núm. 3 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Catlsas pendientes en las Fiscallas de las Audiencias en 1.' de enero de 7950, ingresadas desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 7950 y pendienfk:, ut: ~ e s -  
pacho en las mismas en 1 . O  de enero de 1951 

A .%a\ 

Pon 

Sal2 

San 

san  

O total i 

Z. j 

,. _ _ _  . - - -  ~ ~ ~ - -- m 

' Ingresidis 1 DESPACHADAS POR FISCAiIA 
Pendientes ! I I  

desde 1 , 1 DESDE 1.' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1950 Pendiente. / 1 1 -  -- 

- . -- 
-- - - -- - - ~ - - 

~ -- en Plscalia 1.O de enero 1 1  en 
TOTAL i A U D I E N C I A S  en I: de enero I n para juicio j Para ! Para Para Para O T A L i !  Fiscalia 

I l 31 de diciembre sobrcscimiento , sobreseimienlo repasician de Para 

- 1 de 1910 de 1950 ' incompetencia, 
jurados libre 1 provisional 1 a 

1 sumario despachadas 
-- 

/ 3Iarlrid ............................................................ 
j Rarceloria ........................................................ 

.......................................................... Albacete 
! 1 Burgos ............................................................ 
, Caceres ............................................................ 

Coruña .................... - ....................................... 
l Granada ........................................................... 

..................................................... 1 1,as Palnins 

N Oviedo ........................................................... 
1 
P:rlni;i <le Mallorcn ......................................... 

........................................................ Pamplonn 

I Sevilla ............................................................ 
Valencia .......................................................... 
\'alladoli<l ....................................................... 

l 
Zaragoza .......................................................... 

10.07 1 227 1 
17.r- 1 
1 .: 

l.*." 

2.037 

3.731 1 ' : 
, 3.480 

2.64C' 1 531 8 

556 

1.051 

7.258 

5.008 

2.?" 

3.( 

- 1-- 
l ! 1- l l 

283 10.015 ' 10.298 1 4.024 D 1 74 124 1 1 216 21 

1 .i 
l 2.. 

I 
5.044 , i 
2.824 

3.131 ' ,  

27 1 
26 

998 , i  32 

2.274 I !  

3.333 

I i 
1 

1.771 ' l 

* 
! 

1 .a 

912 
' 1  

3.032 
' 1  

l 
1.761 1 

20 l 
1.202 1 

, 
1.567 

4.486 , 14 

- 2.387 ! 1 
2.358 1 * 
1.032 

l 
2.884 " 1.240 ~ 
1.417 Í 9 

1.210 

479 

785 

774 1 1  . 
1.688 ) P '  

475 . -  I 
-- 1.181 ' 

-~ - . 

121.346 . 1 
2.445 

p.-- - - 

1 17.055 17.035 

N 1.322 1.322 
l 

1.476 1 1.476 1 
S 1 2.037 2.037 

Alicante ............................................................ 1.679 . 1.679 ' 4 6 7 !  21 782 1 43 
~' 

2.663 1 81 ' 9.981 IU i 364 3.890 

294 
1 

25 60 1 44 63 295 

792 

61 1 8 3 .  ! 5 

655 129 63 1 59 

59 1 307 

r 1 3.731 3.731 1 1.023 ~ 61 2.129 117 ' 62 339 . 3.480 3.480 , 1.480 
I 

563 1 113 

, 
72 1.214 

1.779 ! 1.779 ; 447 8 13 1 093 ' 14 37 ~ 175 
I 

2.530 3.180 604 1 1 156 1.212 1 78 1 592 

1 1.959 l 174 2.133 3% l 43 1 102 ! 143 
l 

12 ! 1 1.083 351 1 18 568 19 ~ 28 I 

Almería .......................................................... i * ,  2324 ' 2.324 527 . 172 1.138 ' 410 
1 

744 744 1 136 8 '  360 ; i 104 124 Avila ................................................................ 
l .  I 1 5.644 5.644 , , 1.366 i > 1 242 1.275 ' 57 ! 35 1 2.669 ............................................................ 1 

1 l ! 
Bilbao .............................................................. i 7 I 2.79 1 2.862 i 758 1 32 1.649 49 1 I ' ,  
Cádiz ................. : ............................................. 1 152 2.995 3.147 ' 621 1 113 1.621 1 57 1 119 

! 
Castellón ......................................................... 26 1 .O04 222 i , 17 436 86 1 187 

> ' 2.274 740 1 Ciudad Real .................................................... 79 52 46 1 7 6 .  

j0 

1 ! , -c Cór, ...................................................... 3.353 3.353 1.112 ' 673 70 1 197 

Cite..,.. ........................................................... * I  653 653 " 380 1 44 8 . 5 7  
', l 1 

1 Gerona ...... ........................................ 1271 ' l.?7' 31 1 35 I 700 ?5 70 130 
l ! 1 

I Guadalajara ......................................... I . 1 415 10 I 199 ; 29 I4 25 
! l 

) iiuelva ................... .. ..................................... ' a 1 1.417 1 1.. 330 1 54 7 59 28 246 
l 

Huesca ............................... t ............... 24 373 36 59 170 

Jaén ................................... ............. ..l 3.( 746 1 
250 l ' 131 1.412 53 154 536 

I 

= 1 1.761 1.761 ' ,  400 ! ................................. .............. 67 1 .O98 36 29 131 Lebn 

1 
123 7.202 ' 7.325 I 1.615 1 209 4.521 , 94 

1 
I 5.008 5.008 / 1  1.106 ; 115 77 

2.251 , 2,251 1 631 l ,  12 1.155 
1 

3.051 3.051 , '  705 38 1.420 
l 1 l 

! IRrida ..............-................. ............... 32 
I I I.niroiio ......................................................... 

368 ' 451 

316 , 767 

67 305 

140 661 

66s 13 28 1 1.170 1 1.202 t 242 1 79 172 1 

761 761 225 ' 1 . i  26 426 33 2b I 25 
I 1 

:o .............................................................. . !  n , 1.567 1.567 381 6 838 122 ; 34 186 

aga .............................. , ............................. 1 32 4.468 4.500 ; 911 i 268 2.087 60 358 802 j 62 610 1.187 ! 44 1 467 Murcia .................... .. .................................. I 
l 

2.387 2.387 l 

Orense 1 .......................................................... Y 9 815 41 I 347 3.358 ! 2.358 1 ,  973 1 
D-lencia ....................................................... S 1.032 1 

tevedra ............. ............. 3.137 I 3.754 

manca ............................... 
~ .................... 1.240 1 1.240 1 258 l . 1 ! ' 1  Sebastián ............................................. 

ta Cruz de Tenerife ..................................... 
I 

taiider ...................................................... 1 109 1.122 

479 
l 

ovla ...................... ...... ............................ 479 S 

1 

14 667 ' 9 27 l 
23 145 ' 99 

269 1.260 1 465 
- l 

28 €34 1 26 24 270 

8 721 1 36 1 136 1 177 

7 690 , 66 52 ! 256 

4 1 461 37 I 44 I 247 
i 

20 303 31 ' 7 14 
1 

a ............................................................. I 45 N 220 I 8 l3 ! 80 
l 

'agona ...................................................... 785 , .  263 1 59 304 
! 

l7  i 49 93 ' 1  1 

............................................................. 728 : 774 icl 25 -10 1 18 37 179 

,do ............................... .. ......................... 1 29 730 133 1 51 , 297 
l ria ........................................................... 475 ; 149 295 1 1 

8 13 
I , ---...ora ............................................................ 1.181 1.181 1 247 1 5 1 22 1 610 ! 49 48 j 200 

- - - - _ _ _ _ l .  
' ~ ' o t a ~ e s  ...................... 124.464 j 126.791 1 1  31.054 1 1 3.49g - 1  63,616 2. 507 j 4.125 19.541 i 

- -  - - -- ..- 



Estado núm. 4 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Juicios orales ante el 7ribunal de derecho, terminados desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1950 

-- - . ~ -PP. -- . ~ 
~ -- 

' 1  
-- - - ~ p  

I 
- - - - - .- -- - - - - . -- 

SENTENCIAS CONFOIrMES SENTENCIIS NO CONFORMES ! I  . , 
T E R M I N A D O S  P O R  

1 N ~ A ~ E R O  ~ --- - 
SON EL FISCAL CON El. FISCAL TOTI ITESCIAS j 

- - - -  

l 
-- - - - - - . - - - - - - i - 

- Pp 

-- - -~ -- -- I - - 

A U D I E N C I A S  
SENTENCIAS REQUERIDAS 11=- 

DE 1 Relirar Retirar POR EL ACUSADOR lIl>or conformidad . 1 Extiiicióii I 1  
IGICIOs In acusncióii la aciiaacion Y NO POR EL FISCAL del aciisado 

el  el acusarior de la 
Col, 

Condenatorias ; Absolufoiia~ Condeiiatorias ~ b s ~ l i i t n r i ~ s  ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ t ~ ~ i ~ ~  1 

Fiscal accibn penal l 
- - - - -  .- - P~ 

l 1  
- - -  -- - - -  -- - -  - 

l 

. Totales .................................. 1 25.346 1 1  83 1 2 1 125 

Madrid .......................................................... 2.189 a bl 

 arcel lona ....................................................... ! 1.507 > l 
, Albacete .......................................................... 260 3 D I 

1 Burgoc ............................................................ 320 2 I 
i i 

Cáceres ........................................................... 1 6 4 3 ,  
' I S  

6 

Coruña ...................................................... 1.042 , 3 3 

'"'1 584 l 
Granada .......................................................... 
Oviedo ........................................................... 

......................................... P:iliiin de 3Iallorcn 

........ Pallna .................................................... : 
Pamplona ........................................................ 
Sevilla .......................................................... 
Valencia .......................................................... 
VaUadolid ....................................................... 
Zaragoza ......... ...-. ........................................... 
Alicante .......................................................... 
=ilnrería .......................................................... 
Avila- .............................................................. 
Badajoz ........................................................... 
Bilbao ............................................................. 
Cádiz .............................................................. 
Castellóri ......................................................... 

.................................................... Ciudad Real 

I 28 S =  

440. 3 , I D  

687 

480 , 3 

362 ! (  
1.485 14 12 

l 
744 

394 

541 . 1 4 

42s 1 N I  , 9 

378 2 

125 1 1 
29 : ' 1  '1 

444 ~ 
201 ' 

596 
I 

Córdoba ......................................................... , 
Cuenca ................................. 191 1 : )) 

Gerona ............... ;.. .......................................... 1 Y:"! : * ciiadala jara ..................................................... # 

2 1 

1 

Huelva ........................................................... 
Huesca ............................................................ 
Jakn ................................................................ 
León ............................................................... 
Lérida ............................................................. 
Logrofio .......................................................... 
Lugo ................................................................ 
Málaga ............................................................ 
ilfurcia ............................................................ 
Orensc ........................................................ 
Palencia ........................................................... 
Ponteverira ............................... ,. ..................... 
Sala~nauca ....................................................... 

................................................... San Sebastián 

.................................... Santa Criiz de Tenerife 

Santanclcr ..... ....................................... 
Segovia ........ ....................................... 
Soria ......................................................... 
Tarragona .......... : ........................................... 
, . 1 eruel ............................................................ 
Toledo ............................................................ 
.Vitc~na ........................................................... 
Zarnora .......................................................... 

299 S 

207 1 '  8 

955 2 1 

370 

225 

222 

305 

933 

526 

317 

206' 

796 

225 

353 

520 

556 

92 

78 

262 

124 

33 1 

' ¡  

1 > 

2 

> 

1 

5 1 #  ' 
i ; , 

'6 

1 a 
1 1 a 

2 

S 3 

I > 

1 

' I = .  

1 D 

1.59 : 
206 I i .  'e - -- - -  '--- 



Estado núm. 5 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

n ......... 
Real .... 

Acusaciones retiradas por las Fiscalras de las Audiencir- A--de 1.' de enero a 31 de diciembre de 1950 

,dra ...... 
nca ....... 
hlct i6n 

-- - - - p- - - - - - 

! 

A U D I E N C I A S  

- -- 

.......................................................... i Madrid 

....................................................... Rarwloiia 

Albncete ........................................................ 
llurgos .......................................................... 
Cáceres .......................................................... 
Coruüa ......................................................... 
Grartatla .......................................................... 2 1 4 ) 7 1 1  2 1 3 1 2  28 ' 1  '1 ........... ........................... 1':ilni;i <Ii: ~Iallorc:~ .. * I 2 * ; . l  

............................................................ 
l 

Oriedo 1 S 1 

Palnia ............................................................. > 1 
l 

3  l 

Paiuplona ........................................................ n E 9 I 
Sevilla ............................................................ 1 2 2 2  I 2  14 ( 
Valencia .......................................................... .I - ) l '  3 

Valladolid ...................................................... > I D  

, Zaragoza ........................................................ 1 ,  1 

Alicante .......................................................... I • 
I 

Almería ....................... ...................... S u ~ 
* 

1 
Avila .......................... ...................... 

l 

B * Badajoz ........................................................... , l i Z I "  
1 I 

1 ............. A..................... S B i l h o  1 

Cá<iiz ........................... ...................... D I >  2  1 
1 

Castellí, ................................... 
l 

, Ciudad ................................... 
l i 

i 

l 

........................................................ l , Córdoba I 

................................... > '  1 Cuenca 

................................... Gerorta S 
I 

* l > ,  ......... .............................. Guadalajara i 1 3 
i 

P i ...................................... .......... Hiielva 
I I 

Huesca ...................... >> B 

1 Jaén ... ...................... 1 ' 2  

I 
León ................................................................ * N  P P 

l 
i '  I 

i 
1 Lérida 

. 
.......... I * .  1 

2  : 
! 

Logroiíl .......... ' . '  
i 

I 

> B l * l  I ! S  L11go ............... .......... 8 I , Bíiilaga ........... .......... 3 ., ; 2 * I I  1 1 1 S 
= l l 

Murcia ............ .......... l > ' l  * I n  1 l 

............................................................ j s l  Orense D D 

1 Falencia 
1 

1 ;  ......................................................... 1 ) 1 ; 2 ~ 1 1  1 ' , 7 
l 1 
Poutew 1 ....................... 1 1  

1 Salama 
1 

, ....................... I ,  l . + l * ,  
l l l 

m 1 ............................................... B I San Se , ......,,. 
1 

1 ! l , 
l 

> '  , l .  .................................... Satita Cruz de Tenerife 1 
l .  1 

Santander ....................................................... 1 > 1  I ' I V  Y 
3 l 

...................... , ....................... . l  1 1 

, ........................... ....................... Soria 
1 ,  Tarraaoiia ...................................................... 1 1 

; : ............... ............................... .......... * I W  1 

.......................................................... U ! 
............. ....................... 

I Zatiiorn ....................... ....................... ......L. .. 
1 

1 ':rotales .................................. 7 - 8 S 8 03 
I 1 - - - - - - .. - . - - - - . . - - - ~ 

1 . -  - - 

~- - - ~-~ ~ - - -  -- . - - - - -- - - . - - 
P 

O 

; I :  4 - r: 
. ! :  

- - - -- - 
~ 

1 

' , l 
XI ,> D 

> I r  
* N - 1  , I I 

l I ' I .D 1 
l 

1 1 > l  

i ' i B ~i 

1 1 1 



Estado núm. 6 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Resumen de todos los asuntos, sin distinción de procedimientos, despachados por las giscaiias de las Zudiencias desde 7.' de enero 

a 31 de diciembre de 7948. 
- ...... ... - -  - - -. - . -- -~ -~ - -  

Dictámenes emitidos por 
N 

Vistas e ter t~ ida i  con asistencia de Juicios p1bl ias  a a m e  han asirttdu I A santos tiibernativoa 
despnchadns por 

..-.. 
Ore 

Pali 

l r id ..... 

reloua .. 

.. -- - .. 
- 

E l ?  > C - g z  w. -. -. 5 - 5 z E - - 
2 - 7 " : ñ  ! % TOTAL : - : P .  , . I -! 

TOTAL 
m i - n  1 i : ;  1 ' 2 ii l : , . - . m  ! . . , -- -- . 2 

1 
316 ! * 2.066 19 7 1 226 

~- ~ - 

2 1 a= ? 
= , g g . ,  5 -. -. -. !! ' m ?  - - - 
li - 

.r 2 
2 - 

-- 

1 m 
I - 

?? 
" 
2 TOTAL 

- - - -- 

- . ~- --  - - 

452 1 : 1.507 ~ , 
. 2 2 , .  10s 117 , 

I l  * 113 124 

. l *  

36 

78 ; 453 a 

I 
27 19 2-4 B .  

16 2 5 1  192 4891 . 
1 S 

2 1  169 5 5 2  9; 

106 , 96 / 502 1 . 
19 ' > 1 5 4  132 

l 

32 ;, 4; / 217 1 2 1 6  

A I lh 3 0 3 )  ', 

Z 

A U D I E N C I A S  2 
2 - 

, . 
- - -- .- - -- - -  - 

Totozes ................. 9 320 1 9 7 3 1  B i.4:; 1 3.042 1 , 2.955 
- -- 

2 

- LIi - F - - - -. - n s 
C = 8 - - 

.n - 3 . m 5 
7 : T: . -. 2 - . "7 . , - - - 

l 

hIai ........................... 62 

Bar ........................... 725 79 

52 

55 

56 

155 

204 

91 

51 

S 

45 

169 

131 

410 

217 

63 

12 

27 

17 

12 

9 

46 

1 3  

1 

6 

35 

16 

12 

12 

16 

72 

175 

55 

13 

36 

35 

25 

25 

1 .507.  5 1  28 

2 2 5 :  3 9 1  13 , .  
. ,  

237 a 31 20 4 

' 113 

70 B I ,  

290 147 . 
125 236 * 

S7 

. 

P 

S 

P 

- .  - - 

' 561 

2.020 

. Satitmder ............................ 639 1 1.047 

Segoaia ............................ / 533 425 

188 i 21.493 - 
4.001 27.!32 o 

1 
. 

553 ' 36 
:l 

1.027 150 

537 196 

32.458 ,. 

2.815 I 14 

3.799 8 

4.786 j . 7.281 5 

7.134 :O . 
l 

3 030 5 24 / P 

S 

15 

1 2.217 

1.778 

781 

2.445 

1.693 

4.432 

860 

886 
- -1--- 

Snria ................................... 1 356 

rngnria ........................... 2.013 

11e1 ................................. 1.387 I - .?do ........................... :. .... 734 
1, 

Viti~ria ................................. , 495 

Zailiora ................................ 489 

5 1 5 .  , 
5 

4.875 16 P 

1.477 1 2 16 

2 2 9 2  5 9 

3.421 1 '  2 7 

4 

89 

13 

3 'SO 1 6 5  46 m 28 

' n  , 1 , 

42 

12 1 .  ' * 

>i I 
B N >  

425 

432 

306 

1.678 

365 

397 

1 
, N  I/ 

B~ p 

6 
l 

.-\lbacete .............................. 1.361 1.454 

Cácei.es ............................... 1.306 743 2.667 , 
Coruña ................................ 1 .S97 1.184 4 200 n 

Granada ........................... 734 1 1.494 1 1 
P:ilmn <Ic 1Inllorca ............... 605 , 2.425 1 
Oriedo .................................. 444 ; 1.433 i 

l 
Palma ................................. 1 878 ' 599 

I'ainploiia ............................ ; 509 1.783 

! Sevilla 467 . 783 ' 1.:53 ~ 31: 

' 2 5 '  14s 2 6 8 '  . 

1 71 

O , 
, . 

106 76 

292 9 i> 13 

61 . b 105 ' 2 

rcla 2.062 * 3.563 

................................ iice 405 B 3.927 

1.969 D I I C I ~  .............................. 
. Poiitevedra .......................... 1.785 b.838 

Salainanca ................ : ......... 2.401 

243 W 38 ! * . 8 

1 

s i >  
407 1 4 

4 )  1 

'\:aleucia .............................. 1.001 1.580 6.312 

Valladolid .......................... 225 2.104 1 2 380 
l 

........................... I Zar 1 597 ' 2.024 2.332 

( Alii ........................... ' 5201 924 1.616 
l 

-4lmeria ................................ , 976 , 1.644 1 1.678 
l .  

2 1 
1 

l 
Z 2 

B 
l 

- - - l.-:- 

S:iii ~c~,&sti:iii ..................... 2.116 

......... Santa ,Cruz de Tetierife 1 '  ' 1.429 

266 18 

816 114 

B 

B 

a 

B 

8.893 7 1 ,  ,. 

1 1 4 '  . 4.709 

5.973 12 1 1 4  . 
'3.060 

4.298 4 3 : 
I 

21 l l  6 i ,  yl, 5 4 1 ,  > 

76 

1 112 1 12 1 i 

I - 1 .  

2 7 ;  . 
55 

1.150 4 

3 7.869 

3 

11 

1.461 

2.593 

3 1  * 
10 1 . 

I 
1 5 0  = 

. l .  

78 
' 1  

.................................. Avil;! 1.150 

.............................. Uailajoz 1.303 2.842 

Bilbao ................................. Sb7 3.363 4.058 = 
l 

CIdir ................................... 950 1 1.204 

............................ Castellón . ' l  

....................... 0:udad Real . l l 

............................... COrdoba 1.513 4Y6 , 1.612 

cuenca ............................ ~' 817 900 . i ! '  
................................ / Geroiia .jl 1.900 

i ......................... Giiadalajara ' 1  1.350 ' 1 206 

Buel ra-  ................................. 1 580 573 1 1.479 = 

Huesca ......................... ...... 1.360 830 . 

8 

3 7 2 

3 

3.578 

4.022 

20 

..................................... Jaéii 995 1.267 3.341 

. ............................... Lean 1 1,700 1.12'2 997 

~ é r i , l a  ................................. ) !  705 2 . 1 0 4  . 

5 9 8 , '  113 18 , ' S  

286 P 1 246 164 ) m 

4 7 4 1  203 3 11 1 * 
~l 

1 

438 , 63 1 . 
3 2 6 '  12 . 

I l 
9 8 1  1 8 ;  9 1 

741 ' 14 1 
l 

450 2 8  11 

4 4 1 '  1 '  

127 1' 46 r 

" 1 6 0 1  S ' ! 
8-U 6 

D 

1 
. , S >  

' 

- 1 6 3  1 2 ' 

890 j 38 I , . ' 
, ) a  

l 
263 1 1  2 

291 1 10 

730 54 

520 175 > a *  

295 55 

143 5 8 

793 4 16 . 16 

5 

4 

6 

6 6  Y I  
l 

15 

2 

30 

B 

r 

- 6  1 7 1  , 

5.2h7 

3.61 1 2 3 14 1 . 
1717 3 2 l > N -  

2.950 1s 12 r. 

2.556 2 ' S ,  B 

2.632 / ., e 

2.190 ' 12 " 1  * 

3.603 12 

3.819 L. 

190 

66 99 

27 126 

. Logrofin .............................. 890 928 

................................ 711'  , ?n 

laga ............................... 3.346 ; .B 

' 

2.809 

1.818 

2.922 

6.949 

2 

7 

6 

201 2 1 1 9  I 

469 24 ! ,  

18 2 

1 70 

3 S8 

2 '  118 

8 ) 22 . 
1 2 

6 1 "  

r ' 

86 

110 

217 
2 1  ' 

* l  * 

4::l 1 
68 130 

6 73 r /  9 

9 ¡ 84 

11 98 103 • 
' 

' 12 250 219 ~ B 

88 18 * 



FISCALIA DEL TRIBUNAL S U P R E M O  

Estado núm. 7 

Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de 1.' Instancia en que ha intervenido el Ministerio Fiscal desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1950 

lencia .. 

illadolid 

-~ 

AUDIENCIAS l 
i " O " l N ' A S 
\ TERRITORIALES 

- -  - ,- . - - -  -- - 

Madrid ................................. 

I ................................... Avila 

, . .idrid ................... < Guadalajara .......................... 
............................. 

I Toledo ................................ 
i Barcelona ............................. 
\ ... Geronn ........................... 

rcelona ................ .................................. Urida  

......................... Tarragona 

.............................. ! Albacete 

.......................... \ Ciudad Real 
hacete ................ ., Cuenca ............................... 

................................ I Murcia 

1 Burgas ................................. 
l 

................................... I Alava 

............................... 
FgoS  ................... i 

- - . . - - -- -. - - - - ~- 

1  

1 

........................... Santander 

Soria .................................. 
Vizcaya ................................ 

................................ i .................. Caceres 
C á ~ ~ i c a  

Badajoz ................................ 
Coruña ................................. 

. , 

...................... Lugo . co 
Orense ...................... 

j Pouteiaiini .......................... 

............................... 

............................... -4lmeria 
Granada ................. ...................... 

...................... 
1 

Las Pa,m as ..........e. j Las Fa,,,, ............................ 
1 Santa Cruz de Tenerife ........ 

Oviedo ................... Oviedo ................................. 
Palma de 3 e Baleares ............................... 

Navwra ............................... Pamplona . 
I Guipúzcoa ............................ 

................................. Sevilla 

Cádiz ................................... 
Se 

Córdot ........ * ............. 
...................... 

I .............................. Valencia 
\ .  Va .............., Alicante ............................... 
( Castellón ............................. 
1  Valladolid ............................ 

TOTAL 
de asontos 1 

despachados 

León .................................... 
..................... .............. 

i 
Palenc 

Salam; ..................... 
................................ Zamor, 

.............................. i Zaragoza 

Zaragoza ................ Huesca ................................. 
................................. Teruel 

l 
1 T o ~ B ~ ~ s  .................. 
1- - 

1 TOTAL 
de ast~ntos 

despachados 

1 Judrdircibn confenciosr 1 .Iurii<iccibn rolunlarir Funcionarios que los han despachado 
-- -~ - - - 

l -- I 
COh'PETENC'AS Coi1 relacihii 

en los ierritorios / 
de las Audiencias, 

Con rclaciiiti Fiscales Con relación ! Cori relacicjii 
Delegados 

l 
representantes 

en las provincias , a Isi persoiins 

Fiscal de la 

a las cosnc a las personas , a las cosas lli,lnicipales del ,qinisterjo 

~ ~- - - -- - - .- 

Audiencia o sus 

- - - - -  1 
i 

3.242 1 
192 1 
141 ) 3.826 ¡ 
173 / l 

78 I 

397 

i 630 

435 

605 1 
2.016 

887 

l Fiscal , auxiliares 

I 
260 

3 52 

. 570 

258 ( 
! 

519 
- l  

2.513 
1.117 

642 ' 
490 '1 

. 348 
2.330 

i 850 

78 198 1 6U2 ' 1 .S14 1 .O09 ' 2.233 

4 123 a N .36 29 42 

I 

i ,  

# 

5 I 

2 
l 

54 

14- 

1 

13 

9 1 s 

5 

5 

4 

9 

6 

4 

189 ~ 282 259 1 
31 1 44 167 36 1 370 577 i l 

90 1 I 31 49 

37 27 79 
lo2 l 

302 224 jl 608 1 103 1 876 

34 > 188 : 80 , l  

l '1 890 , 1.030 675 150 

289 56 94 339 
i 

296 46 67 37 . i 
S 

92 ¡ 109 138 

' ,  208 

180 225 

67 
I! 

366 ~ 284 481 564 

104 98 1 77 61 (1  83 108 17 
.- , . - .- 69 !i 

445 , 42 

119 14 

12 

5 l  

150 
1 23 
l  

25 

82 l 4 1 

1 

151 

299 

176 

155 

4 21 6 

69 1 255 

3 

200 

1 991 i 
I7 

203 ' 
522 

10 

190 

239 

1 

276 j4 

106 15 

1 .  6 1 13 78 

13 1 . 3 4 8 '  384 1.017 

11 67 161 203 33 
l 

l  
152 27 j 491 28 

192 1 S4 86 N '  410 127 93 

3 ~ 97 5 1 238 146 

56 161 204 162 

25 37 1: 38 41 40 

151 332 90 

216 ; 185 

8 1 

320 

22 

23 

34 

30 

5 

672 

1 566 1 322 1 103 
! 

183 1 150 
1 

130 

178 ! 

316 1 173 

29 102 

96 1 
58 ' 36 

33 

271 1 314 

1 124 

I 18 
l 

- - - - - - - - 

9.797 3.737 1 11.232 6.424 1 4.663 1 8.924 1 I ii 

22 1 27 8 6 182 37 189 71 1 

55 13 - .- - - 

. 4  

l2  1 

2 1 

246 181 / /  445 i 25 1 102 1 572 / 
2.810 ! 

20 1 297 ; 52 1 1  550 1 
I 

! 
379 ( 797 ; 

87 

681 1 3 1.101 1 1.101 

345 467 1 467 ( i 

53 . 

21 

3 

10 

3 

22 

5 

8 '  , S 64 1 1 13 80 

69 ' 1  107 96 I 79 170 103 76 
i: 

162 141 170 85 110 308 152 I 
51 ' 122 1: 65 18 159 a 99 i ;  

1 

186 50 
i 709 

, j . 209 364 1 
303 

l 
264 i 527 , . ~ 

LdT 1 

416 38 

87 19 

, 2 

52 : 24 

144 17 

346 ~ 163 

2 3 

1 

99 105 172 347 
1 '  

316 1.131 , 127 / 138 

186 374 8< 165 , 62 

245 183 587 
1 

8 1 104 1~ 115 
1 1  ' 1 202 103 .!i 31 4 

223 116 1 1  77 9 7 1 

9 255 51 , 

7 495 ; 68 

13 I 467 77 

17 I 164 , 33 

7 
l 

104 1 194 
I 

3 24 I 16 

13 778 220 





Estado núm. 9 

FISCALTA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Estado de juicios tramitatios ante el Tribunal de Urgencia delas Audiencias desde l.' de e,iero a 31 de  diciem jre de 1950 

Giiadalajarn .......................... 1 I .  N , B I S  l P  l Huelva ................................. 1 ,  : ! a  . ( i  

................................. i Huesca 1 , I * a l .  r I *  1 ,  * 
.................................... Jaén D > ! *  1 ,  I 1 I 

1 ' 

.................................... Leóti 30 45 l 2 I 2 2  ! . 13 
l .  1,éritla 

l ................................ l 
U 

l 1 Logrriiio ....'........................... 1 . l .  
l .................................... , 1,iigo , 1 P ! ,  

l 

( iV5laga ........................ I > 

.............................. RZurcia 
i 

B l S 

l ' _  ' 
Oretise . ' .... 

l 

* l  l 
Paleiicia ............................. 
Pniitevedra .......................... 2 1 ' 1 1  

Salaiiiaiica ................ .- ! 1 > 

...... 
Saii ,Sehasti611 .................... , 
S;iiit:i Criiz tli .  Teiicrifc ......... 9 ' 1 '  ' 1 "  
Santander ............................. D , U  I l B  * 

l 
l ' 

................................. 8 

....................... . 
l 1 

Tartagoc?a ............... ' 1 '  
* l >  m 

Teruel .................. S .... , l >  
I l ole do ............................. 

................................. I > l S  
................. > ! >  

, l >> ' ,  

> ¡  

* l *  -- 
N - ~  I 

.................. ¡ 64 1 87 2 15 , -1 44 2 2 0 1  

1 l 
l I 1 

- ~- 



Estado núm. 10 

FISCALIA D E L  T R I B U N A L  SUPREMO 

Procedimientos incoacios en virtrrd de la Ley de Vagos y Malenntes desde 1." de enero a 3! de dicieml~re de 1350 

i- - 

l 
1 A U D I E N C I t \ S  

l 
I -- - - -  

( Rl~idrid ................................. 
............................ 

I  
13:irceloii.~ 

-1lbacete ............................... 
l ;.,a ................................. 
1 cáceres ................................ 
i virilfin ................................ 
1 (;r:iiiada ............................... 
1 I,as P:11111as ........................... 
Oviedo ................................. 

............... i 1':i1111:1 1Ic 3I:ill<ii.<-:l 

1'aiiiplon:i ............................. 
1 Sevilla ................................. 
. Vnleiicia ............................. 
1 Vnllailolid ............................ 
7~ragozn  .............................. 
.4licaiite ............................... 
Aliiiesia .............................. ~ Avila .................................. 
Radajoz S ................................ 

N Rilb:io .................................. 
, , .  cai117. ................................... 
l 
Castellóii .............................. 

! 1 Ciiid:id Real .......................... 
' Córcli~bn ............................... 

................................. , Ciieiicri 
i 
1 Geionn ................................. 
1 Giiadnlajara .......................... 
Hiielva N ................................. 

i ~ i i e s c a  ......................... ... ..... 
l 
Jaén ..................................... 

i I ~ ó n  .................................... 
l 
1,Cricla .................................. 

.............................. I ,o~roli<i  
l 

1,11go .................................... 
1 nI:riaga ................................ 
1 3liircia ............................... 

................................. 
l 
Oreiise , P;ileticin ............................ 

1 Poiiteve<lra .......................... 
N Salainaxca ......................... 
1 San .Sebastiáii ....................... 
Salita Cruz de Teiieiife. ....... 
San tander ............................. 
Segovia ............................. 

.................................. Soria 

( Tarragotia ......................... 
Teruel .;... .......................... 
Toledo .................................. 
Vitoria .................................. 
Zainora .... ;... ........................ 

Totales .................. 

--------.--p.-..-- ~- - - - - - - - - - - __ __ - ___ 
I I I C O ~ ~ ~ O S  

Pendienles desde l.' de 

Procesos por el art. 2." 11 Procesos por el art. 3.0 , '  

d e  la ley de  la ley 1 -  - - -  - .- - 
~ - - 

eii enero n 31 

l.' de de  dlcienthre 
1950 de 1950 

- - -  -~ 

. 120 463 

145 32 1 

60 735 

1 3 

D 

615 709 

57 117 

74 121 

> * a  

) 
8 

203 173 

1 
l 

L, 1 

, 1 8  

H 25 

S 

S 

S 

2 2 

1 ~ ): 

* . 
D i 

l S 

? ' 

, '  
l 
l 
l 6 

I ' I 
I  

= I 

i i :  
> I 

1.276 1 2.685 
.- 

Petidientes 

el1 31 de 1 
diciembre 1 

1 Y i O  

- 
de 1 
296 1 
293 

132 

n 

l 

798 

52 ' 

l e i  l 

' 1  

* '  ' 

9 

198 

P i 

TERMINADOS I'FRYINADOS 
lnhibldos 

Con ' 

-- 

48 

27 

R 

87 

2 1 )) 

l ,  

1 

1;  

i i ,  
, S 1 1 .  l 

. ' 1  4 3 

174 ' 
1 '15 

l 

2 4 

4 

n B 

2 15 

9 

372 

75 

;9 1 
l .  

: I D  
>! 

378 , 

, I  

* 1 '  : l  
29 

1 1 9  I~ 4 3 

:~ * 

1 52 ;7 1 ,, 1; 1 18 , 1; 

- 8  , l . .  

14 

Z l 

, N 

I , m 

1 

S 

1 It % . N b 8  

I I  

' 1  
P 

25 1 2 N : 3 , 1  23 

. , ~~ 
1 

l 11 * 
1 ,  ' ,  1 '  , 

, , 1 '  
l : ,  

' ,  
1 , '  * , 2 1  , 4 '  l 

2 

9 ' 1  
1 ü » 
I  

' 1 '  . I  I 

l 

, , . I  a ,  a q * l  
1 11 

' 1 '  I  1 1~ : 1 2  u ,  
1 '  l 

l 
' II ' l l  * I , 

! l  
l X 4 , -  
l 
l ' I ' I '  

i 1 
- 1 ,  , ! 

'6 j I 4 : : :  *~ l ,  
8 » 

, 

, 
> 

= l 

l * 
l .  

l 

, m  1 '  .L 

_?.-.L.- > 1 ,  1 _ _ _ -  
3.961 , 679 1.073 , 5 1 60 

l 
204 ' 1 1.900 1 

1 1  

> 

n , l  B .  

' l 
.. 

1 1 3  
i l > i  * 1 1  ;I 

1 8  

1 '  3 ' > 

S 1 8 .  , , 1 1 ' )  , I : 


